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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ciban ! S e n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a r e 1

B o l e t í n , d ispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

« - ^ ^ ^ t a s t a el recibo del siguiente. 

* O o T * * c j Ó N Y
 T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

f3 7 6 , „ y 62, M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t ración, 
! ofic,„ T a I 1 eres , 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
media V D e 0 0 1 1 0 y m e d i a d e l a m a f i a n a a d o s 

d a e l a tarde. Para el púb l ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetw. 

Las lineas se miden por ti total del espacio que ocupe el 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t: 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca popoN**,' 
neceo abiertos al público desde las diez a las trece hora*, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

N A C I O N P R O V I N C I A ! , 

D E M A D R I D 
eraría 

^mia p^T Sección de Hacienda y Eco-
Wegociadu de Presupuestos) 

A N U N C I O S 
r Í i a r u C ü K o m i e i l t o d e l o dispuesto por 
t ha d e l a l e y d e Régimen L o _ 

n k a n u í 6 p ú b l i c o , por medio del pre
s t o p °« que el Proyecto de Presu-
? 0 v i n c i a i i P f ¿ a l d e l a Ciudad Sanitaria 
J e r c i c i o rl francisco Franco" 
¡T l a Cor; 1 9 7 7 « aprobado pói 

ee l e u r

 P O r a e i ó n en sesión extraordina
r i a e y n e l d l ' a 13 de los corrientes, 
? de U r? S t 0 a l Público, en horas de 
t S e c c i ó n A a t r e c e d e l a mañana , e n 

H ^ d o H q i Hacienda y Economía, Ne-
Qe p„_ u e Pres i i r . , ,^^^ r„„na A* n a r r i a 

r c ic i 0 d francisco Franco" para el 
Corí 1 9 7 7 « aprobado por el Pleno 

« c e l e h r a i ) r a c i 0 n e n sesión extraordina
r i a P v

a d a el día 13 de los corrientes, 
ifesto 
diez 
de y 

Pared7 S u p u e s t o s " (calle de García 
tii kquinn n ú m - 6 5 • P l a n t a b a > a ) ' d u " 
n d el J l d í a s hábiles, contados a pár
tante í U l e n t e al de la inserción del 

r á ser n c i o » P L A Z O durante el cual 
r? t a r se lo e 5 t a m i r i a d o y, en su caso, pre-
^orpj 

Mad 

ser 
rtunas"S r e c l a m a c i o n e s que se estimen 

^ r i o d ' 1 4 de enero de 1977.—El Se
b e r a ! , j o s é Mar ía Aymat. 

{G.—239) 
r$ta 

rj ' en e P S e n t í s i m a DiDutación Provin
cia l 3 « w o n extraordinaria celebrada el 

c? l a m o H , f i n e r o d e 1 9 7 7 > a o c r d o a p r 0 " 
2 r e g u ] ^ l n c a c i ó n de la "Ordenanza fis-
! > e i ó n ° r a d e d erechos y tasas por 
ri-^ia T>. • s e r v i c i o s en la Ciudad Sa-
, ^ a m i n J ° V , . n c i a l "Francisco Franco", 

th'^n'pli!• f a v o r a b l e m ¡ n í e " p o r " la C o -
"a. r °vincial de Ha rienda v Econo-

M i ^ n a d ; 

í^níentÜ í a c e Público para general 
¿ S t ° en i e c ° n f o r m i d a d con lo dis-
er m e n T n 1

a r t í c u l ( > 7 2 2 d e l a l e y d e 

¿ 2PortU n

 a 1 ' Pudiendo ser examinado 
SON c i ó n V X p e d i e n t e e n l a s oficinas de 
C 2 a ° de i> H a c i e n d a y Economía, Ne-
b, . P ar e d . Q ^ s u p u e s t o s (calle de García 
? H ^ o r f l ^ m - 6 5 ' p l a n t a P r i m e r a ) , de 
la* e la m i - ° n ' e n h ° r a s de diez a tre
nas R E C W A R . N A N A ' y ' e n s u c a s o « Presentar 
£ ^ r a n t a C Í ° n e s 

V f ' c ontad e l p l a z o d e q u i n c e d í a s h á " 
M i n se r r - ° S a P a r t i r del siguiente a! 

«h, a d r i d i ! f n d e l presente anuncio. 
% o L 7 d e enero de 1977. — E l Se-

«cneral, j o s é María Aymat. 
(G.—240) 

que se estimen oportu-

la 

MIENTO DE M A D R I D 

e g a c i o n de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

tribuciones especiales por obras de calza
da, aceras, bocas de riego y canalización 
de alumbrado en las calles de Santa Edu-
vigis y Real de Pinto con la carretera 
M-400. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar t ícu
los 44 y 47 del Reglamento de Hacienda 
Municipal de Madr id de 17 de diciembre 
de 1964, a fin de que los interesados pue
dan examinar los respectivos expedientes^ 
que están de manifiesto en la Sección de 
Contribuciones Especiales de este Ayun
tamiento (calle de Sacramento, núm. 1) 
dentro de los quince días siguientes a 
aquel en el que aparezca la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convengan dentro del 
expresado plazo y ocho días más , basadas 
en los motivos indicados por el art. 41 
del Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la imposición es obl i 
gatoria, según prescribe el ar t ículo 90 de 
la Ley Especial del Munic ip io de M a d r i d 
de 11 de julio de 1963, y teniendo en 
cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco millones de pesetas, los 
interesados que representen la mayor par
te del importe de las cuotas podrán acor
dar la const i tución de la Asociación A d 
ministrativa de Contribuyentes en la for
ma y plazo que determina el mencionado 
ar t ículo 47 del Reglamento de Hacienda 
Municipal de Madr id . 

Madr id , 17 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—8.398) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 

E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E LA 

E M P R E S A " A U T O C A R E S J U L I A , S . A . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Autoca
res Julia, S. A . " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación, 
a efectos de oportuna homologación, el 
texto del referido Convenio redactado por 
la Comisión Deliberante del mismo, jun
tamente 'con Jas actas de las reuniones 
celebradas por ella y demás documenta
ción pertinente; \ 

Resultando que examinado dicho texto 
no se aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente Ley de 19 de d i -

en relación con el contenido de la dis
posición adicional tercera de la precitada 
Ley, y demás preceptos que la comple
mentan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos que se mencionan en el segun
do resultando aconseja la conveniencia 
de accederse a la homologación solici
tada. £+n#oV.K)\i U**.<<.:v 

Vistos los preceptos mencionados y Jos 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la . Empresa "Autocares Julia, 
Sociedad Anónima" , con la advertencia 
de que cualquier eventual repercusión en 
precios de las mejoras contenidas en d i 
cho Convenio, requerirá autorización pre
via de la autoridad competente. 

2. ° Comunicar % esta resolución a la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber que, de acuerdo con el ar t ícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, por tratarse de resolución homo-
logatoria no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madrid , 1 de diciembre de 1976.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

I C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
D E L A E M P R E S A " A U T O C A R E S J U 

L I A , S. A. . " , D E M A D R I D 

C A P I T U L O I 

N O R M A S G E N E R A L E S 

Artículo 1.° Ambito funcional. — E l 
presente Convenio es de Empresa y su 
ámbi to queda limitado a los centros de 
trabajo que "Autocares Julia, S. A . " tiene 
establecidos en Madr id . 

A r t . 2.° Ambito personal.—El Conve
nio regirá para todos los productores de 
la mencionada Empresa, de la plantilla 
de Madr id , con excepción del personal 
directivo, comisionistas, agentes, repre
sentantes y profesionales de actuación 
libre. 

A r t . 3.° Vigencia y duración—A te
nor del ar t ículo 11 de la Ley reguladora, 
el Convenio ent rará en vigor el día de 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, previa su homologación por 
la Delegación Provincial de Trabajo. Su 

ciado, quedará au tomát icamente prorroga.-., 
do por períodos de doce meses. 

A r t . 4." Efectos económicos. — Las 
condiciones económicas pactadas, relata 
vas a los conductores, sur t i rán eficacia a 
partir del 1.° de enero de 1976. Las que 
se refieren a las restantes categorías, des
de el 1.° de mayo de 1976. 

Los indicados efectos retroactivos no. 
serán válidos para los productores que, 
a la fecha de publicación del Convenio^ 
ya no formen parte de la plantilla. 

Ar t . 5.° Denuncia.—El derecho a de
nunciar el Convenio, para rescindirlo o 
revisarlo, podrán indistintamente ejercerlo 
las partes, con una anticipación de tro*, 
meses a la fecha del vencimiento o del 
final de la prórroga, en su caso, median
te escrito dirigido a la Delegación Pro
vincial de Trabajo, por conducto de 1» 
Organización Sindical. 

Si la denuncia fuese para revisión, de
berá ir acompañada de una propuesta de 
las modificaciones que se pretendan, de
bidamente especificadas y con detalle de 
las cifras de repercusión económica anua)., 
en las retribuciones de cada categoría . 

Dicha propuesta, para poder ser dis
cutida, deberá ser previamente objeto de 
los t rámites e informes señalados en l a 
Orden del Ministerio de Trabajo de 2), 
de enero de 1974 y la resolución de l a 
Secretaría General de la Organización Sin
dical de los mismos mes y año. 

La Empresa vendrá obligada a man
tener las condiciones que al presente se 
estipulan, en tanto se halle en curso de 
negociación un nuevo Convenio de E m 
presa, que sea continuación del presente, 
o dictada, en su defecto, por la autori
dad laboral, una Decisión Arbi tral Ob l i 
gatoria.* 

Ar t . 6.° Vinculación a lo ¡metado.— 
Formando las condiciones pactadas un. 
conjunto orgánico indivisible, las partes 
vendrán sólo obligadas a mantener las 
respectivas obligaciones contraídas , siem
pre que la autoridad laboral apruebe ín
tegramente las cláusulas estipuladas. De 
no ser así, aquéllas quedarán desligadas de 
los compromisos asumidos, pudiendo en
tablarse nuevas negociaciones. 

A r t . 7.° Aplicación de las condiciones 
estipuladas.—Las condiciones estipuladas 
en el presente Convenio reemplazarán y 
sust i tuirán total y absolutamente a las 
existentes en la Empresa, quedando é s 
tas definitivamente extinguidas, cualquiera 
que fuese su origen, forma o naturaleza, 
incluso las provenientes de pacto de gru
po, contrato individual o concesión per
sonal. 

A r t . 8.° Garantía "ad personam".— 
En aquellos casos en que un productor 
tenga reconocidas retribuciones, por un 
montante anual superior a! que resulte! 
de aplicarle el Convenio, la Empresa de
berá respetarle a t í tu lo personal, dicho M>mic;' I u 1Q73 ni con los Decretos de j duración será hasta el día 30 de septiem- | berá respetarle a t í tu lo 

% 6 j usion Municipal de Gobierno . c icmbre¡de noviembre de 1975, bre de 1978 y, de no haber sido denun- montante anual, de mam 
repartos de las cuotas de con- 8 de abril y i / 

manera que, una vea 
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le hayan sido fijadas las cantidades que 
por cada concepto le corresponda, según 
el Convenio, la diferencia en más resul
tante le será respetada como complemen
to personal, compensable con futuros au
mentos. 

A r t . 9.° Absorción y compensación.— 
Todos los aumentos obligatorios, de cual
quier clase y condición, sin excluir las re
visiones periódicas del salario mín imo in
terprofesional, dictados o acordados con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1975, 
serán absorbidos y compensados con las 
condiciones del presente Convenio, las 
cuales queda rán intactas, en sus propios 
té rminos , conforme al Decreto 3526/74, 
de 20 de diciembre. 

Unicamente, y sólo para el caso de que 
en vir tud de unas nuevas condiciones mí
nimas legales, resultase que en una o más 
categorías , en c ó m p u t o global y anual por 
todos los conceptos, aquéllas fuesen su
periores a las del Convenio, éstas serán 
revisadas en la medida necesaria, corres
pondiendo este cometido a la Comisión 
Paritaria. 

A r t . 10. Normas de aplicación.—Las 
condiciones de trabajo en la Empresa 
"Autocares Julia, S. A . " se regirán, en 
primer t é rmino , por el presente Convenio 
y, subsidiariamente, por la Ordenanza L a 
boral de Transportes y las disposiciones 
de rango superior de la legislación labo
ral, con expresa exclusión de cualesquiera 
otras normas, convenios, pactos, etc., etc. 

C A P I T U L O II 

CONDICIONES ECONOMICAS 

A r t . 11. Sueldo base.—El sueldo base 
de cada categoría profesional será el f i 
jado en el anexo del Convenio. 

A r t . 12. Complemento de antigüedad. 
E l complemento de an t igüedad se regirá 
por lo dispuesto en el ar t ículo 39 de la 
Ordenanza Laboral de Transportes, cal
cu lándose sobre el salario base que dicha 
Ordenanza establece para la categoría del 
productor. 

A r t . 13. Plus de Convenio.—Con el 
carác te r de complemento por asistencia, 
puntualidad, calidad y cantidad de traba
jo, incluido en los conceptos compren
didos en el apartado c) del a r t ícu lo 5." del 
Decreto de 17 de agosto de 1973, sobre 
o rdenac ión del salario, se establece un 
plus de Convenio, cuyo importe por ca
tegorías consta en el anexo del Convenio. 

Para acreditar el plus de Convenio será 
precisa la asistencia efectiva y puntual al 
trabajo, no in te r rumpiéndolo más que el 
tiempo estrictamente necesario y realizar
lo con rendimiento y calidad correctas. 

E l plus de Convenio no en t ra rá en el 
cálculo de ninguna otra re t r ibución (an
t igüedad, gratificaciones, beneficios, ho
ras extraordinarias, pluses especiales, et
cétera , etc.). 

Previo informe del Jurado, la Direc
ción de la Empresa fijará las normas de 
carác te r interior, sobre faltas de puntua
lidad, con las penalizaciones económicas 
a descontar del plus de Convenio. 

Las ausencias al trabajo de los repre
sentantes sindicales, motivadas por la 
asistencia a juntas en el Sindicato, previa 
ci tación notificada a la Empresa, no pro
duc i rán merma en el plus de Convenio. 

A r t . 14. Suplementos de incentivo de 
los conductores.—Se mantienen los suple
mentos que, por determinados servicios 
(fábricas, colegios, madrugada, traslados) 
vienen percibiendo los conductores. 

Con efectos de 1." de mayo de 1976, 
dichos suplementos serán revalorizados en 
un 30 por 100, excepto el de traslados, 
que ya fué incrementado el 1.° de enero 
del mismo año . 

A r t . 15. Plus de responsabilidad de los 
conductores.—Se establece un plus de 
responsabilidad de conducción de 1.000 
pesetas mensuales. 

A r t . 16. Suplidas de los amductores. 
Durante la vigencia del Convenio, sub
sist irá el sistema de compensaciones y su
plidos por dietas, comidas, rutas por Es
paña y el extranjero, etc., que la Empre
sa tiene reconocidas actualmente a sus 
conductores. 

E l suplido de comida por empalme de 
servicios será de 200 pesetas. 

E l suplido por plus de distancia y trans
portes será de 1.150 pesetas. 

Las cantidades abonadas por suplidos 
a cada productor, sus t i tu i rán y reempla
z a r á n las exigibles según la Ordenanza La

boral de Transporte en c ó m p u t o anual. 
A r t . 17. Complemento de incentivo y 

horas extraordinarias de los lavacoches. 
Como complemento de incentivo, los la
vacoches percibi rán 60 pesetas en cada 
jornada de trabajo efectivo. Este com
plemento no lo devengarán los días fes
tivos y aquellos en que no presten ser
vicio, aunque sea por causa justificada,' 
salvo en las vacaciones. 

E l precio de las horas extraordinarias 
de los lavacoches se calculará con un 50 
por 100 de recargo sobre el importe de 
la hora ordinaria, a razón de sueldo base 
y an t igüedad . 

A r t . 18. Horas extraordinarias de los 
conductores.—En atención a las especia
les caracter ís t icas y peculiaridades que 
concurren en el trabajo de los conducto
res, se acuerda seguir con el sistema que 
se encuentra establecido en "Autocares 
Julia, S. A . " , de retribuir las horas extras 
trabajadas por los conductores, mediante 
una compensac ión económica fija, susti-
tutiva del pago de dichas horas, con la 
obligación, por parte del personal, de cum
plir todos los servicios que se les enco
miende, tal como lo han venido haciendo, 
dentro de los l ímites seña lados en el 
Real Decreto de 7 de mayo de 1976. 

En virtud de la est ipulación contenida 
en este ar t ículo, las partes reconocen que 
la aprobac ión del presente Convenio por 
la autoridad laboral, comporta y lleva 
implícita la conces ión de la autor ización 
a que se refiere el ar t ículo 71 de la Or
denanza Laboral de Transportes, así como 
el no ser necesario cumplimentar el re
quisito de la libreta o ficha individual a 
que se hace mención en el ar t ículo 73 de 
la propia Ordenanza. 

A r t . 19. Gratificaciones de 18 de Julio 
y Navidad y paga de beneficios.—Los con
ductores las perc ibi rán a razón de 13.000 
pesetas cada una. Para el personal de las 
restantes categorías , serán de una men
sualidad de sueldo base y an t igüedad . 

A r t . 20. Liquidación de salarios.— 
Para todo el personal de la Empresa se 
establece el pago mensuali/.ado de las re
tribuciones, l iquidándose el ú l t imo día la
boral de per íodo. Del importe a percibir 
por el productor, se le descon ta rán las 
correspondientes cuotas de la Seguridad 
Social y el Impuesto sobre Rendimientos 
de Trabajo Personal. 

Para que el personal que ha venido 
cobrando sus retribuciones por semanas, 
pueda adaptarse al pago mensualizado, se 
le facili tarán anticipos a cuenta de su 
mensualidad los día 10 y 20, durante un 
per íodo de cuatro meses. 

La .Empresa queda autorizada para l i 
quidar los salarios del personal, ingre
sando el importe correspondiente a cada 
productor en una cuenta corriente del 
mismo, eligiendo cada uno el Banco o la 
Caja de Ahorros que prefiera. 

A r t . 21. Trabajadores enfermos o acci
dentados.—Como mejora voluntaria de 
las prestaciones de la Seguridad Social, 
cuando un productor se halle en s i tuac ión 
de baja por incapacidad laboral transito
ria, percibirá, a cargo de la Empresa, una 
indemnización complementaria de la que 
abona la Seguridad Social, por la dife
rencia hasta el 100 por 100 l íquido del 
sueldo base y plus de Convenio. Si es 
conductor, también la compensación fija 
por horas extra y plus de responsabili
dad de conducc ión . 

A r t . 22. E l cobro «de la indemniza
ción complementaria a que se refiere el 
ar t ículo anterior, sólo procederá si se han 
cumplido los requisitos siguientes: 

a) Haberse comunicado a la Empre
sa, con la máxima antelación factible, la 
imposibilidad de acudir al trabajo, para 
dar tiempo a la provisión de la suplencia. 

b) Hacer llegar a la Empresa el parte 
de "baja" médico de la Seguridad So
cial , dentro de las veinticuatro horas s i 
guientes a aquella en que el facultativo 
lo haya extendido. 

c) Entregar semanalmente el parte 
méd ico de "conf i rmación de baja" y de 
no ausentarse del domicilio o del centro 
de hospi tal ización, en su caso, salvo au
tor ización escrita del médico. 

Cuando resulte que la dolencia ha sido 
simulada o prolongado maliciosamente el 
tiempo de "baja", así como en el caso 
de que durante aquélla el productor haya 
realizado cualquier actividad por cuenta 
propia o ajena, el trabajador es tará obl i 
gado a reintegrar a la Empresa la tota

l idad de la indemnización complementaria 
recibida, desde el día inic ia l de la baja 
y, al propio tiempo, perderá definitiva
mente y para siempre el derecho a dicha 
indemnización, sin perjuicio de la san
ción que proceda, que será necesaria
mente la de despido, en el supuesto de 
haber trabajado en cualquier actividad 
durante la "baja". 

A r t . 23. L a indemnizac ión comple
mentaria queda rá extinguida: a) por "al ta" 
médica de la Seguridad Social ; b) al ago
tarse el pe r íodo legal de incapacidad la
boral transitoria; c) s i el trabajador es 
privado de sus derechos de la Seguridad 
Social por incumplir las prescripciones fa
cultativas, y d) por ser despedido o cesar 
en la Empresa. 

A r t . 24. En todo momento la Empre
sa podrá realizar cuantas comprobaciones 
estime necesarias, debiendo someterse el 
trabajador a los reconocimientos médicos 
que aquélla acuerde. 

A r t . 25. Se excluyen expresamente de 
los beneficios de la indemnizac ión com
plementaria seña lados en los ar t ículos an
teriores, los trabajadores en per íodo de 
prueba, los eventuales y los contratados 
por tiempo fijo o para un servicio deter
minado. 

C A P I T U L O III 

JORNADA, DESCANSOS, VACACIONES 

A r t . 26. Jornada.—La jornada de tra
bajo será de cuarenta y cuatro horas se
manales, en c ó m p u t o anual de dos mi l 
doscientas noventa y seis horas. 

A r t . 27. Jornada del personal admi
nistrativo.—La jornada del personal ad
ministrativo será normalmente de cinco 
días semanales (de lunes a viernes), si 
bien es ta rá obligado a trabajar, cuando 
le corresponda, la m a ñ a n a del sábado , en 
el turno reducido que para ese día se 
establecerá, hasta un máximo de trece 
sábados al año por empleado. 

E l horario se fijará de forma que las 
horas trabajadas en dichos trece sábados 
queden restadas del horario fijo de lunes 
a viernes. 

A r t . 28. Jornada de los conductores, 
lavacoches, conductor-aparcador y jefes 
de tráfico.—La jornada normal de traba
jo de estas categorías será de cuarenta 
y cuatro horas semanales, distribuidas en 
cada momento a tenor de las necesidades 
de los servicios. 

E l descanso semanal será de treinta y 
seis horas, y el descanso entre jornada 
y jornada de doce horas. Estos descan
sos p o d r á n computarse por per ídos de 
hasta cuatro semanas cuando lo exijan las 
necesidades del servicio, conforme a lo 
previsto en el Real Decreto de 23 de 
abril de 1976 y Circular de la Dirección 
General de Trabajo n ú m e r o 334. 

Cuando un conductor, por causas in
superables, no pueda disfrutar, total o 
parcialmente, del descanso semanal, per
cibirá una compensac ión del 140 por 100 
del sueldo base, an t igüedad , plus de Con
venio y plus de responsabilidad de con
ducción, por las horas no disfrutadas. 

A r t . 29. Vacaciones.—La duración de 
las vacaciones será de veintiséis días na
turales y un día más por cada cinco años 
de ant igüedad, sin exceder en total de 
treinta días naturales. 

E l per íodo de vacaciones será retribuido 
a razón del sueldo base, la an t igüedad 
y el plus de Convenio. Los conductores 
percibirán, además , el importe de la com
pensación fija por horas extraordinarias, 
el plus de distancia y transporte y el plus 
de responsabilidad de conducc ión . Los 
lavacoches, t ambién el complemento de 
incentivo. 

C L A U S U L A S F I N A L E S 

COMISION PARITARIA 

Primera.—Conforme a lo dispuesto en 
la ley de Convenios Colectivos de Tra
bajo y en la resolución de la Secretar ía 
General de la Organización Sindical de 
31 de marzo de 1974, se cons t i tu i rá una 
Comisión Paritaria, compuesta por cuatro 
representantes Sociales de entre los que 
han intervenido en la negociación del Con
venio, uno por cada grupo profesional 
(administrativos, técnicos , conductores y 
lavacoches) y otros tantos de entre los 
representantes de la Empresa, estando 
presidida por el Presidente Sindical de 
Transportes, actuando como Secretario el 

que ostente este cargo en el mismo Sin 
D Í C

T

A T 0 ' -A Paritaria Las funciones de la Comisión r a í» 
serán las siguientes: , lo 

1. ° Vigi lancia del cumplimiento u 
pactado. ¿el 

2. ° In t e rp re tac ión de las cláusulas 
Convenio. . r e -

3. ° Estudio de la evolución de tas 
laciones entre las partes contratant • 

4. ° Cualquier otra actuación c ° r g l a . 
cente a mantener la a rmon ía de las a 

ciones laborales en el seno de la Emp ^ 
L a Comisión Paritaria podrá utihz 

servicios de los Asesores que han ^ 
venido en la negociación del Con 

CONCILIACION, MEDIACION Y A R B 1

 fl eH 
Segunda.—A tenor de lo dispuesta 

el ar t ículo 11 de la ley de Convenios 
lectivos Sindicales de Trabajo, las VQi 

acuerdan que las cuestiones y c ° n

s u S c i -
de carác te r colectivo que puedan ^ 
tarse en el seno de la Empresa, o 2 

ser necesariamente sometidas a unaJ ^ e 

de concil iación, mediac ión y arbitra) » . a r 

t endrá plenas facultades para e S

 v 

considerar y resolver tales cuestio 
conflictos. a S teo-

Esta junta, cuya presidencia la ^ 
tara el i lus t r í s imo señor Delegado ^ 
vincial de Trabajo o el t u n c l 0 n ^ e , l J 

propio organismo que aquél d e s i g ^ r e . 
cons t i tu i rán , como vocales, los rnisrn ^ 
presentantes sociales y económicos 
formen la Comis ión Paritaria. 

Serán partes para promover cues\ 
o conflictos colectivos, el Jurado o p¡. 
presa, por el lado del personal, y 3[ 
rección de la misma, por la parte pa^ j 

La parte que promueva la cxi,eS i\c^° 
el conflicto, la ha rá por escrito dup , o 5 

al presidente de la junta, exponien i £1. 
motivos del planteamiento, las ai . u 
nes correspondientes y la solicitud 
decisión arbitral que nretenda. o t J a 

E l presidente de la junta dará, a 1 ¿ c 

parte, traslado de la copia del escr ^ 
iniciación, o torgándole un plaz° d e

d e di-
días para estudiarlo y, al término \: 

cho plazo, convocará una reunión ^ 
junta para tratar de la cuestión o e 
f i c t o . e r ( J p . 

En el caso de no llegarse a un a c"" vo-
por unanimidad, se procederá a u n

o C ¡ Jle> 
tación, en la que cada uno de los * q $ 
debe rá manifestar si vota a favor ¿ e 

contra de lo solicitado en el es r [ 

iniciación, adop tándose el acuerdo 4 
sulte por mayor ía de votos. 0 tac '° r 

E n el supuesto de que la 
arroje un empate, se levantará } e f i f 
y el presidente, como arbitro u n i c ^ i u -
t é rmino de tres días d ic tará una Re
cién en la forma que estime justa J 
cuada. ^ 

Tanto el acuerdo a que pu?°^gf¡0 
la junta, por unanimidad o por ( 

de votos, como la resolución quc;, # 
fecto de aquél , dicte el P r e S l d ¿ t r a l £ 
t en ta rán el rango de decisión arm 
finitiva e inapelable, con pleno* pil
ante las partes y de obligado 
miento para las mismas. 

NORMALIDAD LABORAL 

Tercera.—Considerando que \?^ utoJ r 

chos laborales del personal de ' 
res Julia, S. A . " se encuentran 
mente garantizados con las disp ^ w 
legales de aplicación y la f i r m * e c^. 
pactos del presente Convenio: Q flj 
quier cuest ión, de carác te r co e C

 d e C ü > 1 J 
pudiera suscitarse, t end rá el pjf' 
t r ámi t e a t ravés de la C l , m l . ^ n C i a % 
taria de in te rpre tac ión y v l g

 n C i l i 3 c l j 
Convenio, o de la junta de con ^ * 
mediación y arbitraje, de t r a t a gnip r ¿ 
conflicto, y que el Jurado de ^ 
en su presencia y actuación p e r 

es el ó rgano de enlace constan 
la Dirección y la plantilla, t o d ° ^ a l ' ^ 
tifica una s i tuac ión de plena n i 
en la que cualquier nroblema .• c tivi< J' 
sería estudiado y resuelto con o '• 
y justicia. E n consecuencia, l°s .¡¿o 
tantes sociales que han ínter ^ poi» 
la negociación de este Convenio. ^ 
bre propio y en el de todos i» g e cj» 
tores de los que son mandatan ^ fl0rfp 
prometen formalmente a que ^ #0» 
l idad laboral no será alterada 
alguno, quedando descartada c t¡v3 
dad de cualquier s i tuación co ^ 
margen de la legalidad, y d e

 c0tft& 
ra, se ev i ta rán las lamentables 
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c¡one? f * l e m p r e a c a r r e a n las perturba-
con p r o c e d e n t e s , para aquellos que 
inhibicjx a c t o s . omisiones, absentismo o 
lidad. atenten contra dicha norma-

R E C L A M A C I O N E S I N D I V I D U A L E S 

C ° n v e í i n ~ ~ L a C o m i s i ó n Deliberadora del 
tar Q " ° considera oportuno hacer cons-
refU n

M

d¡ ' s e g ú n el ar t ículo 1.° del texto 
texto Ir? , P r ° c e d i m i e n t o Laboral, del 
¡unió Z lC,U^° 1 1 de la Ley de 21 de 
^ A V / 2 » las reclamaciones de ca

rácter individual son de la competencia 
exclusiva de la Jurisdicción del Trabajo, 
y por tanto, la Comisión Paritaria de v i 
gilancia e interpretación del Convenio y 
la junta de conciliación, mediación y ar
bitraje, no estarán facultadas para inter
venir en tales reclamaciones. 

C O M P E N S A C I O N F I J A P O R H O R A S E X T R A O R 

D I N A R I A S A L O S C O N D U C T O R E S 

Quinta.—La compensación estipulad 
en el art ículo 18 del Convenio será de 
los importes siguientes: 

P e r í o d o 

e n e r o a 30 septiembre 1976 
octubre 1976 a 31 marzo 1977 
aonl a 30 septiembre 1977 ... 
octubre 1977 a 31 marzo 1978 
a ° r d a 30 septiembre 1978 11.253 

Importe Cómputo 
mensual anual 
Pesetas Pesetas 

7.685 92.220 
8.454 101.448 
9.300 111.600 

10.230 122.760 
11.253 135.036 

* E V l s IONE<: r, 
C ° N v E N l O S U E L D O B A S E , P L U S D E 
V A C O C H E S P U J S D E I N C E N T I V O D E L O S L A " 
C ° N D i j C c , ' P L U S D E R E S P O N S A B I L I D A D D E 
D L S T A N C U ( C O N D U C T O R E S ) Y P L U S D E 

^ y T R A N S P O R T E S ( C O N D U C T O R E S ) 

o 1 1 revisaH° S C O n c e P t o s del epígrafe se
ten io ' d u r a n t e la vigencia del 

dos e n ' C?atro veces, siendo aumenta-
? Jas ¿cu 0 p o r 1 0 0 en cada ocasión, 
dica n : ^ °* u e 3 cont inuación se in -

aumento: 1.° de octubre de 

Segundo aumento: 1.° de abril de 1977. 
Tercer aumento: 1.° de octubre de 

1977. 
Cuarto aumento: l . 0 , de abril de 1978. 
N o obstante, si en los seis meses i n 

mediatamente anteriores a cada una de 
las fechas en que tendrán lugar los au
mentos, el coste de la vida hubiese ex
perimentado una elevación superior al 10 
por 100, según promedio general del Ins
tituto Nacional de Estadística, el aumen
to correspondiente se aplicará a razón del 
porcentaje de dicha elevación del coste 
de la vida. 

c o i w 
E N I Q C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A " A U T O C A R E S J U L I A , S. A . " . 

D E M A D R I D 

A N E X O 

T A R I F A D E S U E L D O S B A S E Y P L U S D E C O N V E N I O 

Sueldo base Plus Conve-
mensual n io mensual 
Pesetas J ^ a s _ _ 

^ s o n o i administrativo: 17 000 7 5 0 

leíe % - i e i o - /. ... Z Z ••• - " O 

^ d e S

n

e

p

C C 1 Ó n , 12 50Ó 750 

g a n t e s " d e - 1 7 a ñ o s . . . - Z Z Z 6.500 f 5 0 

g a n t e s de 16 años . . . ' - . . . . . . - 5.000 g 
> r a n t e s de 15 años . . . - - . . . 4 - 5 0 0 

C a n t e s de 14 años . . . ••• •;• 
P^onai d e j e : 1 L 5 0 0 500 

^ c t o r - a p a r c a d o r • Z Z ••• 1 1 0 0 0 5°° 
^acoches 

**í0"«* de movimiento: 16.000 750 

\t f *áf ico de 1 . - - - Z Z Z Z ^ . 5 0 0 750 
de 2 , : ... - ; ; ; - 3

2

0 0

0 ° 0 750 
^ t ^ ° ^ ^ \ z z z z z z . . . -
l^onal subalterno: U-000 ™ 
fefador de facturas - - Z Z Z ^ 250 
B > a n z a - - - - ... - - 6AQQ 250 
C t ° n e S d e 1 7 años ... . . . H O ü 

de 16 años - - - Z. Z ... - 5

4°oo 2 5 0 

^otn« e S d e 1 5 a ñ o s * 50 ptas./hora. 
W N E S de 14 años - . . . Z r l f l 7 ™ 
M l I 1Piadora (G. C—10.753) 

fe» 

JUNTAMIENTOS 
c E l Trib A L C O B E N D A S 
O ^ ^ a d a 1 ? 3 1 q u e i u z g a r á las oposiciones 
telurios P a r a c u b r i r plazas vacantes de 

^ ° r m a ; ' € s t a r á integrado de la siguien-

^ I d e - I ^ ^ ^ o n Julián Baena Aguado, 
TMón p „ S l d e n t e , o miembro de la Cor-

Ad!? C ale s p q u i e n d e I e g u e . 
C ^ i s t - l / o r la Dirección General de 
ln A r a ñ a n L o c a 1 ' d o n Rafael Bení-
Ha Luis <?° r 6 1 Profesorado Oficial, don 
C'° s> don S C h e z S o t ° ; Por los funcio

n a r í a e n i t o Estefanía Fernández, 
l t

S e c r e t a ° . general. 
r t e Per? d e l Tribunal: Don Alejandro 

^ Oficial Mayor . 

Las personas interesadas, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán formular las recusaciones 
que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 8 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—359) (O.—8.362) 

E l Tribunal que juzgará las oposicio
nes convocadas para cubrir plazas vacan
tes de Conserjes Colegios Nacionales es
tará integrado de la siguiente forma: 

Presidente: Don Julián Baena Aguado, 
Alcalde-Presidente, o miembro de la Cor
poración en quien delegue. 

Vocales: Por la Dirección General de • 
Adminis t rac ión Local, don Rafael Bení-

tez Araña; por el Profesorado Oficial, don 
José Luis Sánchez Soto; por los funcio
narios, don Benito Estefanía Fernández 
Secretario general. 

Secretario del Tribunal: Don Alejandro 
Iriarte Pérez, Oficial Mayor. 

Las personas interesadas, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán formular las recusaciones 
que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 8 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—360) (O.—8.363) 

E l Tribunal que juzgará las oposicio
nes convocadas para cubrir plazas vacan
tes de Oficial Albafíil estará integrado de 
la siguiente forma: 

Presidente: Don Julián Baena Aguado, 
Alcalde-Presidente, o miembro de la Cor
poración en quien delegue. 

Vocales: Por la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local, don Rafael Bení-
tez Araña; por el Profesorado Oficial, don 
José Luis Sánchez Soto; por los funcio
narios, don Andrés Ortiz Armengol, A r 
quitecto municipal. 

Secretario del Tribunal: Don Benito Es
tefanía Fernández, Secretario general, y 
como sustituto don Alejandro Iriarte Pé
rez, Oficial Mayor. 

Las personas interesadas, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N - O F I C I A L de la pro
vincia, podrán formular las recusaciones 
que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 8 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—361) (O.—8.364) 

E l Tribunal que juzgará las oposicio
nes convocadas para cubrir plazas vacan
tes de Ordenanza estará integrado de la 
siguiente forma: 

Presidente: Don Julián Baena Aguado, 
Alcalde-Presidente, o miembro de la Cor
poración en quien delegue. 

Vocales: Por la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local , don Rafael Bení-
tez Araña ; por el Profesorado Oficial, don 
José Luis Sánchez Soto; por los funcio
narios, don Benito Estefanía Fernández , 
Secretario general. 

Secretario del Tribunal): Don Alejandro 
Iriarte Pérez, Oficial Mayor. 

Las personas interesadas, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán formular las recusaciones 
que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 8 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—362) (O.—8.365) 

E l Tribunal que juzgará las oposicio
nes convocadas para cubrir plazas vacan
tes de Guardas de Parques y Jardines es
tará integrado de la siguiente forma: 

Presidente: Don Julián Baena Aguado, 
Alcalde-Presidente, o miembro de la Cor
poración en quien delegue. 

Vocales: Por la Dirección General de 
Adminis t ración Local , don Rafael Bení-
tez Araña; por el Profesorado Oficial, don 
José Luis Sánchez Soto; por los funcio
narios, don Benito Estefanía Fernández , 
Secretario general. 

Secretario del Tribunal: Don Alejandro 
Iriarte Pérez, Oficial Mayor. 

Las personas interesadas, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán formular las recusaciones 
que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 8 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—363) (O.—8.366) 

E l Tribunal que juzgará las oposicio
nes convocadas para cubrir plazas vacan
tes de Auxiliares de Adminis t ración Ge
neral es tará integrado de la siguiente 
forma: 

Presidente: Don Julián Baena Aguado, 
Alcalde-Presidente, o miembro de la Cor
poración en quien delegue. 

Vocales: Por la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local , don Rafael Bení-
tez Araña; por el Profesorado Oficial, don 
José Luis Sánchez Soto; por los funcio

narios, don Benito Estefanía F e r n á n d e » , 
Secretario general. 

Secretario del Tribunal : Don Alejandro 
Iriarte Pérez, Oficial Mayor. 

Las personas interesadas, durante e! 
plazo de quince días hábiles , contados 
del siguiente de la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
vincia, podrán formular las recusaciones 
que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 8 de enero de 1977.—E\ 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—364) (O.—8.367) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Aprobado por este Ayuntamiento e$ 

pliego de condiciones técnico-facul ta t ivas 
y económico-adminis t ra t ivas para la c o n » , 
t rucción e instalación del proyecto de ins 
talación eléctrica para alumbrado p ú b l i -
co en la Urbanización "Los Negrales**», 
sita en esta localidad, con un presupues
to de contrata de 2.400.490 pesetas, con 
t ra tac ión que se llevará a efecto median
te subasta pública, se exponen al púb l i co 
por un plazo de ocho días hábi les , eav 
días de oficina, a fin de que pueda ser 
examinado y presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas. 

Pasado dicho plazo, si no existieran re
clamaciones (caso de haberlas se haría , 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia), se abrirá el per íodo de l i c i t a c ión 
pública por un plazo de veinte d í a s h á 
biles, contados a partir del siguiente d í a 
hábil en que aparezca inserto este anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado**. 

L a licitación se efectuará de conformi
dad con el extracto de las siguientes 

B A S E S 

1. a Es objeto de esta subasta la con
t ra tac ión de las obras de instalación e léc 
trica para el alumbrado público en la U r 
banización "Los Negrales", sita en esta 
localidad y que se dice en e l proyecto. 

2. a Las obras habrán de estar ejecu
tadas en el plazo máximo de tres meses» 
a partir de la fecha de replanteo de l a 
obra. 

3. a E l importe de la adjudicación se 
satisfará al contratista adjudicatario me
diante certificaciones de obra ejecutada y 
visada por el Técnico-Director de ía obra» 
previo cumplimiento de los t rámi tes re-, 
glamentarios. 

4* E l tipo de licitación ta de pese
tas 2.400.490. 

5. a Para tomar parte en la ücf tac ióa 
será preciso acompañar resguardo de fian
za provisional del 2 por 100 del tipo de 
l ici tación, en cualquiera de las formas del . 
ar t ículo 75 del Reglamento de Contrata
ción. 

6. a Durante los veinte días hábiles a k 
guientes al de la publicación del corres
pondiente anuncio de subasta en el " B o 
letín Oficial del Estado" y hasta las trece 
horas del ú l t imo día hábil del referido, 
plazo, se podrán presentar las proposi
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento, 
mediante resguardo de fianza provisional,, 
declaración jurada de no estar compren^ 
dido en ninguno de los supuestos de i n 
capacidad e incompatibilidad, así como l a 
demás documentac ión de carácter profe
sional pertinente, como carnet de empre
sa con resoonsabilidad, ú l t imo recibo de 
la licencia fiscal y resguardo de cot ización 
a la Seguridad Social. 

7. a La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Actos de este Ayuntamien
to, a las doce horas del día siguiente h á 
bil al en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, en la forma or
denada por la Ley y por el Régimen de 
Contra tación de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 
.. . . con domicilio en la calle , n ú 

mero , bien enterado del priego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de , 
al objeto de contratar , se comprome
te a realizar dicho contrato, con sujeción 
estricta a las condiciones contenidas en 
el pliego y proyectos, por el precio de 

pesetas. 
(Fecha y firma del proponente.) 

En Collado Vi l la lba , a 7 de diciembre 
de 1976.— E l Alcalde, José San Martí». 
Carrasco. 

(G. C . - 3 6 8 ) ( O . — 8 . 3 6 8 ) 
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Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones técnico-facul tat ivas 
y económico-adminis t ra t ivas para la repa
rac ión del alumbrado públ ico en la ave
nida del General ís imo y enlace con la vía 
de servicio y calle de Batalla de Bailen, 
sitas en esta localidad, con un presupues
to de contrata de 2.598.433 pesetas, con
t ra tac ión que se llevará a efecto mediante 
subasta pública, se exponen al púb l i co 
por un plazo de ocho días hábi les en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, en ho
ras hábiles de oficina, a fin de que pueda 
ser examinado y presentarse las reclama
ciones que se estimen oportunas. 

Pasado dicho plazo, si no existieran 
reclamaciones (en caso de haberlas se ha
rá púb l i co en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia), se abr i rá el pe r íodo de licita
ción pública por un plazo de veinte días 
hábi les , contados a partir del siguiente día 
hábi l en que aparezca inserto este anun
cio en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

L a l icitación se efectuará de conformi
dad con el extracto de las siguientes 

B A S E S 

1.a Es objeto de esta subasta la repa
ración del alumbrado públ ico en la ave
nida del General ís imo y enlace con la vía 
de servicio y calle Batalla de Bailen, sitas 
en esta localidad, y que se dicen en el 
proyecto. 

2 * ' Las obras habrán de estar ejecu
tadas en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha del replanteo 
de la obra. 

3. a E l importe de la adjudicación se 
Satisfará al contratista adjudicatario me
diante certificaciones de obra ejecutada y 
visada por el Técnico-Direc tor de dicha 
obra, previo cumplimiento de los t r ámi 
tes reglamentarios. 

4. a E l tipo de licitación es de pese
tas 2.598.433. 

5. a Para tomar parte en la licitación 
será preciso acompañar resguardo de fian
za provisional del 2 por 100 del tipo de 
l ici tación, en cualquiera de las formas del 
ar t ículo 75 del Reglamento de Contrata
ción. 

6. a Durante los veinte días hábi les , si 
guientes al de la publicación del anuncio 
de subasta en el "Boletín Oficial del Es
tado" y hasta las trece horas del ú l t imo 
día hábil del referido plazo, se pod rán 
presentar las proposiones en la Secretar ía 
del Ayuntamiento mediante resguardo de 
fianza provisional, declaración jurada de 
no estar comprendido en ninguno de los 
supuestos de incapacidad e incompatibili 
dad, así como la demás documentac ión de 
carác te r profesional pertinente, como car
net de empresa con responsabilidad, úl
t imo recibo de la licencia fiscal y resguar
do de cot ización a la Seguridad Social. 

7. a La apertura de plicas t endrá lugar 
en el Salón de Actos de este Ayuntamien
to, a las doce horas del día siguiente há
bil al en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, en la forma or
denada por la Ley y por el Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino de 
, con domici l io en la calle , nú

mero , bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de .. 
al objeto de contratar se compro
mete a realizar dicho contrato, con su
jeción estricta a las condiciones conteni
das en el pliego y proyectos, por el pre
cio de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
En Collado Vi l la lba , a 7 de diciembre 

de 1976. — E l Alcalde , José San Mar t ín 
Carrasco. 

(G. C—369) (O.—8.369) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Acordada en principio la cesión gratui

ta de 2.000 metros cuadrados de terreno 
al Instituto Nacional de Asistencia So
cial , en el sitio denominado " E l Mata
dero", de este Munic ip io , se abre infor
mación pública durante quince días , para 
oír las reclamaciones que los interesados 
pudieran formular. 

Mejorada del Campo, 15 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 8 5 ) (O.—8.370) 

B U I T R A G O 
E n cumplimiento de cuanto previenen 

las disposiciones vigentes, se hace públ i 
co que este Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia, en sesión ordinaria celebra
da el día 6 de mayo de 1976, a p r o b ó el 
proyecto técnico de ampl iac ión de la red 
de saneamiento, alumbrado y pavimenta
ción redactado por el Ingeniero de C a m i 
nos don Ar tu ro Carpintero López, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pese
tas 28.344.448. 

E n la misma sesión y por tanto tam
bién con "quorum" suficiente, se a c o r d ó 
para financiar el Presupuesto extraordina
rio relativo a las obras anteriormente 
mencionadas imponer y aplicar contribu
ciones especiales en la modalidad de be
neficio especial, al amparo del aparta
do b) del ar t ícu lo 451 de la ley de Régi
men Local , mandando exponer al públ ico 
dicho acuerdo y expediente, dándole el 
t rámi te que corresponde con arreglo a de
recho hasta su firmeza y ejecutividad. A l 
canzada ésta notificar, en cuanto sea po
sible, individualmente a cada propietario, 
la cuota que le corresponda. 

E l presente acuerdo se expone al pú
blico, junto con el expediente correspon
diente, durante el plazo de quince días , 
a contar desde la inserción del presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, f i 
jándose t ambién en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, con objeto de que pue
dan presentarse reclamaciones. 

Buitrago, 12 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3 5 1 ) (O.—8.361) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 

E n los autos que ante esta Magistratu
ra se siguen a instancia de Juana Cabré 
Juanati y tres más , contra la empresa " F i 
nancial Operativa, S. A . " ( F O P S A ) , en 
reclamación de salarios, se ha acordado 
se cite a dicha empresa, cuyo domici l io 
se desconoce, para el día 28 de enero de 
1977, a las diez y veinte horas de su ma
ñana , a fin de que comparezca ante esta | 
Magistratura., sita en la calle Orense, 22, 
para celebrar acto de concil iación y en el 
mismo día y en su defecto, el de juicio, 
en la rec lamación que se ha dejado ex
presada, advi r t i éndole que es única con
vocatoria, que deberá concurrir con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse y de que los actos no podrán sus
penderse por falta injustificada de asis
tencia de parte. 

Se le advierte que obra a su disposi
ción en la Secretar ía de esta Magistratura 
la copia simple de la demanda. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y con el fin de que 
sirva de ci tación legal a la citada empre
sa, expido y firmo la presente en M a d r i d , 
a 10 de enero de 1977. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—286) 

Y para que sirva de ci tación a C i r i l o 
Car r ión Mar t ín , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

M a d r i d . — E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—298) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 0 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda A m á n n , Magistrado 
. de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 

drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Monique Gui l lo t 
Duminy y otros, contra Carlos Javier Sán
chez Seco V i v a y otros, en rec lamación 
por cantidad, registrado con los núme
ros 4.768-71/76, se ha acordado citar a 
"Universal Institute, S. A . " y Hussein 
Abdelraman, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 27 de enero, a 
las doce y veinte horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que t endrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Univer 
sal Institute, S. A . " y Hussein Abdelra-
mann, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d . — E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—296) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 0 de Madrid 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda A m á n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Romero Gó
mez, contra C i r i lo Carr ión Mart ín y otros, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 5.35976, se ha acordado 
citar a C i r i l o Carr ión Mar t ín , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 27 de enero, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 10, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode 
rada y con todos los 

ros 2.802-6;76, se ha acordado citar a 
Santiago Zamorano, S. A . " (Confeccio

nes Aldypan) , en ignorado paradero, a f«» 
de que comparezca el día 27 de enero, * 
as once horas de su m a ñ a n a , para la ce

lebración de los actos de conciliación T> 
en su caso, de juicio, que tendrán \uíf 
en la Sala de audiencias de esta Aiag** 

Magistratura de Trabajo 
número 1 0 de Madrid 

E D I C T O 

D o n T o m á s Pereda A m á n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Dolerá Es
pinosa y otro, contra Eladio García Pé 
rez, en rec lamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 4.979-80/76, se ha 
acordado citar a Eladio García Pérez , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 25 de enero, a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Eladio 
García Pérez , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 21 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—302) 

Magistratura de Trabajo 
húmero 1 2 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic-
„ medios de prueba I tada en el día de la fecha en el proceso 

de*que intente' valerse, con la advertencia j seguido a instancia de Purificación Sanz 
de que es única convocatoria y que d i - ! Clemares y otros, contra "Santiago Za
chos actos no se suspenderán por falta í morano, S. A . " y otro, en reclamación 
injustificada de asistencia. I por cantidad, registrado con los núme-

. esta 
tratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo c 
parecer personalmente o mediante P ^ 
na legalmente apoderada y con todo> 
medios de prueba de que intente . v a l ^ o f l . 
con la advertencia de que es única 
vocatoria y que dichos actos no se 
pende rán por falta injustificada de 
tencia. Igualmente se le cita para ei 
mo día y hora a la referida parte oen 
dada, para la práct ica de confesión ) ^ 
pial, con la advertencia de que cas 
incomparecencia injustificada P° ¿ e la 
tenida por confesa de los hechos 
demanda. { Á i 

la S f Se pone en conocimiento de 
parte que tiene a su disposic ión en i« ~.Q 

cretar ía de esta Magistratura de Tra 
copia de la demanda presentada. ¡ 3 . 

Y para que sirva de ci tación a í ' uy-
go Zamorano, S. A . " (Confecciones * ^ 
pan), se expide la presente cédula P a | , 
publ icación en el B O L E T Í N OFICIAR ° de 
provincia y colocación en el tablón 
anuncios. oif,-^ 

Madr id , a 21 de diciembre de y ' ' ¿ 0 

E l Secretario (Firmado). — E l M a g i s ^ 
dé Trabajo (Firmado). ^ ^ 3 0 9 ) 

Magistratura de TroW° 
número 1 2 de fAaór\o 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez, ^ g ¿ e 

trado de Trabajo n ú m e r o 12 de l ° 5 

M a d r i d y su provincia . , , ¿ ¡ c . 
Hago saber: Que por providencia. 

tada en el día de la fecha en el P r ^ c V j -
seguido a instancia de Juan Barbero 
vi l la , representado por 

Celedonio ?~ $ ( r 

Esteban, contra "Financial O p é r a t e ' s a 
ciedad A n ó n i m a " ( F O P S A ) , en r f ^ c ción por despido, registrado' con e l

( ( r ; ¡ n a n 
ro 3.848/76, se ha acordado citar a ¿o 
cial Operativa, S. A . ( F O P S A ) , en W ¿ ¿ji 
paradero, a fin de que comparezca ^ r 

26 de enero, a las once horas de ¿e 
ñaña , para la celebración de los a ^ 
concil iación y, en su caso, de J u l ¡ " i a s # 
t end rán lugar en la Sala de audie" y, 
esta Magistratura de Trabajo n u n % 2 , d e * 
sita en la calle Orense, número be
biendo comparecer personalmente ^ y 
diante persona legalmente apod 
con todos los medios de prueba 
intente valerse, con la advertencia ^ 
es única convocatoria y que dien .^d* 
no se suspenderán por falta ] ^ % ^ pa'' 
de asistencia. Igualmente se le pj p art* 
el mismo día y hora a la r e f e r i d a ^ 
demandada, paira la práct ica de c 0 ¿~c-s°, 
judicial, con la advertencia de d 
de incomparecencia injustificada <je 
ser tenida por confesa de los net 
la demanda. r é & . 

Se pone en conocimiento de la ^ $c 
parte que tiene a su disposición e 
cretar ía de esta Magistratura de 
copia de la demanda presentada- l t ^ ' 

Y para que sirva de citación a ^ 
cial Operativa, S. A . " ( F O P S A ) . s « i ó „ «J 
la presente cédula para su p u b » c y c<r 
el B O L E T Í N O F I C I A L de Ta provine 
locación en el t ab lón de anuncio • ^ 

Madr id , a 21 de diciembre de ^ 
E l Secretario (Firmado).—El M»<-
de Trabajo (Firmado). 0 

(3. 

f ROVIDENCIAS JUDICIA^ 
Juzgados de Prirn^ 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 

E D I C T O ]Vt32istr3<? 
Don Julián Serrano Puér to las . ^ 

do-Juez de primera instanc 
uno de Madr id . g ¿ 0 y V¿ 
Hago saber: Que en este J u *jj* cn *" 

1 ante el señor Secretario, se srg 
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M ii • • 
núme r

C l 0 d e c l a r a t i v o de menor cuan t í a 
set e n t a

 C u a t r o c i e n t o s de mi l novecientos 
de s a n / j e i s H » a instancia del "Banco 
^tadn * S ' A " d e C r é d i t o " , repre
s e n P ° r e l P r o c u r a d o r señor Hidalgo 
don M a

C ° n t : r a * o s ignorados herederos de 
^ a c i r i 1 L a m u e l a Lamuela, sobre re-
íiil tresr d e c a n t i d a d » d e noventa y dos 
nov e n t

 C l e n t a s s e sen ta y ocho pesetas con 
tenta mf u n cén t imos de principal y se-
tan p a r Pesetas más que se presupues
tos an? l n t e r e s e s legales y costas, en cu-
a los H E ° S S e d i c t o sentencia condenando 
P r i n c i p a l

m a n d a d o s al pago de tal suma de 
sentencj y costas, y hoy en ejecución de 
dencia

 3 ' n a b i é n d o s e dictado la provi-
S»ient«C°n e s t a I e c n a que contiene el s i-

y

n t e Particular: 
l a c ° n d e ° S ^ n e s d e s u e jecución, siendo 
d e t e r m - n a a l P a § o de cantidad l íquida; y 
Previ0 r 3 ' p r o c é d a s e , sin necesidad de 
< l e n a d 0 s

e q i U e r Í m i e n t o P e r s o n a l a los con-
dores v ' j} e mbargo de bienes de los deu-
l 0 s i m l a s i t u a c i o n de rebeldía de 
de l 0 s

 a n d a d o s , se acuerda el embargo 
n° rad0<; l r e c h o s hereditarios que a los ig-
' a Larnn i r e d e r o s d e d o n Manuel Lamue-
del mi " e a corresponden en la suces ión 
f ° C de i C n r e l a c i o n con el piso prime-
^e r o S i ' a c a l l e de Aldea del Fresno, nú-
tone d

 l®« d e esta capital, y que se com-
c oc i n a v

 s P a s i H o s , cuatro habitaciones, 
Ponde í C u a r t o de b a ñ o , y que le corres-
ne s de] ? a

7 ?

C U o t a e n l o s elementos comu-
^ito e n i p o r l 0 0 ' v s e encuentra ins-

i - í € l . R e g i s t r o de la Propiedad n ú -
Ho 175 de M a d r i d , al tomo 329, fo-
a r e s p ' t l n c a 8.921, quedando afecto y 

mü ° e r de la cantidad de noventa y 
nove t C 5 e n t a s sesenta y ocho pese-

f e c l a mad y u n c én t imos de principal 
t a s más ° y l a s ü m a de setenta mi l pese-
Jse s y

 q u e se presupuestan para inte-
d e los i o n 0 s t a s > y como de la propiedad 
t es de d

 0 r a d o s herederos y causahabien-
g 3 s e sab M a n u e l Lamuela Lamuela. H á -
n° rados ? e l e m b a r g o causado 'a los ig-

l a m u P i r e d e r o s d e d o n Manuel Lamue-
fCrifl'que y d a d o su ignorado paradero, 
J , a r á en i P o r medio de edictos que se 
? este T s i t i o púb l i co y de costumbre 

^ o Z g a d o y s e i n s e r t a r á o t r o e n e l 

V co n

 F I C I A L de esta provincia. 
? Ó n

 P

 C ! f i n de que sirva de notifica-
1 r ^ e r 0 s ,rrgo

 e n f o r m a a l o s i n o r a d o s 
A s i tuaci* d o n Manuel Lamuela, dada 

• y Par d e rebeld ía de tal demanda-
*-ETiK Q ' 3 su debida publicidad en el B o -
? p i do ei L d e l a provincia de M a d r i d , 

e de e r i

 p r e s e n t e en M a d r i d , a diecinue-
Í ^ - S E T C de m i l novecientos setenta y 
t a S ' ^ H l M

 r e t a r i o ' A lbe r to Mer ino C a -
n c i a T. j í a s i s t r a d ó - J u e z de primera ins-

' J u i l a n Serrano Puér to la s . 

Dos lavabos de la casa "Cebasa", blan
cos, con pedestal de 58 cen t íme t ro s . 

Dos lavabos de la casa "Cebasa", blan
cos, sin pedestal de 58 cen t íme t ros . 

U n inodoro con su tabloncillo, marca 
"Lucerna" , color azul (pero sin cisterna). 

Tres bidets usados, modelo Delfín, 
blancos. 

Seis espejos de baño , de distintos mo
delos y t amaños , cuatro de ellos con luz 
incorporada. 

U n armario de b a ñ o , de colgar, marca 
" A c u a r i u m " , con tres puertas, de luna y 
luz incorporada. 

U n calentador de gas de cinco li tros, 
marca " A i t o n a " . 

Una caldera para gas y 10.000 calor ías 
hora, marca "Fe r ro l i " , que lleva en su 
parte interior el mecanismo para su fun
cionamiento, usada. 

U n fregadero en acero inoxidable, de 
unos 2 metros de largo, compuesto de 
dos senos en el centro y un escurrepla
tos a cada lado. 

La referida subasta se ce lebrará doble 
y s imu l t áneamen te en este Juzgado, sito 
en calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos y en el de igual clase de San 
Lorenzo del Escorial , el día siete de mar
zo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , ad
v i r t i éndose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de treinta y 
ocho mi l ciento setenta pesetas en que 
han sido tasados pericialmente dichos bie
nes. 

Que para tomar parte en ella es nece
sario consignar, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimeinto destinado al efec
to, previamente, el diez por ciento de d i 
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
cionado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.170) 

(A.—6.168) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

> í ü *n r , , E D I C T ° • 
a(Wü a r c i a " M u r g a Vázquez , Magis-

r ° d 0 s H Z d e P r i m e r a instancia n ú m e -
capital. 

V i a d f a b e r : Que en v i r tud de p rovi -
« ° s de • - d a e n e l d í a d e h o y , en los 
„ S T E I Ü Z J U 1 0 1 0 ' ejecutivo que se siguen en 
P a 6 ola ( | a a o a instancias de "Wanner Bs-

ador ' «A" , representada por el Pro-
;quí n p

e n o r Hidalgo Senén, contra don 
San T ? S C u a l González , con domici l io 
M o l a

 e . n z o d e l Escorial , calle Gene-
rierciaí n u m e r o cincuenta y siete, y el 

i n c e ^ k 6 n D u q u e de A l b a , n ú m e r o 
^ a n • ^Dre reclama ciñn c\p cantidad, se 

c0rn 

M S*n 1 a s c u a I González , con domici l io 
' Escorial , calle Gene-
incuenta y siete, y el 
ie de A l b a , n ú m e r o 
íación de cantidad, se 
públ ica y primera su

da e s m U P K i l n ° d e o c h o d Í 2 s h a b i l e s los 
Se q u e s e 2

 e m b a r g a d o s al demanda-
dart n C ü e n t U a m e n t e s e r e lac ionarán , que 

ao. a n en poder de dicho deman-

• B l e n e s Que se subastan 

? a da s H

 T - de hierro, negras, galva-
n did ' a c
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J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el n ú m e r o ochocientos veinte de m i l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Maquinar ia , Herramientas y Exclusivas 
Mahyex, S. L . " , representada por el P ro 
curador don Saturnino Es tévez Rodr íguez , 
contra don José M a r í a Lozano García , 
sobre rec lamación de ciento sesenta y tres 
mil trescientas veintiocho pesetas, m á s in 
tereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado y que se 
encuentran depositados en poder del mis
mo, calle Uruguay, n ú m e r o tres, y que 
son los siguientes: 

U n torno au tomá t i co Ural-20 T A - B - 2 0 , 
con motor eléctr ico acoplado. 

Una centrifugadora de 300 mm., de 
tambor pintado en color verde y sin m á s 
datos visibles. 

U n taladro de columna marca " A n j o " , 
con brocas hasta 12 mm., con motor eléc
trico acoplado de 1 H P . 

U n a roscadora au tomát ica marca " A z -
kara A . l " , con motor e léctr ico acoplado 
hasta M / 6 mm. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el día 
diez de marzo próx imo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas quince mi l pesetas en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOI . I rrx 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a diecinueve de ene
ro de m i l novecientos setenta y siete.— 

E l Secretario, Valent ín Sama.—Visto bue
no: E l Juez de primera instancia, Luis 
Fernando Mar t ínez . 

(A.—6.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don Manuel Gómez Vil laboa, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e 
ro cinco de Madr id . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos bajo el n ú m e r o mi l trescientos 
treinta y uno-cinco E , Secretar ía del señor 
Revuelta, a instancia del Procurador se
ño r Hidalgo, en nombre y r ep resen tac ión 
del "Banco de Santander, S. A . " , contra 
don Juan Guerra Mar t ínez , d o ñ a Concep
ción Valencia M a d r i d y don Patrocinio 
Guerra Mar t ínez , se anuncia a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y de 
un solo lote y por el tipo de valoración 
rebajado en un veinticinco por ciento, de 
los siguientes: 

E n t é rmino de Campo Real .—Finca nú
mero uno, olivar en el t é r m i n o de Campo 
Real , al sitio "Lajarosa", de 15 áreas de 
extensión. Linda: al Norte, con Angel Be
ni to Buso Buso; al Este, con Palo Berna-
ber Morera; al Sur, con Angel San Ar ias , 
y al Oeste, con Eusebio González Cas-
cueña . Es la parcela 530 del pol ígono nú
mero uno del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o dos.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real , al sitio de " L a Plaza" , de 
cuatro áreas y 80 cent iáreas de exten
sión. Linda: al Norte, con herederos de 
José González Gordo; al Este, con here
deros de Gregorio León; Sur, con desco
nocido, y al Oeste, con desconocido. Es 
la parcela 442 del pol ígono dos del catas
tro parcelario. 

Finca n ú m e r o tres.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real , al sitio de "Las Pi las" , de 
27 á reas y 40 cent iá reas de extensión. 
L inda : al Norte, con Brígida Guerra A r a 
gonés; al Este, con D á m a s o García Mar 
t ínez; al Sur, con herederos de Juan Vega 
López Soldado, y al Oeste, con herederos 
de Juan Vega López Soldado. Es la par
cela 641 del pol ígono dos del catastro 
parcelario. 

Finca n ú m e r o cuatro.—Olivar en tér 
mino de Campo Real , al sitio de "Las P i 
las", de 32 á reas y 80 cent iá reas de ex
tens ión. L inda : al Norte, con Anselmo 
Delgado y Joaquín Rubio León; al Este, 
con 'Aquil ino y Francisco González Blan
co y Julio Guerra Mar t ínez ; al Sur, con 
A l v a r o J iménez Fe rnández y con M u n i 
cipio, y al Oeste, con Angel y A n i t a Ji
ménez Alvarez y con Munic ip io . Es la 
parcela 707 del pol ígono dos del catastro 
parcelario. 

Finca n ú m e r o c inco.—Viña en t é r m i n o 
de Campo Real, al sitio de " L a M a l d i 
c ión" , de 38 áreas y 75 cent iá reas de ex
tensión. L inda : al Norte, con Mar iano 
García Pul ido; a l Este, con don Nato 
Guerra Mar t ínez ; al Sur, con Benito G ó 
mez Gabriel , y al Oeste, con Mar iano 
García Pul ido. Es la parcela 111 del po
l ígono del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o seis .—Viña en t é r m i n o 
de Campo Real , al sitio de " L a M a l d i 
c ión" , de 16 á r ea s y 25 cent iá reas de ex
tensión. L inda : al Norte, con Pedro Ber
nabé ; Este, con Enrique Torres Mateos; 
al Sur, con Juan González Aragonés , y 
al Oeste, con Gregorio García Riaza . Es 
la parcela 739 del pol ígono 12 del catas
tro parcelario. 

Finca n ú m e r o siete.—Tierra cereal se
cano, en t é r m i n o de Campo Real , al sitio 
de "Carravieja", de 56 áreas y 36 centi
áreas de ex tens ión . L inda : al Norte , con 
Jacoba Guerra Mar t í nez ; al Este, con José 
Ignacio Cediel Brea; al Sur, con Jacoba 
Guerra Mar t ínez , y al Oeste, don Angel 
Benito Buso y Buso. Es la parcela 819 del 
pol ígono 12 del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o ocho.—Tierra cereal se
cano, en t é rmino de Campo Real, al sitio 
de "Carraviejo", de 50 á reas y 57 centi
áreas de extens ión . Lindar al Norte, con 
Rosario Guerra Mar t í nez ; al Este, con 
Dorotea Bernabé González y con Julio 
Toro López; al Sur, con Jacobo Guerra 
Mar t ínez , y al Oeste, con Patrocinio Gue
rra Mar t ínez . Es la parcela 821 del polí
gono 12 del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o nueve.—Olivar en el tér
mino de Campo Real , al sitio de "Cabeza 

Gorda" , de 17 á reas y 60 cen t i á reas de 
extensión. L inda : al Norte , con Mar iano 
Rubio León; al Este, con Mar ía More ra 
Ru iz ; al Sur, con Isidoro Morera del T o 
ro, y al Oeste, con herederos dé An ton io 
Uceda. Es la parcela 19 del po l ígono 13 
del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o 10.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real , al sit io de "Valdemem-
br i l lo" , de 41 á reas y 20 cen t i á reas de ex
tensión. Linda: al Norte, con Felipe G o n 
zález Ruiz y don Telesforo Gonzá lez M a r 
t ínez; al Este, con Vicente del A m o M a r 
t ínez; al Sur, con Vicente del A m o M a r 
t ínez, con Basio del A m o Mar t ínez , con 
Saturnino del Toro Huerta y con Patricia 
del Toro Huerta, y al Oeste, con Joaquín 
Rubio León, con Gumersindo Ru iz R u b i o 
y con Angel Benito Buso Buso. Es la par
cela 175 del pol ígono 13 del catastro par
celario. 

F inca n ú m e r o 11.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real , al sitio de "Valdemem-
br i l lo" , de 16 áreas de extensión. L inda : 
al Norte , con Pedro del Toro González ; 
al Este, con Mar ía o Alonso Gómez ; al 
Sur, con Consuelo Blanco Pérez , y al Oes
te, con Munic ip io y con Eugenio Gonzá
lez Ru iz . Es la parcela 396 del polígo
no 13 del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o 12.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real , al sitio de "Valdemem-
br i l lo" , de 18 á reas de extens ión. L inda : 
al Norte, con Cesá reo Guerra Cebr ián y 
con Eugenio González R u i z ; al Este, con 
Angel Benito Busso, con herederos de M a 
riano J iménez Pastor y con Joaquín Mar 
t ínez Pérez ; al Sur, con Pedro Rubio del 
Toro, y al Oeste, con Pedro Rubio del T o 
ro. Es la parcela n ú m e r o 470 del pol ígo
no 13 del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o 13.—Olivar en " t é rmino 
de Campo Real , al sitio de "Valdemem-
br i l lo" , de ocho áreas y 60 cent iá reas de 
extensión. L inda : al Norte, con Eugenio 
González Ru iz ; al Este, con Eugenio Gon
zález Ru iz , con Patrocinio Guerra Mar t í 
nez y Pedro Rubio del Toro, y al Oeste, 
con Antonio González Uceda. Es la par
cela n ú m e r o 471 del pol ígono 13 del ca
tastro parcelario. 

Finca n ú m e r o 14.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real , al sitio de " E l Juncal", 
de 67 áreas y 20 cent iáreas de extensión. 
L inda : al Norte, con Angel Benito Buso 
Buso; al Este, con Angel Benito Buso 
Buso y con Cesáreo Cebr ián : al Sur, con 
Munic ip io , y al Oeste, con Juan de Mata 
Cebr ián Redondo. Es la parcela 847 del 
pol ígono 13 del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o 15.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real , al sitio de "Las Cama-
chuelas", de dos á reas y 40 cen t i á reas de 
extensión. L inda : al Norte, con Miguel 
León Sánchez Tena y con camino de M o -
rata de Tajuña; al Sur, con Josefa M a r t i -
no J iménez, y al Oeste, con Miguel León 
Sánchez Tena. Es la parcela 154 del po
l ígono 13 del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o 16.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real , al sitio de "Valdehondo", 
de 30 áreas y 40 cent iá reas de extensión. 
L inda : al Norte, con Domingo González 
Huerta; al Este, con An ton io Gonzá lez 
Uceda; al Sur, con Estanislao de Mingo 
Llano, y al Oeste, con Munic ip io . Es la 
parcela 1.254 del pol ígono 13 del catastro 
parcelario. 

Finca n ú m e r o 17.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real, al sit io de " V a l de las 
P e ñ a s " , de 69 áreas de extensión. L inda : 
al Norte, con Siviano Bernabé M u ñ o z y 
con Gregorio Bernabé M u ñ o z ; al Este, 
con Miguel de H o z Sánchez Tena y Joa
quín Rubio León; al Sur, con Juan Gar
cía del Toro, con Juan Enrique Vega Pa
lomino, con Felipe González Ru iz y con 
Luc io Gordo Gordo, y al Oeste, con M i 
guel León Sánchez Tena. Es la parce
la 1.509 del po l ígono 13 del catastro par
celario. 

Finca n ú m e r o 18.—Tierra cereal, seca
no y olivar, en t é r m i n o de Campo Rea l , 
al sitio de "Las Cuevas", de siete hec t á 
reas y 40 cent iáreas de extens ión. L inda : 
al Norte, con heredero de Mariano J imé
nez Pastor y con Manuel Guerra del Cam
po; al Este, con Cánd ida Blanco Guerra; 
al Sur, con C á n d i d o Blanco Guerra, con 
Juan Blanco Guerra y con-Isidoro More 
da del Toro , y al Oeste, con Isidoro M o 
rera del Toro . Es la parcela 163 del po
l ígono 14 del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o 19.—Olivar en t é r m i n o 
de Campo Real , al si t io de " E l Pasadero", 
de siete á reas y 20 cen t i á reas de exten-
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sión. Linda: al Norte, con Cacera Madre 
del Agua; al Este, con Enrique Vega Ló
pez Soldado; al Sur, con Miguel y Eus-
taquia Ruiz León, y al Oeste, con Mar ia 
no Rubio León. Es la parcela 330 del po
lígono 14 del catastro parcelario. 

Finca n ú m e r o 20.—Olivar en t é rmino 
de Campo Real, al sitio de "Los Hejidos", 
de 26 áreas y 60 centiáreas de extensión. 
Linda: al Norte, con Senda de Ejidos; al 
Este, con Cesáreo Guerra Cebrián, con 
María Mart ínez del Toro y Municipio; al 
Sur, con Aniceto Morera Cebrián, y al 
Oeste, con Aniceto Morera Cebrián y con 
Pedro Bernabé Huerta. Es la parcela 412 
del polígono 14 del catastro parcelario. 

Finca número 21.—Tierra cereal seca
no, en t é rmino de Campo Real, al sitio 
de "Majada del Conejo", de 13 áreas y 
70 centiáreas de extensión. Linda: al Nor
te, con Angel Benito Busso Busso, con 
Segundo González Cascueña y con Ju
lián León Guerra; al Este, con Antonio 
González Jiménez; al Sur, con Cacera 
Madre del Agua, y al Oeste, con Alfonso 
León Mart ínez y con Angel Benito Busso 
Busso. Es la parcela 496 del polígono 14 
del catastro parcelario. 

Valoradas pericialmente en la suma de 
un millón veinticuatro mi l doscientas 
veinticinco pesetas. 

Y se advierte a los licitadores que pa
ra su remate, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día quince de marzo próximo, a las 
once horas; que el tipo de subasta será el 
de valoración, rebajándose un veinticinco 
por ciento, no admit iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo; que para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del indicado tipo; que las aludi
das fincas, si bien se encuentran catastra-
das al nombre del demandado don Patro
cinio Guerra Mart ínez, no se hallan ins
critas en el Registro de la Propiedad, por 
lo que el rematante habrá de aceptar di
cha situación y encargarse a su costa de 
la inscripción después del otorgamiento 
de la escritura de compra-venta. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor cont inuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, el cual podrá hacerse a calidad de 
ceder. 

Dado en Madr id , a diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número mi l tres
cientos veinticuatro-G de mil novecientos 
setenta y cuatro, seguidos a instancia de 
"Compañía Española de Motores Deutz 
Otto Legítimo, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Guinea Gauna, con
tra doña Elena Ulacia Egaña, en recla
mación de cantidad, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, por 
término de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de valo
ración, lo siguiente: 

Piso quinto izquierda y una tercera 
parte indivisa de los departamentos del 
desván, señalados con los números dos y 
cinco de la casa llamada "Escabecher ía" , 
señalada con el número 11 moderno, sita 
en la calle de Zumalacárregui , de la villa 
de Motrico. Consta de planta baja, seis 
pisos altos y 10 viviendas y desván; ocu
pa una superficie de 147 metros cuadra
dos. Linda: por la izquierda, entrando, 
con la casa llamada "Amporosue"; por la 
derecha, con solar de la V i l l a , con paso 
público, y por el frente, con la calle de 
su si tuación; el desván está dividido en 
siete departamentos, situados cinco hasta 
la fachada principal del edificio y los res
tantes hacia la fachada posterior; los si
tuados hacia la parte delantera llevan, res
pectivamente, los números uno, dos, tres, 

cuatro y cinco, contados de Norte a Sur, 
y los situados hacia la posterior se dis
tinguen con el n ú m e r o seis del lado Norte 
y con el n ú m e r o siete del lado Sur. 

Inscrita al tomo 508 del archivo, l i 
bro 36 de Motr ico , folio 165, inscripción 
vigésima. 

Valorado pericialmente en la suma de 
seiscientas veinticinco mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

doble. y s imul táneamente ante este Juz
gado y en el de igual clase de Vergara, se 
ha señalado el día dieciocho de marzo del 
corriente año , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo que 
sirve de base para la subasta, que es el 
de valoración, rebajado en un veinticin
co por ciento, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en el remate. 

Que no se admit i rá postura alguno que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para la subasta. 

Que los t í tulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hal larán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser examinados por 
todo licitador, debiendo conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al c rédi to del actor quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Que al celebrarse la subasta, doble y 
s imul táneamente , ante este Juzgado y en 
el de igual clase de Vergara, si se hicieren 
dos posturas iguales se abrirá nueva l i c i 
tación entre los dos postores. 

Dado en Madr id , a dieciocho de enero 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.167) 
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BDICTO 
E n vir tud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo n ú m e r o novecientos c in
cuenta y dos de mi l novecientos setenta 
y seis-O, promovido por el Procurador se
ñor Hidalgo, en nombre de "Wanner Es
pañola, S. A . " , contra "General Standard, 
Sociedad Anón ima" , sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública su
basta y por primera vez los siguientes 
bienes: 

Una máquina de escribir eléctrica, a bo
la, marca " I B M " , de 130 espacios, sin nú
mero visible, en buen estado. 

Otra máquina de escribir eléctrica, a 
bola, marca " I B M " , de 155 espacios, sin 
n ú m e r o visible, en buen estado. 

Una mesa de despacho de tablero rec
tangular, de dos metros de largo por uno 
de ancho, aproximadamente, con cinco 
cajones y a cada lado, barnizada en color 
caoba. 

Una mesa de consejo, en madera, en 
forma semicircular y cuerpo adosado a la 
mesa más bajo que ésta, color caoba. 

Una máquina de calcular eléctrica, mar
ca "Olympia CP-130". 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Almirante, n ú m e r o nueve, se ha se
ña lado el día veintiuno de febrero próxi
mo, a las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
primera vez en la suma de ciento tres mil 
pesetas en que han sido tasados, no ad
mit iéndose postura alguna que no cubra 
sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a ca
torce de enero de mi l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.169) 
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EDICTO 
Don Luis Antonio Burón Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero cuatrocientos sesenta y dos de mi l 
novecientos setenta y tres, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Construc
tora de Hogares y Locales, S. A . " , contra 
don Leopoldo Gut ié r rez Zamanillo, se ha 
acordado la venta en primera y pública 
subasta, por t é rmino de veinte días, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado que a cont inuación se ex
presarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
treinta de marzo de mil novecientos se
tenta y siete, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Almirante, n ú m e r o nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa y nueve mi l pesetas y 
no se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metál ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad que corres

ponden al demandado don Leopoldo G u 
t iérrez Zamanillo sobre el piso bajo nú
mero 3, portal 4, bloque 2, hoy calle de 
Fray Luis de León, n ú m e r o 11, de Lega
nés (Madrid). Tasados pericialmente en el 
precio arriba mencionado. 

Dado en Madr id , a quince de enero de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.173) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

BDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o once de los de esta capital. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
ochenta y dos de mi l novecientos setenta 
y seis, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, en nombre y representación 
del "Banco de Crédi to a la Construcción, 
Sociedad Anónima" , contra don Federico 
Ferrer Tuset, sobre reclamación de can
tidad, en los cuales por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, por térmi
no de veinte días, el siguiente bien em
bargado a dicho demandado: 

Buque costero de acero y propulsión a 
m o t o r , denominado "Federico Ferrer", 
con las siguientes caracter ís t icas: Eslora 
entre perpendiculares, 49 metros 58 cen
t ímet ros ; manga fuera de miembros, ocho 
metros 75 cent ímetros ; puntal de cons
trucción, tres metros 80 cent ímetros ; po
tencia de motor, 900 B . H . P. ; peso muer
to, 1.050 toneladas; arqueo bruto aproxi
mado, 640 toneladas. Inscrito en el Re
gistro Mercantil de Valencia en el libro 
n ú m e r o 3 de buques en construcción, fo
lios 65 y 67, hoja 54, inscripciones se
gunda y tercera. 

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o once de Madrid, 
sito en la calle de María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, cuarto, se ha seña
lado el día once del próximo mes de mar
zo, a las once de la mañana , bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada su

basta la cantidad de dieciocho millones 
ochocientas noventa mi l trescientas diez 
pesetas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la prime
ra. 

Segunda s ü . 
Para tomar parte en la expresad ^ 

basta deberán consignar previamente ^ 
licitadores, en la mesa del J u Z 8 a d 0

H o al 
el establecimiento públ ico destina^ ^ 
efecto, una cantidad igual, al meno 
diez por ciento del expresado tip » 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera c r 

N o se admit i rán posturas que ° ° 
bran las dos terceras partes del exp 
do tipo. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calida 

ceder a tercero. 

Quinta ^ 
E l t í tu lo de propiedad se encuentra 

manifiesto en la Secretaría de este J 
gado para que puedan examinarlo 
que quieran tomar parte en la su 
previniéndose a los licitadores que a n 

rán conformarse con ellos y no te 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta . g S j 
Las cargas o gravámenes anterior ^ 

preferentes, si los hubiere, al crea^w 
actor, cont inuarán subsistentes y s l Q

 l0s 
celar, en tendiéndose que el rematan^ 
acepta y queda subrogado an ^ } \ L i 
sabilidad de los mismos, sin destín^ 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a catorce de e

 % 

de mil novecientos setenta y siete. \ ^ 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C * . 
esta provincia.—El Secretario ( F . i r I V a n c ^ 
E l Magistrado-Juez de primera n 
(Firmado). 

(A--

J U Z G A D O N U M E R O l 3 

EDICTO ,^agi»-
Don Francisco Obregón Barreda, c f 0 

trado-Juez de primera instancia 
trece de Madr id . yb*" 
Hago saber: Que en este ]^f°¿¡ P 

jo el n ú m e r o novecientos sesen t a

 0 aü' 
novecientos setenta y cinco, se sig ¿0t 
tos de juicio ejecutivo a instancia j o S ¿ 
Mariano Casado Abad , contra d ° i ó n d f 

Antonio Carr i l lo Pérez, en r e c l a m a r e * 
cantidad, en los cuales, por P r 0

 v e n » 
del día de hoy, se ha acordado ^ ¿ó 
en pública subasta, por primera 
siguiente: 

U n vehículo automóvi l "Fiat", 
la ML-10.593. e 0 H 

Para cuyo acto, que tendrá lugar ^ 
Sala de audiencia de este n* 
en Madr id , calle de María de Mol i°* p 
mero cuarenta y dos, piso quinto, ¿. 
señalado el día veint idós de f e b r ^ i e > 
ximo, a las once de su mañana , sir ^ 
de tipo para la misma la cantidad d e & 
ticuatro mi l pesetas, no admitiendo^ r . 
turas que no cubran las dos tercera ^ 
tes y debiendo los licitadores con t\ 
previamente, en la mesa del Juzg a

 a<|-
diez por ciento, sin lo cual no ser 
mitidos a licitación. ^ 

Y para su publicación en el ^Vytr 
O F I C I A L de esta provincia, expido ¿e 
senté en Madr id , a diecisiete de en £ ] gr 
mil novecientos setenta y siete-^ jue* 
cretario (Firmado). — E l Magistral 
de primera instancia (Firmado). ^ 

(A.—° 

J U Z G A D O N U M E R O I 4 

EDICTO tt^<f 
Don Miguel Alvarez Tejedor, c? 

Juez de primera instancia num 
torce de los de Madr id . $ e 5¡' 
Hago saber: Que en este 

guen autos de juicio ejecutivo 
quinientos cuarenta y cinco de rn ^ 
cientos setenta y seis, a instancia ^ 
Luis Fernández-Rojo , contra donJ> 
Barberán Cor tés , sobre rec lam a c

 i 3 d 
cantidad, en los que por provia e

 bl,c» 
esta fecha he acordado sacar' , a f „ 0

 6 

subasta, por primera vez y }e

 b a j ~ \ ; n 

ocho días los bienes que m a S

 p , e bra c l 

reseñarán, señalándose para l a c f d , ' 3

 c \ . 
de la misma las once horas de ^¿¿0 
tro de marzo próximo, en la 
cía de este Juzgado, con las pr e 

siguientes: qiie J 
Que no se admit i rán posturas^ p 

cubran las dos terceras partes 
lúo. 
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Suba f a d 0 I * e s P a r a t o m a r p a r t C C n l a 

l uz*? d e b e r á n consignar, en la mesa del 
C a f d o o establecimiento al efecto, una 

udad equivalente al diez por ciento 
e i mismo. 
Y 

en o ? u e d e n asimismo participar en ella 
cer0

 d d e c e d e r e l r e m a t e a u n t e r " 

tranU^ l o s b i e n e s subastados se encuen
do R

ú e P o s i t a d o s en poder de don Segun-
r 0 ^ a r ° e r á n Cortés , calle Juanelo, núme-
dos

 e i n t l u n o , donde p o d r á n ser examina-

Bienes que se sacan a subasta 

BtaLnia m á c i u i n a enlazadora "Vibemo" , 
° T

d e l o M-63. 
^ / P o de valoración y subasta: Treinta 
m Pesetas. 

d e ^ í 0 e n Madr id , a catorce de enero 
creta n o v e c i e n t o s setenta y siete.—El Se-
d e * r !° (Firmado). — E l Magistrado-Juez 

p n mera instancia (Firmado). 
(A.—6.178) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O oti Vi 
d o " lúez l l H M a r t í n Rodríguez, Magistra-
q u i n r o .de primera instancia n ú m e r o 
Hago d e M a d r i d -

! ° s n ú m e

a b e r : ^ u e e n I o s a u t o s e i e c u t i -
A m i l n n ° ^ e i s c i e n t o s cincuenta y siete 
° s a i n c t e c i e n t o s setenta y seis, segui-

ged a d A

t a " c i 5 de "Fer re te r ía Lemas, So
lí C u r a d a n l m a " > representada por el 
° n Luic S - S e ñ o r R a m o s Arroyo, contra 

r e °eldí a

 e z d e I a o l i v a . declarado en 
S e a n un 'c i P ° i r m e d i o del presente edicto , 
Ü°r Prím? V e n t a e n Pública subasta, 

lo s sis - V 6 Z y t é r m i n o de ocho días, I 
fcdos a i g en t e s bienes muebles embar

ca a

d e " l a n d a d o : 
% f r i a

a < I o r a automát ica " A E G " . 
U n a D a 'co "Kelvinator", mediano. 

S O t l " . d i n 0 de televisión marca "Emer
j a C o Í 2 Pulgadas. 

n a bo K D E G A S B U T A N A 

] ^od 0 s , a P a r a trasvasar agua. 
a C a nt ic i a ? s b i e n e s han sido tasados en 

G n t a s Pes t 0 t a l d e v e i n t i t r é s m i l ocho-

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y 
dos, a las once horas del día quince de 
febrero próximo, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Todos los bienes salen a esta primera 

subasta por el tipo de tasación, que es 
de veint i t rés mi l ochocientas pesetas. 

Segunda 
N o se admit i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho t i 
po. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar el diez 

por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no será admitido a licitación. 

Cuarta 
Los bienes se encuentran depositados 

en la persona del demandado don Luis 
Pérez de la Oliva, en la avenida Donos
tiarra, número veintisiete, donde podrán 
ser examinados. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madr id , a veinte de enero de 

mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.177) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Virg i l io Mar t ín Rodríguez, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o dieciséis de M a 
d r i d 
Hago saber: Que en los autos de de

claración de herederos n ú m e r o mi l trein
ta y dos de mi l novecientos setenta y seis, 
seguidos en este Juzgado n ú m e r o dieciséis, 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha anunciar por medio del presente la 
muerte sin testar del causante don Faus
tino Arr ibas G i l , hijo de Inocencio y Jua
na, nacido en Manzanares (Soria) el día 

cinco de junio de mil novecientos dieci
nueve, fallecido en Madr id el día veinti
dós de febrero de mil novecientos setenta 
y seis, en estado de casado en primeras 
nupcias con doña Mercedes Hernando 
García, de cuyo matrimonio no ha deja
do sucesión, que su herencia la reclaman 
sus hermanos de doble vínculo don Fran
cisco, don Elias y doña Simona Arribas 
G i l y su referida viuda, por la cuota usu
fructuaria, y llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan a reclamarlo ante este Juzgado 
en plazo de treinta días, bajo apercibi
mientos legales. 

Dado en Madr id , a veint i t rés de d i 
ciembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.172) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Mart ínez Vázquez, Juez del Juz
gado municipal número tres de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nicipal de mi cargo se tramitan autos de 
cognición número trescientos cincuenta y 
cinco de mi l novecientos setenta y seis, 
promovidos por "Mutualidad General de 
Funcionarios del Ministerio de Agricultu
ra", representada por el Procurador don 
Felipe Ramos Arroyo , contra doña Mar
garita Vicente Millán y don Francisco Ja
vier García Faema, cuyo ú l t imo domicilio 
conocido era en Ríos Rosas, n ú m e r o cua
renta y uno, segundo izquierda, letra C , 
hoy en ignorado paradero, habiéndose 
acordado la prueba de confesión judicial 
de los mismos y citarles a fin de que el 
día veintinueve de enero actual y hora de 
las once de su mañana , comparezcan en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Velázquez, n ú m e r o cincuenta y 
dos, tercero, de esta capital, a fin de pres
tar confesión judicial, bajo juramento i n -
decisorio, a tenor de las posiciones que í 

presentará la parte actora. Para el caso 
de no comparecer a esta primera ci tación 
se señala la audiencia del día uno de fe
brero próximo y hora de las once de su 
mañana, a los mismos efectos, bajo aper
cibimiento de no comparecer podrá ser 
tenido por confeso en las posiciones que 
se le formulen. 

Y para que sirva de citación a doña 
Margarita Vicente Millán y don Francis
co Javier García Faema y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente que firmo en Madr id , a 
veinte de enero de mi l novecientos seten
ta - y site. — E l . Secretario (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.176) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Don Hipól i to Santos García, Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o seis de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y número seis se siguen autos 
de juicio de cognición bajo el número 
ciento setenta y siete de mi l novecientos-
setenta y cinco, a instancia del Procura
dor don Francisco Reina Guerra, por "Ga
lerías Preciados, S. A . " , contra don Este
ban Pinil la Valledor, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, t é rmino de ocho días, los bienes 
muebles embargados al demandado con
sistentes en: 

Mueble librería de dos cuerpos, nuevo. 
Tresillo tapizado en pana color rojo. 
Tocadiscos marca "Dua l" , en funciona

miento. 
Frigorífico marca "Odag", para 220 l i 

tros. 
Lavadora automática marca "Sears". 
Mesa-centro de cuatro patas y tapa de 

mármol . 
Mesa de comedor, extensible. 
Lámpara de pie y mesita con tapa de 

mármol . 
Televisor marca "Inter", de 24 pulga

das. 
Tales bienes se encuentran depositados 

DIPUTACION PROVINCIAL 

3 1 Datrin! C o r P o r a c i ó n Provincial a vivero, debiendo revertir dichos terrenos 
S s e a , ° n i ° de la entidad municipal cedente en el caso de que no se des-
P l r a qu e

 ftnalidad indicada; y facultar a la Presidencia de la Corporación 
^c l idrv ° t u r § u e la correspondiente escritura pública, una vez que se hayan 

e fi: s " , , ¡ -(l'do , -*>«c ia correspondente e suuu id p u u . ^ a , - i — 
W s d r e c l u i s i t o s previstos en los art ículos 95 y 96 del Reglamento 

6 I a s Entidades Locales. 
Aprobar los modelos de uniformes de gala y trabajo y distin-

186. 
f ' ° s del ' " l " w u a r l o s modelos ae unnormci . 

^ornn P e r s o i i a l del Serv ice de Prevención y Extinción de Incendios de 
M U r a c i ó n . 

187. 
mat ° ^ Z a r a l Ingeniero Jefe del Servicio Forestal para realizar la 

**¡M P a l de e p a l d e * P r ° y e c t o de creación de zonas verdes en el t é rmino 
pej n c e l e b r a , a p a g a r ' aprobado por el Pleno de la Corporación en su 
M~p*' d e las 2 ^ d í a 2 8 d e n o v i e i r b r e de 1975, por un importe de 1.843.841 
íti]: r t ' s ü p u ? s t

 q u c 1-416.749 pesetas se abonarán con cargo a la partida 129 
Ay'* a c ión ¿ e ? d e Gastos de 1975, correspondiendo el resto al valor de la 
Pe$ ' "d i en to °-S m e d i o s del Servicio Forestal, debiéndose reintegrar por el 

**** e Q u i v ]

C l t a d o a ] a Corporación Provincial la cantidad de 460.960 
«I ^8 . ^ n t e a í 25 por 10C del presupuesto total de la obra, 
íe ^ 0 y e c t 0 <je

 l í l c a r . , e í a cuerdo de esta Corporación Provincial aprobando 
$eu t-° r rela.oU n

 C r e a c i ó n de zonas verdes en la Residencia Social de Ancianos 
«1 j d e q U g ' a doptado en sesión de 29 de enero del corriente año, en el 
Partí e ern;t 8 a S t ° d e 2 8 5 0 0 P e s e r a s s e a D ° n a r á , d e conformidad con 

n u m e r 0 ^ 1 3 I n í e r v e R C Í o n General de Fondos, con cargo a la 
M 3 ) r

0 ' a c C t . S o

 d e l Presupuesto extraordinario, en t ramitación, para equipa-
l t i d e V a i ^ y complementarios de las Residencias de Ancianos de San 

% r 8 9 ' M 0

 g l 6 S Í a S y 

Torreiaguna. 
V¡> r°V ecto d ° d i í i c a r e l acuerdo de esta Corporación Provincial aprobando 
*" eí"1 Martín ^ r e a c i o n d e z o n a s verdes en la Residencia Social de Ancianos 
\ ' i e i J t i d . 0 A V a lde igles ias , adoptado en sesión de 29 de enero de 1976, 
S i d , n f ° r r n e

 6 ^ € * S a s t o d e i 4 8 - 8 8 0 Pesetas se abonará , de conformidad 
krn¡ fltimer e m i t i d o P ° r la Intervención General de Fondos, con cargo a la 
^ i r n t ° > a c / 0 1 d e í Presupuesto extraordinario, en t ramitación, para equi-

' n d e y ? ^ 0 S v complementarios de las Residencias de Ancianos de San 
» a ídeiglesias y Torreiaguna. 

^ Ify Vías y Obras Provinciales 

^ j Ó n del s ^ P r ° b a . r e l a c t a de recepción definitiva de las obras de repa-
9 c a r r P ^ n e a m i e n t o de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" 

e t e r a de Colmenar. 

SESION DEL DIA 26 DE FEBRERO DE 1976 41 

1 170. Quedar enterada de que por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia han sido aprobadas las cuentas rendidas por el Servicio de Re
caudación de Tributos del Estado correspondientes al año 1975, relativas a 
las dieciocho zonas recaudatorias, según lo dispuesto en las reglas 186 a 193 
y concordantes de la Instrucción General de Recaudación y Contabilidad, 
así como la declaración de valores perjudicados en primer grado que la 
expresada Tesorería formula de conformidad con lo previsto en el capí tulo 
tercero del libro cuarto del vigente Reglamento General de Recaudación. 

Personal 

F U N C I O N A R I O S 

171. Nombrar a lor Profesores doctores don Francisco Llavero Aviles , 
don Antonio López Zanón y don José-María Poveda Ariño, como integran
tes de la terna para la designación del Vocal representante de la Corpora
ción en la oposición convocada por la misma para proveer la plaza de 
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial 
de Madr id , especialidad Psiquiatr ía II. 

172. Aprobar como definitiva la lista provisional de aspirantes ad
mitidos a la oposición directa y libre convocada por esta Corporación para 
proveer seis plazas del Cuerpo Técnico de Adminis t ración General, que fué 
publicada en los "Boletines Oficiales" del Estado y de la provincia de fecha 
24 de enero úl t imo. 

173. Acceder a lo solicitado por don Carlos Gálvez Arnáiz, Auxi l iar 
de Adminis t rac ión General de esta Corporación y, en su consecuencia, con
cederle el reingreso al servicio activo, poniendo té rmino a la si tuación de 
excedencia activa en que se encuentra. 

174. Desestimar la instancia presentada por doña María-Josefa Pue
bla Potenciano, Farmacéut ica que fué de esta Corporación, y que pres tó 
servicios con carácter interino desde el 6 de julio de 1939 hasta el 30 de 
octubre de 1945, en que quedó en si tuación de cesante como consecuencia 
de su renuncia voluntaria al cargo, por la que solicita la concesión de de
rechos pasivos, y todo ello por cuanto que la totalidad del tiempo de ser
vicios que pres tó a la Corporación es inferior al que se establece, como 
mínimo, en el artículo 45 de los Estatutos de la Mutual idad Nacional de 
Previsión de la Adminis t ración Local, de fecha 9 de diciembre de 1975. 

175. Jubilar a doña Angeles Muñoz Serrador, Administrat ivo de esta 
Corporación, con efectos de 1.° de marzo de 1976, fecha en que cumple la 

B. O. P . 24-1-77 
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en la persona de doña María Teresa Gar
cía Calero, esposa del demandado. 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de cincuenta y 
dos mil pesetas. / 

Se ha señalado para el acto del rema
te la audiencia pública del día veint i t rés 
de febrero próximo, a las diez de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Madr id , calle Hermanos A l 
varez Quintero, número tres, segundo p i 
so. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipu
lados en el ar t ículo mil cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid , a cinco de 
enero de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—6.179) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia MUitar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
755 de 1976, seguido sobre daños causa
dos a Joaquín Herrera Hi ta , contra Se
vero Flores, cuyas demás circunstancias 
personales del mismo así como su domi
cil io se desconocen, por medio de la pre
sente se cita a referido denunciado para 
que el d ía 1 de febrero próx imo y hora 
de las diez de su mañana comparezca ante 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, núme
ro 1, primero, a la celebración del corres- , 
pondiente juicio de faltas arriba expre- | 
sado. 

(B.—117) 

E n virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e 
ro 755 de 1976, seguido sobre daños cau
sados a Joaquín Herrera Hi ta , contra Teó
filo Barajas Sobrino y José Esteban A l b a , 
cuyas demás circunstancias personales del 
mismo se ignoran así como su actual pa
radero, siendo desconocido en el domici
lio de Caldra de Reyes (Pontevedra), por j 
medio de la presente se cita a referido ! 

denunciado para que el d ía 1 de febrero : 

próximo y hora de las diez de su maña
na comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, núm. 1, primero, a la cele
bración del correspondiente juicio. 

(B.—119) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Marcelino Gar

cía Mol ina , cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, con domicilio 
en la calle de Dulcinea, núm. 6, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 16 de 
febrero y su hora de las once y treinta 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Valle Inclán, 
número 18, posterior, a celebrar juicio de 
faltas seguido con el núm. 1.019 de 1976, 
como denunciado, sobre lesiones impru
dencia, haciéndole saber concurra provis
to de los medios de prueba de que in 
tente valerse. 

(B.—58) 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 
E l señor Juez municipal del distrito 

n ú m e r o 1 de esta ciudad ha mandado c i 
tar al señor Fiscal municipal y al resto 
de las partes para que comparezcan ante 
la Sala de audiencias de este Juzgado el 
día 24 del actual, a las diez horas de su 
mañana , a la celebración del juicio de fal
tas sobre imprudencia con daños , acom
pañados de las pruebas de que intenten 
valerse. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al denunciado Gregorio Campos 
del Olmo, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo dé Antonio y Manuela, natural de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), cuyo 
úl t imo domicilio conocido lo tuvo en M a 
drid, calle Galileo, número 1, y en la ac
tualidad en ignorado paradero en Persia. 

(G. C—192) (B.—238) 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
V I G O 

Relación filiada de los mozos inscriptos 
en el Registro Central, nacidos en el año 
1958, que se hallan matriculados en el 
distrito de Vigo y serán alistados en el 
mismo en el primer domingo de febrero 
de 1977 para el reemplazo de 1978, que 
tienen la obligación de servir en la M a 
rina y que rinde con arreglo a lo dispues
to en el ar t ículo 64 de la ley General del 
Servicio Mil i tar . 

José Manuel C i d C i d , hijo de Domingo 
y de Ramona, nacido el 1-1-1958, natu
ral de Caracas. 

Ricardo Bargiela Moura, hijo de Ricar
do y de Teresa, nacido el 2-2-1958, na
tural de Río de Janeiro. 

José Darío Blanco Pardo, hijo de José 
María y de Carmen, nacido el 29-4-1958, 
natural de Caracas. 

Miguel Angel Sánchez Iglesias, hijo de 
Antonio y de Rosa, nacido el 26-7-1958, 
natural de Montevideo. 

Hugo Crisanto González García, hijo de 
Gumersindo y de Romualda, nacido el 
11-9-1958, natural de Montevideo. 

José Roberto Correa Pérez, hijo de José 
y de María Inés, nacido el 30-9-1958, na
tural de San Pablo. 

Jesús Angel Serrano Sánchez, hijo de 
José y de Leonor, nacido el 15-11-1958, 
natural de Alcazarquivir. 

Alvaro Miguel Ferro Valverde, hijo de 
Alvaro y de Laura, nacido el 29-11-1958, 
hatural de Montevideo. 

Vigo, 3 de enero de 1977.—El Jefe del 
C. R . M . , Francisco Javier Escobar 
Prieto. 

(G. C—152) (B.—146) 

Relación filiada de los mozos nacid* 
en la provincia de Madr id en el año 1*? • 
Que se hallan matriculados en el Distn 
Marí t imo de Vigo y serán alistados en 
mismo el primer domingo de febrero o 
1977 para el reemplazo de 1978, que n e 

nen la obligación de servir en la Man» 
y que se rinde con arreglo a lo dispuesi 
en el a r t ícu lo 64 de la ley General o* 
Servicio Mi l i t a r . ¿ 

Francisco Mayor Sánchez, hijo de J 
y de Francisca, nacido el 5-1-1958. & 
rural de Madr id . ¿ ¿ 

A n d r é s Giménez Camisón, hijo de A» 
tomo y de Gloria , nacido el 8-3-1958, na
tural de Madr id . hijo je 

José Manuel Reviejo González, ^ > - ^ 
Juan y de Leonor, nacido el I n 
natural de Pelayos de la Presa. . ¿e 

Gabriel Manuel Lago Vázquez, nu ^ g 

Manuel y de Celia, nacido el 4-o-
natural de Madr id . J \\\)<> 

Carlos Alberto Rivera Dos Santos ^ 
de Calixto y de María del Carmen, 
cido el 6-6-1958, natural de Madria- ^ 

Manuel Fernando Aguado Taboaaa. 
de Manuel y de María del Carmen, » 
el 8-6-1958, natural de Madrid. >0, 

Ignacio Benjamín A . Montero ¿ 
hijo de Ignacio y de Manuela, nac 
11-9-1958, natural de Madrid . , u a j i 

Juan Luis Rey Ferreira, Wio j j fo r¡3' 
Luis y de Pilar, nacido el 6 - 1 1 - 1 ^ ' 
tural de Madrid . h i i o jfi 

Juan Ramón Gallástegui Otero. » ' n . 
Juan Antonio y de María del < Ĵ .,¡¿. 
nacido el 30-11-1958, natural de Iju 

Vigo, 3 de enero de 1977. — c

 b 3 r 
del C . R . M . , Francisco Javier ^ 
Prieto. , |7> 

(G. C—153) (B-

AVISO 
o r>a r 0 

Participa Julio Blázquez que a . [ en
de! día 8 de enero de 1977 cesa toW

tz\\e¡ 
te como titular de la actividad de ^ 
de reparación de ruedas sito en es ^ 
pital, calle de Juan Alonso, númcr ¿ i 
no responsabil izándose con P o s t e r bf* 
dicha fecha de ningún cargo a su 

(A. 
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edad de setenta años, prevista en el apartado a) del n ú m e r o 1 del ar t ículo 2 
del Decreto número 784/61, de 8 de mayo, para la jubilación forzosa. 

176. Jubilar a don Manuel Morales Zazo, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Adminis t ración General de la Corporación, en situación de ex
cedente activo por desempeñar el cargo de Recaudador de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, con efectos de 27 de marzo de 1976, fecha en 
que cumple la edad de setenta años, prevista en el apartado a) del número 1 • 
del art ículo 2 del Decreto número 784/61, de 8 de mayo, para la jubila
ción forzosa. 

177. Jubilar a doña María Luisa García Sancho, Enfermera de la 
Beneficencia Provincial, con efectos de 23 de marzo de 1976, fecha en que 
cumple la edad de setenta años, prevista en el apartado a) del número 1 
del art ículo 2 del Decreto número 784/61, de 8 de mayo, para la jubila
ción forzosa. 

178. Crear en la plantilla de funcionarios de la Corporación, Cuerpo 
de Adminis t ración General, una plaza correspondiente al Subgrupo de A u x i 
liares, y cuatro plazas correspondientes al Subgrupo de Subalternos de la 
Corporación, como consecuencia de la amort ización de dichas plazas en los 
cuadros de puestos de trabajo laborales, y elevar este acuerdo a la Supe
rioridad a los efectos oportunos. 

179. Fijar, con efectos de 1." de enero de 1976, el módu lo aplicable 
para la valoración de las horas extraordinarias que realizan los funcionarios 
provinciales, en 55 pesetas, correspondiente a las Corporaciones Locales de 
"primera categoría", y todo ello de conformidad con el ar t ículo 2.°, apar
tado B), de la Orden de 9 de febrero de 1976, en relación con el ar t ículo 
séptimo, párrafo tercero, de la Orden ministerial de 23 de octubre de 1973, 
y la Instrucción número 9 de la Orden de 27 de diciembre de 1973, elevando 
este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

180. Establecer, con efectos de 1.° de enero de 1976, y de confor
midad con el artículo 2.°, letra A ) , de la Orden de 9 de febrero de 1976, 
por la que se dictan normas sobre retribuciones de los funcionarios locales, 
en relación con la Instrucción 4. a , 2, de la Orden de 27 de diciembre de 
1973, el valor del punto en 3.500 pesetas, siendo éste multiplicador de los 
niveles correspondientes asignados por complemento de destino, comuni
cando este acuerdo a la Superioridad. , 

181. Declarar no absorbibles, con respecto a los complementos per
sonal, transitorio y transitorio de sueldo, los aumentos que se establecen 
en la Orden de 9 de febrero de 1976, por la que se dictan normas sobre 
retribuciones de los funcionarios locales, y todo ello de conformidad con 

la facultad que confiere para tomar esta medida a la Corporación 
t ículo 3.° de la citada Orden ministerial. 

e l * r ' 

se + * 
182. Acreditar trienios reglamentarios a los funcionarios que ^ p e r 

cionan en propuesta formulada por la Secretaría General, S e c c i ° n

d e ir>aríC 

sonal, comprensiva de los vencimientos correspondientes al mes ffibv™ 
de 1976, de conformidad con la normativa establecida en el D e c r e t ° a j C u l a < * . 
de 17 de agosto, y por los importes que en cada caso se indican, ^ a b$o^ 
sobre la base establecida en el mencionado Decreto, procediendo ^ c as0 
ción en los complementos personal y transitorio o transitorio en i0 
que corresponda, y todo ello sin perjuicio del incremento del 2 
aplicable en ejecución del Decreto 2463/74, de 9 de agosto, que s e 

sin absorción en los complementos citados. 

A S U N T O S L A B O R A L E S 

183. Apl icar , de conformidad con lo dictaminado por la a n z a ^ 
Personal, al personal laboral de la Corporación sujeto a la r

 o a C i ó n l\e 
boral de Transportes por Carretera, la Resolución de la D , Qficia1" } 

vincial de Trabajo de Madr id de 7 de febrero de 1976 ( " B o l e t * | L t o r i 3 V 
la provincia del 14), por la que se dicta Decisión Arb i t ra l Obüg ^ abs 
el grupo de "Transporte de viajeros, garajes y otras ac t i v idades^^ 
biéndose, por esta vez, en sus mejoras las concedidas anteri ^ 
i„ n :~- -- — 

„ u ivw decisión ArDiuai w-g- ^ a D s ^ 
el grupo de "Transporte de viajeros, garajes y otras a c t i v i d a d e s ^ ^ 
biéndose, por esta vez, en sus mejoras las concedidas anterio ^ e f e c 
la Corporación, y elevándose este acuerdo a la Superioridad a 
oportunos. ^ ^ 

184. Aprobar la regulación sobre mejoras voluntarias et^ ^ 
el personal en régimen laboral al servicio de la Corporación ^ jjs ^ 
Dependencias, Oficinas y Unidades Administrativas Centrales, ^^s0x& ^ 
pecificaciones contenidas en el dictamen de la Comisión de ^ 
19 de febrero de 1976, incrementos que se concederán con e ^ j o S ^ 
absorbibles y compensables en su conjunto y en cómputo anua ^0x^c ^ 
se fijen con posterioridad en Reglamentaciones u Ordenanzas r t { c U l o 

:nte acuerdo a la Dirección General de A . ¿ n 

Local a los efectos de conocimiento y, en su caso, de auton 
Superioridad. 

Repoblación Forestal y Contra Incendios ^¿¡¿r 

185. Aceptar el ofrecimiento del Ayuntamiento de La C a ^ c i u s i v 3 1 1 1 

do gratuitamente terrenos de su propiedad para ser destinados 



NUM. 

&ele 

20 
L U N E S 24 D E E N E R O 

d e pación de Hacienda 
í 0 rj P r ° V Í n c i a d e M Q dr id 

S d e 1 ^ n Í ^ S t r a c i ó n de Tributos D i -
¡ r elación !! D , e l e g a c i ó n de Hacienda, y 
i? a c i ón ^ , J a s sociedades que a con-

? 0

h a

s i ¿ e n t e 1 Í O n a n ' 5 6 h a d 

S.el P i a a b

2 n n d ° - p r e s e n t a d o esa sociedad í > r e f u

S ^ a l a d 0
 Por el ar t ículo 72 

v^Probarií, r e l a R e n t a de Socieda-
£ í e ^cienThí01*, D e c r e t o 3359/1967, de 
to,p0r«¡ ar Í l a documentac ión exigi-

leSal v ;» , u i 0 7 1 - 2 - ° ) d e l 
mismo tex-

fa?e «Kyo H ? n d e l a Ins t rucción de 
^ « l a n Z 0 d e 1 9 5 8 > « t a Administra-
E e I a r t í c „ i í u i í p , , r n i e n t o a- lo dispuesto 

SadS Ul° 7 3 - 2 ) del mismo texto, ha 
K t a - l a \ ; 1 1 c a r á c t e r de ingreso a 
c7c'ón d p

a i suiente liquidación , con im-
- de la ^ U t a P ° r f a l t a de presénta

lo - a e c l a r a H ó n Aa „„„ín~r.;A-,A 
í I o e s t a h i r ^ r a c i o n ' de conformidad 

en la regla 55 de 'a 
¿ C ü l ° s 78 o \ a d a ' e n relación con los 
> a r i a t a ) . y 83-a) de la ley General 

«e r e l ació diciembre de 1963. 
<Üv¡? ^actSn00? l a s m i s m a s sociedades 

, U a V m ! ° l a s liquidaciones que i n -
1 Plazo 8 6 d e t a l I a n -

a c ione s e s^ i ^ Í n - g r e s o d e d i c h a s l i _ 

siguiente: 

, ai . e n ° c f o voluntario de ingreso 
de 6 c a da * 0 t l f l c a d a entre los días 1 y 

1 Ó n hasta ' d e s d e l a f e c h a de noti-
L E L i n m J e l día 10 del mes siguien-

v . S i ^ t o hábil posterior. 
w S o d e

 n ° t r f icada entre los días 16 
HUÍ, C ación í a d a m e s , desde la fecha de 
« V * hasta el día 25 del mes si-

l nrnediato hábil posterior. 

^ \ S ^ l e c a r g o d e p r ó r r o g a 

¿ 2 * a^ ° 'se efectúe el ingreso en los 
HJO c o n r . m e n t e indicados podrá rea-
si R , , e i 1 la D r r t

C a r S ° de prór roga del 10 por 

Snf p í a Z

p ó s . S e c c i o n d e C a i a ' e n l o s 

l0-*i p ^ o d l C Í O n e s c u y ° plazo d"e ingre-
b )

d e l U 3? ^oluntario termine el d ía 
50 e liquidarí d e l m i s m ° m e s -
fc. . P e r í o d l 0 1 0 ^ cuyo plazo de ingre-

1 2 « aii , V o l u n t a r i o termine el día 
tíl

 d l 10 del mes sigui< iguiente. 
del m 0 día de ingreso con el re-
P r ó r r o o P O r 1 0 0 frere inhábil , el pla-

P O s t er¡or f i n a ü z a r á el inmediato há-

b&Wu R e C Q r g o d e pernio 
S j * el r

D

r í . d o f 1 Plazo de prórroga se 
\ y* di¡ i ° C e d i m i e n t o de apremio para 

Por l Q o 'os débitos con el recargo del 

V N esta •• 
V^urso 1 ü q u i d a c i ó n puede interpo-
"V;-611 el S e ^Pos ic ión , ante esta ofi-

ante , Z 0 d e o c h o d í a s ' ° r e c l a " ^ s

S t r a t i V o p Tribunal Económico A d -
V s i bien , , 0 v i n c i a l en el de quince . Mía*- n tal«»c — *- *-" C n del r e c u r s o s no suspende la 
1 e<io d

 1 a c uerdo de liquidación con 
< q u e S e V u a p o r t e . 
V ^ P Ü P * 0 6 P u b Ü c o de conformidad 
V P r o c J ? • e n el ar t ículo 80 de la 
V la n ¿ ! m i e r i t o Administrativo, sir-

arla H esente de notificación regla-

fcCncf0 2 ' 7 2 5 de contribuyentes 
W ^ A h S i 0 d e I M P U E S T O S O B R E 

^ U £ S - L I Q U I D A C I O N O F l -

^ V 1 0 1974N S ° C I A L - — D O M I C I L I O . -

C A l b 0 197* ~~ A EGRESAR- — A Ñ O 

'V°Per->.- N U M E R O D E R E F E R E N C I A 

Mo 

I n d u s t r i a l Fac. — 
viriato, 31. — 1.000 pese-

U^k p ° ! e n o Pifíeiro y Juan Ra- i 
%^ ij^?' — E-2821462. — Pía- ! 
C Peset^anos del Mora l , 42. — 

V \ s
t a s—6498. 

iWfc - ̂  íé r ~ B-2821477. — Cara-
Wt S - A J 5 - ° ° 0 pesetas. — 6500. 

a- lo n - — B-2821482. — López 
a I b * " - 1 5 - 0 0 0 pesetas. — 6501. 
5. ^ . e r i

A

C a . Sociedad Anón ima .— 
{ \ S02. A l c a l á . 40. — 15.000 pe-

^ U93m^nto y Construcciones, S. A . 
¡ ¡ S í 5 ° 4 - r a n o ^ 57. — 15.000 pe-

Aj¡2«-e ^ g e n i e r í a Deportiva, ¡ 
n ó n i m a . - A-2821494. -

| Avenida del Generalísimo, 66. — 15.000 
pesetas.—6505. 

Pelfor, S. L . — B-2821498. — Paseo 
de La Habana, 88. — 15.000 pesetas — 
6506. 

Construcciones Castillejo y García, So
ciedad Limitada. — B-2821501. — Con
de Rodríguez San Pedro, 47. — 15.000 
pesetas.—6507. 

Federal de Créditos, Sociedad Anón i 
ma. — A-2821502. — Paseo del Pintor 
Rosales, 36. — 2.000 pesetas. — 6508. 

Rutas Ibéricas, S. A . — A-2821505.— 
Zurbano, 76. — 15.000 pesetas. — 6509. 

Admasa, S. A . — A-2821507. — M e -
néndez Pelayo, 30. — 15.000 pesetas. — 
6511. 

Técnicos de l a Combust ión , S. A . — 
A-2821509. — Lagasca, 121. — 15.000 
pesetas.—6512. 

Dipaes, S. A . — A-2821513. — Mar ía 
Mar t ínez Ovio l , 1. — 15.000 pesetas. — 
6513. 

Iberbarajas, S. A . — A-2821514. — 
Alcalá, 40. — 15.000 pesetas. — 6514. 

Artes y Oficios de la Construcción, So
ciedad Anónima. — A-2821517. — Pin 
tor Ribera, n ú m . 37. — 15.000 pesetas. 
6515. 

Nes, S. A . — A-2821521. — Marqués 
del Riscal, n ú m . 11. — 15.000 pesetas-
6516. 

Agencia Representaciones Exclusivas 
Maquinaria, S. A . — A-2821527. — Ca
nillas, 92.—12.000 pesetas.—6517. 

Valco, S. A . — A-2821536. — Clau
dio Coello, 128. — 15.000 pesetas. — 
6519. 

Iberpaz, S. A . — A-2821539. — A l c a 
lá, 40.—15.000 pesetas.—6520. 

Naves Ibéricas, S. A . — A-2821543. 
Alcalá, 40. — 1.000 pesetas. — 6521. 

Into, S. L . — B-2821545. — Benidorm, 
n ú m e r o 32.—15.000 pesetas.—6522. 

Iberluiz, S. A . — A-2821555. — A l c a 
lá, 40.—8.000 pesetas.—6527. 

Fabricaciones Envasadas, S. A . — 
A-2821557. — Conde de Peñalver , 35 — 
2.000 pesetas.—6528. 

Leda Films, S. L . — B-2821560.—Edi
ficio Parking, plaza de los Mostenses, sin 
número .—15.000 pesetas.—6529. 

Reprimex, S. A . — A-2821563. — La
gasca, 27.—15.000 pesetas.—6530. 

Astha, S. A . — A-2821574. — Plaza 
de España, Edificio España, piso 18. — 
15.000 pesetas.—6534. 

Aurel io Alonso M o n t ó y Juana Gómez 
Cubil lo , C . B.—A-2821577.—Ciudad Pe
gaso, sin número , calle 10.—15.000 pese
tas.—6535. 

Promes, S. A . — A-2821578. — Enri 
que Larreta, núm. 5. — 15.000 pesetas. — 
6536. 

Service Leasing Car, Sociedad Anóni
ma. — A-2821579. — Serrano, 266 du
plicado.—1.000 pesetas.—6537. 

Lujesán, Cía. Técnica de Servicios en 
Comunidad, S. L . — A-2821580. — M a 
ría de Guzmán , 54. — 15.000 pesetas. — 
6538. 

Servo Antares, S. A . — A-2821582. — 
Avenida Donostiarra, 2. — 15.000 pese
tas.—6539. 

Fines, S. A . — A-2821583. — M a t i l 
de Hernández , 36. — 15.000 pesetas. — 
6540. 
Relación número 2.726 de contribuyentes 

por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
S O C I E D A D E S - L I Q U I D A C I O N OFI
C I O . 
Nabra. S. A.- — A-2821592. — Aven i 

da de José Antonio, 70. — 15.000 pese
tas.—6542. 

Industrias Técnicas y Comerciales, So
ciedad Anónima. — A-2821595. — Pal 
ma, 59.—15.000 pesetas.—6543. 

Yok , S. A . — A-2821598. — General 
Pardiñas , n ú m . 61. — 15.000 pesetas. — 

Cía. General de Suministros, S. L . — 
B-2821599. — Hernán Cortés , 13. — 
15.000 pesetas.—6545. 

Acmelec, S. A . — A-2821600. — Ge
neral Zabala, 20. — 15.000 pesetas. — 
6 5 A r t e c Publicidad, S. A . — A-2821602. 
General Perón, 4. — 1-000 pesetas. — 

6 5 V h n a y a , S. A . — A-2821605. — M o 
ta del Cuervo, 19. — 283.200 pesetas. — 
6549. 

Ibérica de Pastas Alimenticias. S. A . — 
A-2821613. — Jaime de Hermida, 16. — 
1.000 pesetas.—6551. 

Electricidad Cañizares, Sociedad Anó

nima. — A-2821615. — Paseo de las De
licias, 121.-15.000 pesetas.—6552. 

Mobi lco , S. A . — A-2821620. — M o n 
tera, núms . 25-27. — 15.000 pesetas. — 
6554. 

Larsa, S. L . — B-2821627. — Vicen
te Espinel, núm. 29. — 15.000 pesetas. 
6556. 

M u l t i Disco, S. L . — B-2821632.—An
tonio Pirala, 29. — 15.000 pesetas. — 
6557. 

Roymart, S. L . — B-2821635. — Co
mandante Zorita, 4. — 15.000 pesetas. 
6559. 

Transoceánica Ibérica, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821636. — Princesa, 1. — 
15.000 pesetas.—6560. 

Obras y Asfaltos, Sociedad Anónima . 
A-2821643. — Marqués de Urquijo, 22. 
15.000 pesetas.—6561. 

Dekano, S. A . — A-2821646. — Ibiza, 
n ú m e r o 37.—15.000 pesetas.—6562. 

Comunidad Hotelera Turíst ica, S. A . — 
A-2821647. — Goya, 47. — 15.000 pese
tas.—6563. 

M a v i Films, S. L . — B-2821648. — Pa
seo de la Florida, 29. — 15.000 pesetas. 
6564. 

Lorman II, S. A . — A-2821650. — 
General Mola , 7. — 15.000 pesetas. — 
6566. 

Orgateco, S. L . — B-2821655. — Nú-
ñez Morgado, 3. — 15.000 pesetas. -
6567. 

Movióla Films, S. A . — A-2821659. — 
Ríos Rosas, 52. — 4.000 pesetas. — 6568. 

Distribuciones de Elementos para el Ho
gar, S. A . — A-2821667. — General Pe
rón, 2.—15.000 pesetas.—6570. 

Hosmar, S. L . — B-2821672. — Jorge 
Juan, 100—2.000 pesetas.—6571. 

Inscrán, S. A . — A-2821673. — Aveni 
da de Arturo Soria, 320. — 15.000 pese
tas.—6572. 

Testo, S. L . — B-2821676. — Virgen del 
V a l , 28.-15.000 pesetas.—6573. 

A E I, S. A . — A-2821678. — Mart í 
nez Corrochano, 4. — 15.000 pesetas. — 
6574. 

Fomento de Inversiones en Viviendas y 
Edificios, S. A . — A-2821687. — Zurba-
no, 4.—15.000 pesetas.—6577. 

Iniciativas de Comercio Exterior, S. A . 
A-2821689. — Avenida del Generalísimo, 
número 12.—1.000 pesetas.—6578. 

Industrias de Cerrajerías. Sociedad Anó
nima. — A-2821692. — Conde de Peñal
ver, 70. -15.000 pesetas.—6579. 

Hervasa Instalaciones, Sociedad Limita
da. — B-2821693. — Vicente Gaceo, 17. 
15.000 pesetas.—6580. 

Ediciones Domingo, S. A.—A-2821696. 
Maldonado, 42 . -15 .000 pesetas—6581. 

Transexim Española, Sociedad Anónima. 
A-2821698. — Collado del Viento, 5. — 
15.000 pesetas.—6582. 

Translingua, S. A . — A-2821702. — 
Marqués de Valdeiglesias, 3. — 15.000 pe
setas.—6583. 

General de Perforaciones, S. A . — 
A-2821704. — Antonio Acuña. 19. — 
15.000 pesetas.—6584. 

E l Cortijo Español, Sociedad Anónima. 
A-2821705. — Avenida del Generalísimo, 
número 85. -15.000 pesetas.—6585. 

Relación número 2.727 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
S O C I E D A D E S - L I Q U I D A C I O N OFI 
CIO. 

Chisa, S. A . — A-2821708. — Ricardo 
Goizueta, 15.—4.000 pesetas.—6587. 

Penray, S. A . — A-2821715.—Juan Hur
tado de Mendoza, 9. — 8.000 pesetas. — 
6588. 

Cía. Hispano Arabe de Comercio y Con
tratación, S. A . — A-2821716. — Avenida 
del Generalísimo, 85. — 15.000 pesetas.— 
6589. 

Cooperativa San Viator. — Amor Her
moso. 124.—1.000 pesetas.—6590. 

Coop. Auxil iar de Estaciones de Servi
cio. — F-2821723. — R í o s Rosas, 1. — 
1.000 pesetas—6591. 

Etrex, S. A . — A-2821729. — Avenida 
del Generalísimo, 8. — 14.000 pesetas. — 
6593. 

S. A . de Construcción de Obras Públicas 
y Privadas. — A-2821733. — Pío X I I , 55. 
12.000 pesetas.—6594. 

Promociones Vi l l a Rosa, Sociedad Anó
nima. — A-2821740. — Mota del Cuer-
vo 19.—1.000 pesetas.—6595. 

Parcelación Guadarrama, Sociedad L i 
mitada. — B-2821742. — Alcalá, 42. — 
15.000 pesetas.—6596. 

Mecosa Granada, S. A . — A~2821746„ 
Arturo Soria, 150. — 4.0C0 pesetas 
6597. 

Ibconsa Granada, S. A . — A-2821747. 
Ar turo Soria, 150. — 2.000 pesetas 
6598. 

Internacional Proyectos y Construccio
nes, S, A . — A-2821755. — Doctor F le 
ming, 33.—15.000 pesetas.—6600. 

Perforaciones Oxitérmicas, S. A . — 
A-2821761. — Duque de Sesto, 30. ^ 
15.000 pesetas—6601. 

Finport, S. A . — A-2821765. — A l 
magro, 15.—15.000 pesetas.—6602. 

Técnica de Forjados Internacionales. 
Sociedad Anónima. — A-2821774. — 
Avenida del Generalísimo, 74. — 15.000 
pesetas.—6605. 

Tornero Muebles, S. A . — A-2821776, 
Már t i res de la Venti l la , 68. — 15.000 pe
setas.—6606. 

Producciones Del i lah—A-2821779. —¡ 
Ventura Rodríguez, 4. — 15.000 pesetas. 
6607. 

Financiera General Universal , S. A . — 
A-2821780. — Leganitos, 9-11. — 15.000 
pesetas.—6608. 

Hispano Alemana de Transformación 
de Superficie, S. A . — A-2821781.—Mar
qués del Riscal, n ú m . 2. — 15.000 pese
tas.—6609. 

Societe des Grands Travaux de L 'Es t . 
1-2821787. — Zurbano, 23. — 15 000 pe
setas—6610. 

Relxa, S. A . — A-2821790. — Gene
ral Gallegos, núm. 3. — 1.000 pesetas.— 
6611. 

Aladino Mart ínez Alonso y Emil iano 
Gómez Escudero, C . B . — E-2821792. — 
Camino Viejo de Leganés. 177. — 15.000 
pesetas.—6612. 

-Farbiol, S. A . — A-2821800. - - Ga
briel Lobo. núm. 5. — 1.000 pesetas. — 
6613. 

Inversiones y Proyectos, Sociedad Anó
nima. — A-2828103. — Comandante Z o 
rita, 6.—15.000 pesetas—6614. 

Inversiones Ventura, Sociedad Anóni 
ma. — A-2821816. — Villanuevav 24.— 
2.000 pesetas—6617. » 

Distribuidora Cinematográfica Interna
cional. S. A . — A-2821818. — Avenida 
de Tose Antonio, 68. — 15.000 pesetas. 
6618. 

I Transformaciones y Construcciones. 
Sociedad Anónima. — A-2821820. — 
Avenida del Mediterráneo, 24. — 15.000 
pesetas.—6619. 

Panespumol,' S. A . — A-2821826. — 
Salaberry. 6.—1.000 pesetas.—6621. 

Financial Executives Institute España. 
A-2821830. — Avenida del Generalísi

mo. 57.—15.000 pesetas.—6622. 
Cía. Hispano Americana de Ediciones y 

Promociones. — A-2821832. — Cañen-, 
cia, 23.—15.000 pesetas.—6623. 

Jessin Pak. S. L . — B-2821840. — San 
Silvestre, 3. — 15.000 pesetas. — 6624. 

Aplicaciones de la Perlita en la Cons
trucción. — B-2821841. — Carredera Ba
ja de San Pablo, 47. — 15.000 pesetas.— 
6625. 

Dumer, S. A . — A-2821846. — Roge
lio Foleueras, 6. — 15.000 pesetas. — 
6628. 

Maquinaria y Movimiento de Tierra y 
Construcción, S. L . — B-2821847.—Cos-
lada. 26.—15.000 pesetas.—6629. 

K o - H i - N o r , S. A . — A-2821851 .—Bre
tón de los Herreros, 57. — 1.000 Desetas, 
6631. 

Relación número 2.728 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
S O C I E D A D E S - L I Q U I D A C I O N OFI 
CIO. 
Norma Objetos de Arte, Sociedad Anó

nima. — A-2821852. — Bretón de los 
Herreros, 57.—15.000 pesetas.—6632. 

Editorial La Muralla, Sociedad A n ó n i 
ma. — A-2821853. — Carretas, 14. — 
15.000 pesetas.—6633. 

Financiera Comercio y Seguros, S. A . 
A-2821858. — Paseo de Calvo Sotelo, 18 
15.000 pesetas.—6635. 

Financiera Seguros y Comercial ización, 
Sociedad Anónima. — A-2821859. 
Avenida del General ís imo, 55. — 15.000 
pesetas.—6636. 

Consulex, S. A . — A-2821860.—Fran
cos Rodríguez, 14. — 15.000 pesetas.—-
6637. 

Zago, S. A . — A-2821866. — Ayala , 
n ú m e r o 85 . -15 .000 pesetas.—6639. 

Connivial, S. L . — B-2821869. — A v e 
nida del Doctor Federico Rubio v Galü 
número 220.—15.000 pesetas.—6640. 
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Gafas Silvia, S. A . — A-2821871. — 
Colombia, 27.—1.000 pesetas.—6641. 

Restaurantes Argentinos, S. A . 

Imper K , S. A . — A-2822013. — La- ' 
nuza, 3.—2.000 pesetas.—6809. 

Mecanismos Publicitarios, S. A 
¿-i . i 5^ijiiiivj3, o. r-v. j mecanismos ruuuciuuiv», o. J-X 

A-2821891. — Montesa, 14. — 15.000 j A-2822017. — Avenida Donostiarra, 2.— pesetas.—6644. 
La Pezuela Transportes Internaciona

les, S. A . — A-2821896. - * Ar turo So
ria, 189.—15.000 pesetas.—6645. 

Bergondo, S. A . — A-2821897. — Do
ce de Octubre, 14. — 15.000 pesetas. — 
6646. 

Internacional Carita Coiffure, S. A . — 
A-2821898. — Serrano, 26. — 2.000 pe
setas.—6647. 

S. A . de Defensa y Construcciones. — 
A-2821904. — Zurbarán , 7. — 15.000 pe
setas.—6648. 
' Alcántara Werner y Asociados, S. A . 
A-2821909. — Princesa, 1. - 15.000 pe
setas—6650. 

La Siesta, S. L . — B-2821914.—Prin
cesa, 16.—122.000 pesetas.—6652. 

Perlas Cultivadas, Sociedad Anónima. 
A-2821915. — Montera, 24. — 1.000 pe
setas.—6653. 

Transorient, S. A . — A-2821921.—Fi-
Zarro, 7.—15.000 pesetas.—6655. 

J. O. A . , S. A . — A-2821923. — San 
Fernando, 3.—15.000 pesetas.—6656. 

Natural Visión, S. A . — A-2821924.— 

15.000 pesetas.—6810. 
Confecciones Laso, Sociedad Limitada. 

B-2822026. — López de Hoyos, 174. — 
15.000 pesetas.—6811. 

Constructora Remalar, Sociedad Anó
nima. — A-2822029. — Oporto, 71. — 
15.000 pesetas.—6812. 

Talleres Iberfrío, Sociedad Anón ima .— 
A-2822039. — Ceuta, 16. — 15.000 pe
setas.—6816. 

Agentes de Impor tac ión y Exportación, 
Sociedad Anón ima . — A-2822043. — 
Trafalgar, núm. 32. — 15.000 pesetas. — 
6817. 

Proyectos y Construcciones Cisne, So
ciedad Anónima. — A-2822051. — Joa
quín García Morato, 30. — 15.000 pese
tas.—6818. 

Cocin, S. A . — A-2822053. — Fran
cisco Navacerrada, 17. — 15.000 pesetas. 
6819. 

Sistem-P, S. A . — A-2822063. — V e -
layos, 8 —15.000 pesetas.—6821. 

Muebles Seriados, S. A . — A-2822071. 
Parma, 29 . -15 .000 pesetas.—6824. 

Phidias, S. A . — A-2822073. — H o n -
iNaturai visión, a. /\. — t\-¿c,¿i 

Embajadores, núm 208 — 4? 000 nese S Phidias, S. A . — A - ¿ O Z Z U / J . -
t a s - 6 6 5 7 P * ¿uras , 13.—15.000 pesetas.—6825. 

Ingeniería Forestal Ornamenta y M a - . °?™y™ ^ P ; ^ n

M
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e c a n i s m ° S y C o n " derera S A — A ? » ? I Q ? A a ductores. — F-2822074. — Virgen de ? S S . A - . A-2821926. - M i r l o , 8. . l o u r d e S t n u m 1 8 __ L 0 0 0 p e s e t a s > _ 
í 6826. 

Estudios Castilla, S. L . — A-2822075. 
Alejandro Fernán, 5. — 1.000 pesetas.— 
6827. 

Sdad. Internacional de Difusión, S. A . 
A-2822078. — General Mola , 210.—2.000 
pesetas.—6828. 

Club Financiero, S. A . — A-2822079. 
Preciados, núm. 37. — 15.000 pesetas.— 
6829. 

Tek, S. A . — A-2822089. — Avenida 
del Generalísimo, 30. — 15.000 pesetas. 
6830. 

Publicidad Blanco, Sociedad Anónima. 
A-2822092. — Velázquez, 91. — 15.000 
pesetas.—6831. 

Edificaciones Galileo, Sociedad Anóni
ma. — A-2822098. — Galileo, 27. — 
15.000 pesetas.—6833. 

Rui? Alarcón, Empresa Constructora. 
Sociedad Anónima. — A-2822099. — 
Santo Domingo, 2. — 15.000 pesetas. —-
6834. 

Ibérica de Montajes Eléctricos, S. ¿Y.— 
A-2822100. — Avenida de América , 42. 
15.000 pesetas.—6835. 

Promociones Financieras inmobiliarias. 

15.000 pesetas.—6658 
La Pezuela Films, S. A . — A-2821927. 

Juan Yuste, 3-6. — 15.000 pesetas. — 
6659. 

Comeybe. — F-2821930. — Avenida . 
Cerro de los Angeles, 22. — L000 pese- \ 
tas.—6661. 

lemcar, S. A . — A-2821937. — López 
de Aranda, 10.—15.000 pesetas.—6664. 

Licea Atlas, S. L. — B-2821938. — Pa- ? 
seo de Extremadura, 99- — 15.000 pese- j 
tas.—6665. 

Caracas, S. L . — B-2821939. — Anco
ra, 2\—15.000 pesetas.—6666. 

Wie, S. A . — A-282H52 . — Hortale-
za, 75.—15.000 pesetas.—6671. 

Intermans, S. A . — A-2821956.—Jor
ge Juan, 28.—54.000 pesetas—6672. 

Cía. de Mercados Industriales, S. A . — 
A-2821967. — Lagasca, 121. — 15.000 
pesetas.—6674. 

Cacisqa. S. A . — A-2821969. — San
tiago Bernabéu, 10. — 15.000 pesetas. — 
6675. 

Tradimex, S. L. — B-2821973. — Zur-
bano. 83.—15.000 pesetas.—6676. 

Relación número 2.729 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O SO- j Sociedad Anónima. — A-2822104. 
C I E D A D E S - L I Q U I D A C I O N OFICIO. 
Motor Medi terráneo Castilla, S. A . — 

A-2821975. — Paseo de Santa María de 
la Cabeza, núm. 60. — 15.000 pesetas.— 
6792. 

Mansilla, S. A . — A-2821978. — Tra-
cia, 15.—15.000 pesetas.—6793. 

Puno-, S. L . — B-2821983. — Paseo del 
Marqués de Zafra, 38. — 15.000 nesetas. 
6795. 

Taller de Arquitectura, Sociedad Anó
nima. — A-2821984. — Marqués del Ris- [ 6838. 

Hermosüla , n ú m . 20. — 15.000 pesetas. 
6836. 

Relación número 2.730 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O SO
C I E D A D E S - L I Q U I D A C I O N OFICIO. 
Coop. Central de Expendedores de Ta

bacos y Timbre. — F-2822114. — Velar-
de. 1.—1.000 peseats.—6837. 

Melián, S. A . — A-2822117. — San 
Leonardo, núm. 6. — 15.000 pesetas. — 

cal, 8.—J5.000 pesetas.—6796. 
Cosmética Inkaibérica, Sociedad Anó

nima. — A-2821986. — General Mola , 
número 210.—2.000 pesetas.—6797. 

Tay Centro, S. A . — A-2821990. — 
Concha Espina, 73 — 15.000 pesetas.— 
6799. 

Pelucas Coral, S. A . — A-2821993.— 
General Mola, 116. — 15.000 pesetas. — 
6800. 

Frutos Inmobiliarios, Sociedad Anóni 
ma. — A-2821996. — Nuestra Señora de 
Valvanera, núm. 106. — 15.000 pesetas. 
6801. 

Pat-Ko. S. L . — B-2822119. — Fuen-
carral, 146.-15.000 pesetas.—6839. 

Fourre Equipement Ibérica, S. A . — 
A-2822121. — María Carmen del Niño 
Jesús, 8.—11.000 pesetas.—6840. 

Constructora San Esteban de las Cru
ces, S. A . — A-2822137. — Albala , 7.— 
4.000 pesetas.—6845. 

Campos y Fernández, Sociedad Limita
da. — B-2822138. — Luchana, 7.—15.000 
pesetas.—6846. 

Yaugo, S. A . — A-2822144. — Juan 
de Mena, núm. 11. — 15.000 pesetas. — 
6847. 01. i OOT#. 

Centra Hispania, S. A . — A-2821999. Navexport, S. A . — A-2822146.—Doc-
Paseo de La Habana, 152. — 51.000 pe- , tor Fleming, 31. — 1.000 pesetas.—6849. 
setas. 6802. Societa Italiana Retir Telefoniche In-

Madrid Trabajos Aéreos, S. A . — I terurbane. — 1-2822150. — Alfonso X I I . 
A-2822001. — Mayor, 4. — 4.000 pese- número 46.—4.000 pesetas.—6850. 
tas.—6803. , Española de Distribución y Ventas, So-

Comentdina, S. A . — A-2822002. — j ciedad Anónima . — A-2822153. — San 
Pedro Muguruza, 16 — 15.000 pesetas. ' Bernardo, núm. 97. — 15.000 pesetas. — 
6804. | 6851. 

Internacional Technology, Sociedad j Hispano Japonesa de Transacciones. 
Anónima. — A-2822003 — Princesa 1. Sociedad Anónima. — A-2822154. — 

j Maldnado, núm. 23. — 1.000 pesetas. — 
! 6852. 

1.000 pesetas.—6805. 
Denex. S. A . — A-2822005. — Cas

telló. 36.—2.000 pesetas.—6806. 
Gaupo, S. A — A-2822008. — Gene

ral Oráa, núm 50. — 15.000 pesetas. — 
6307. 

Esqueva, S. A . — A-2822010. — Es
pejo, 4.—15.000 pesetas—6808. 

Tollys, S. L . — B-2822166. — Puerto 
Rico 8.—15.000 pesetas.—6853. 

Lourana, S. A . — A-2822169. — A l o n 
so Cano, núm. 42. — 15.000 pesetas. — 
6854. ¿ 

Ibérica de Hielo y Skating, S. A . — 

A-2822176. — Velázquez, 26. — 15.000 
pesetas.—6855. 

Envases Variados, Sociedad Anónima. 
A-2822184. — Virgen del Romero, 6.— 
15.000 pesetas.—6856. 

Renta en Propiedad, Sociedad Anóni
ma. — A-2822186. — General Castaños, 
número 13.—15.000 pesetas.—6857. 

Campo Real, S. A . — A-2822189. — 
Doctor Esquerdo, 163. — 2.000 pesetas. 
6858. 

Mogay, S. A . — A-2822191. — Cris
tóbal Bordíu, 13. — 2.000 pesetas. — 
6859. 

Toyca, S. A . — A-2822192. — Ferraz, 
número 43.—15.000 pesetas.—6860. 

Esmaca, S. A . — A-2822194. — Alfon
so XI I , 52.—15.000 pesetas.—6861. 

Comercial Montijo, Sociedad Anónima. 
A-2822196. — Cris tóbal Bordíu, 5 5 . — 
15.000 pesetas.—6862. 

Comercial de Locales, Sociedad Anóni 
ma. — A-2822197. — Cristóbal Bordíu, 
número 55.—15.000 pesetas.—6863. 

Comercial Almansa, Sociedad Anóni
ma. — A-2822198. — Cris tóbal Bordíu, 
número 55.—15.000 pesetas.—6864. 

Comercial Arteaga, Sociedad Anóni
ma. — A-2822199. — Cristóbal Bordíu, 
número 55. -15.000 pesetas.—6865. 

Inmobiliaria del Alberche, Sociedad 
Anónima. — A-2822220. — General San
jurjo, 49.—15.000 pesetas.—6866. 

Santa Fe, S. A . — A-2822207. — M o -
ralzarzal, núm. 40. — 1.000 pesetas.— 
6870. 

Star Comercial Company, Sociedad 
Anónima. — A-2822208. — General San
jurjo, 26.—1.000 pesetas.—6871. 

Trabajos Mineros, Sociedad Limitada. 
B-2822213. — Expoz y Mina , 13.—15.000 
pesetas.—6873. 

Organización Española de Autofinan-
ciación, S. L . — B-2822214. — Plaza de 
los Mostenses, Edificio Parking, 2. — 
119.000 pesetas.—6874. 

Gregorio Díaz e Hijos, Sociedad L i m i 
tada. — B-2822216. — Luis Mitjáns, 24. 
117.900 pesetas.—6875. 

Comercial Internacional de Negocios, 
Sociedad Anónima. — A-2822218. — 
Cuesta de Zarzal, 35. — 15.000 pesetas. 
6876. 

Borotel, S. A . — A-2822224. — Horta-
leza, 68. -15.000 pesetas.—6878. 

Thor Chemical Limited (Sucursal en 
España). — 1-2822227. — Cavanillas, 15. 
15.000 pesetas.—6879. 

Proyectos, Obras y Urbanizaciones, So
ciedad Anónima. — A-2822230. — Pe
dro Muguruza, 8. — 1.000 pesetas. — 
6880. 

Promotora Nacional de Viviendas So
ciales, S. A . — A-2822235. — Alcántara, 
número 33.—15.000 pesetas.—6881. 

Relación n ú m e r o 2.731 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E O T O SO
C I E D A D E S - L I Q U I D A C I O N OFICIO. 
Bli tzmovil , S. L . — B-2822238.—Ca-

nencia, 11.-15.000 pesetas.—6882. 
General de Pavimentos, Sociedad Anó

nima. — A-2822243. — Piamonte, 16.— 
4.000 pesetas—6884. 

Industrias Turís t icas Españolas, S. A . — 
A-2822244. — Velázquez, 100. — 15.000 
pesetas.—6885. 

Importaciones, Exportaciones y Finan
ciaciones, S. A . — A-2822247. — Oren
se, 37.-15.000 pesetas—6886. 

. Saplax, S. L . — B-2822252. — Estigia,. 
número 8.—2.000 pesetas.—6887. 

Tataken, S. A . — A-2822255. — Pa
dre Rubio, 54. — 15.000 pesetas.—6888. 

Cooperativa de Consumo " L a Meseta 
F-2822270 — Casa Juan, 23. — 1.000 pe
setas.—6891. 

Inversora Hispano Internacional, S. A . 
A-2822274. — Vallehermoso, 7. — 15*000 
pesetas.—6894. 

Violasa, S. A . — A-2822278. — Oren
se, 45.—15.000 pesetas.—6895. 

Construcciones Metálicas Castellanas, 
Sociedad Limitada. — B-2822280.—Oren
se, 41.—15.000 pesetas.—6896. 

Marcelino Lara Mart ín y Alejo Corra
les Tomás. — E-2822288.—Federico Gra
ses, 28.—15.000 pesetas.—6897. 

Acorn Glas Iberoamericana, S. A 
A-2822289. — H e r n á n Cortés, 7.—15 000 
pesetas.—6898. 

Inmobiliaria Torrebeleña, S o c i e d a d 
Anónima. — A-2822290. — Torrebeleña 
sin número.—1.000 pesetas.—6899 

Dider, S. A . — A-2822291. —! Diego 
de León núm. 44. — 15.000 pesetas — 

Almacenes de Construcciones San 
dro, S. A . - A-2822293. - Francisco 
Rojas, 9.—15.000 pese tas .—6901. ^ 

Cooperativa de Consumo Hisp¿ ^QQO 
F-2822299. — Mar ía Zayas, 14. — 
pesetas.—6902. . t r n ¿ 0 ^ : 

Proveedora de Aparatos Electro ^ 
ticos, S. A . — A-2822302. — -
Prado, n ú m . 44. — 127.600 p e s * » 
6903. . . d Ana

cía. Editora del Centro, S o c i e ü * * ¿ j . 
nima. — A-2822306. — General 
ñas, 42.—15.000 pesetas—6905. 5 o : -

Suministros Laborde, Sociedad ;:. 
ma. — A-2822309. — Pedro Lat*» 
15.000 pesetas.—6906. . £sp*' 

Prefabricados y Urban izac ión^ g 3-
ñolas, S. A . — A-2822310. — y e 

ño, 18.-15.000 pesetas.—6907. 
Proyectos y Montajes Eléctricos y* 

lee, S . L . - B - 2 8 2 2 3 1 2 . - L u c i o d « 

He, 8.—2.000 pesetas.—6908. frr 
Ferydal, S. A . — A-28223H. -

falgar, n ú m . 12. - 15.000 pes**» 
6910. coáeá* 

Selección y Colaboración, ^ jt 
Anónima. — A-2822316. — > -
món Jiménez, 2. — 15-000 P 
6 9 1 L trdrop 

Exolotación Ganadera "'2320. " 
Sociedad Anónima. — A" 2 lHtetaS-
Alcalá, núm. 42. — 2.000 V** 
6912. rf 

,eseta* ' 

Defensa y Asesoramiento en « i g , * 
cipio de Madr id , S. L . — B-282- '¡¿t* 
Víctor de la Serna, 44. — 15-000 

Condes del V a l , S. A . — A ¿ 8 

Velázquez, n ú m . 90. — 15.000 P L b 

6914. v 3 i $•* 
Urbanizadora Madr id Costa Bra ^ 

ciedad Anónima. — A-2822327. ~~ ' 
tro Victor ia , 8. — 15.000 V^1 

6915. ¿ v 
Provimán, S. A . — A-2822329- < 

cala, 152.—15.000 pesetas.—691'¡Vjgi 
Centro Experimental de fé 

Aplicada, S. A . — A-2822334. 
Boix, 7.—15.000 pesetas.—6918- -44. ' 

Garrifernsa, S. A — A-2822^ <• 
Doce de Octubre, 4 — 15.000 P e s 

6920. 0 á 
Comercialización de Productos p 

ticios, S. L . — B-2822346. — u 

ca, 7.—1.000 pesetas.—6921- £ fe! 
Distribuidora Intercontinental. r 

B-2822349. — Paseo de La 
15.000 pesetas.—6922. jjca'" 

Gabinete de Orientación y 
nes Psicotécnicas, S. L . — j?'t¡et& 
General Mola , 62. — 15.000 P ^ 
6923. V e ^ 

The Cementación Company^ ,báf. 
. Limited. — 1-2822359. — M ° ° 

15.000 pesetas.—6924. c 5. in<t 
Angulo Rodríguez Hermanos. j , 

B-2822361. — General Zabala. » 
pesetas.—6925. 
Relación n ú m e r o 2.732 de 

por el concepto de T ? v ' !

T n ^ Or1 

C I E D A D E S - L I Q U I D A C 1 ^ 7 K 

Exa V i l l a , S. A . — ',• 
quín Costa, 12. — l-000

n

P¡¡h^é7 
Eyras Films, S. L . ̂ J*'^*^ V 

neral Oráa, 50. — 15.000 J?es 7_ / 
Exa U r b i , S. A . - A - 2 8 2 2 3 ' ^ 

lio Ferrari, n ú m . 9. — 1-° 0 Ü -f 
6934. ronstt u C 

Cía. Internacional de V e S , ' 
Urbanizaciones y Financiad 0 

A-2822378. — Emil io Ferrar, 
pesetas.—6935. r . h a n í s ^ * 

Promociones Inter v l ° ' l 7 - i 7 9 . Ap 
mobiliarias, S. A . — A-Z»-* n í l v & 

•iones. M 

5:ooo p£ 

lio Ferrari, n ú m . 9. 
6 9 3 6 , , r r i a ^ c e V 

Construcciones Indus t " 'Á ^ í 5 . _ 
viendas, S. A . - A-282238^ 6 ? r 

número 100.—15.000 P ^ e r c ' ^ V 
Estudios Financieros jg23$7-^ v 

ciedad Anónima. — A ^o40. r, 
se, 9.—15.000 P e s e t a s . — 9 ^ 

Jes Ben, S. L . - ^2f^ ^ . 
rico López, n ú m . 9. —' A 

M_ander, S. L . _ r p e S e ^ 

6900. 

so Cano, n ú m . 77. 
6942. 

Servicios Rúst ica e 

incos, S. L . - B-282239L ^ 1 
General ís imo, núm. 22. ~ " pc>' 
6 9 4 3 - u 9 8 2 2 3 9 5 . ^ Zona, S. L . — B - 2 8 ^ f> 
Castelo, núm. 8. — 
6945. 

i n m o ^ 
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lbe 
cala J * rocho, S. A . - A-2822406. - A l -

Fnr ~ ~ 1 0 - 0 0 0 pesetas.—6948. 
Usa, y C o l o r > S - A . — A-2822413.— 
6 9 4 9 ' n Ú m s ' 6 7 ' 6 9 . — 1 5 - 0 0 0 V^3^' 

% o ° T n t e s ' S - A - — A-2822415. — Eva-
695o M i g u e l , 4. — 1.000 pesetas. — 

A-28:!fc y a r c h a s , Sociedad Anón ima . 
I5oori, * ~~ Avenida de Bruselas, 64. 

Coi» P e s e t a s . - 6 9 5 1 . 
ma

 a s y Detergentes, Sociedad Anón i -
15 boTT A - 2 g 2 2 4 1 8 . — Preciados, 37. — 

^ ° Pesetas.-6952. 
E-28224ioa y S u á r e z , Sociedad Limitada.. 
43 onií • — Avenida de América , 46.— 

¿ 7 pesetas.—6"953. 
r rebeS I a ' S - A . - A-2822421. - To-
6954 S l n n ú m e r o . — 15.000 pesetas. 

A i S ' ¡ f l C a c i 0 n e s Madr i leñas , S o c i e d a d 
'ora ~~ A-2822429. — Nuestra Se-
6957 e l V i l l a r » 7 3 - — 15.000 pesetas. — 

d ¿ n s t r u c c i o n e s y Urbanizaciones M a -
*a SP« ' S - A — A-2822431. — Nues-
s e t a s ^ g d e l Vi l la r , 73. — 15.000 pe-

S 0

? K Í C o > S. A . — A-2822438. — A l o n -
6959 a ' n u m - 2 9 . ' — 15.000 pesetas. 

^Linjebygg Española, Sociedad Anóni-
n 4 e T ^ 2 8 2 2 4 4 2 - — Doce de Octubre, 

I W 5 6 > — 2 -000 pesetas.—6962. 
C o ^ S T r a c i n g L imi t ed . -A-2822445 . 
6 9 6 andante Zorita, 8. — 53.077 pesetas. 

C a 'á S - A . — A-2822447. — A l -
Zar "~~ l5-000 pesetas.—6964. 

A ! c a l á g 0 2 a A d i > S. A . - A-2822448.— 
6965 ' n u m - 3 1 8 . — 15.000 pesetas. — 

M°rataLa' ?: L - ~ B-2822449. — Paseo 
P e S e t S - 6 9 6 5 í g 0 n o V ' ° a S a 2 5 * ~~ 1 5 ' ° 
<Ja r S ¡ í j ' s - L . — B-2822455. — Aven i -
6967 a ' núm. 40. — 15.000 pesetas — 

^ ü l í ^ o r , S. A . — A-2822459. — 
6968 ' n ú m . 26. — 15.000 pesetas.— 

u 8 2 ? ^ ? 1 ' L t d " Sucursal en España .— 
°00 n o * ^ I ° s é Lázaro Galdeano, 1. 

1 G r Oup P

e r ; e t a s - - -6969. 
^ « q u e c n t Atomique Alsacienne A t -
N > dJlc- ^ P a ñ a . - A-2822462. -

0 0 0 D ¿ P e n e r a l Mar t ínez Campos, 1 1 . 

Por e l

n u r n e r o 2.733 de contribuyentes 
C l E D A r ^ n c e P t o de I M P U E S T O SO-
H i s

 A D E S - L I Q U I D A C I O N OFICIO. 

Í - 2 8 2 2 W S u e c a d e Comercio, S. A . — 
m e r o 4 * - Marqués de Casa Riera, 

a r ^ o n T i " 0 0 0 Pesetas.-6972. 
Ul*»er0 K ' L - — B-2822467. — Sagasta, 

A

C c t *ent l 5 - 0 ° 0 peseta.—6973. 
, ó n ima I n ternacional , S o c i e d a d 

^ero 4 1 ^ ~ A-2822471. — Juan Bravo. 
A S ° c ' e t* A 7 1 5 - 0 0 0 peetas.—6975. 
j / o ^ j ' A 1 sacienne de Construcciones 
b S l e ctm?- U e s d e Telecomunications-et 
l> d e f 1 ? 1 6 5 A l c a t e i - - A - 2 8 2 2 4 7 2 . -

ü 5-22l ; a

G e n e r a l Mar t ínez Campos, 11. 
1 ^tala S 6 t a s - - « 9 7 6 . 
} V e g a

 c »°nes y Montajes Eléctricos de 
Ssde 1' £ A — A-2822474. — Aven i -
"y?7 a ^az, núm. 8. — 15.000 pesetas. 

N r , m ? c i * í n Hispánica de Comercio Ex-
e I O.^: A . (—- A-2822479. — Avenida 

ísirno, 88. — 15.000 pesetas. 

ica Ronte, Sociedad A n o -
C' 

l i rn^^atográfic 
í ° P e s ^ " 2 8 2 2 4 8 0 - - Libreros, 4. -

, ^ d a r ? e t a s - — 6 9 8 0 . 
> S S - A - A-2822481. - A u -

% ^gueroa, 1 7 . — 1 5 . 0 0 0 pesetas. — 

?í<Cte y' i' — B-2822485. - Co-
>83. Zorita, 8. — 15.000 pesetas.— 

la L f - - A - 2 8 2 2 4 8 6 . - Víc-
>«4. * Pradera, 30. — 15.000 pesetas. 

5íS S S e

T

n t a c i ° n e s Industriales y Agrí-
^ ' n u r r T ? - 2 8 2 2 4 8 8 - - Iulian C a ' ^«5. n u m . 3 . — 1 5 . 0 0 0 pesetas. — 

C' S. A 1 d e Electrodomést icos K a i -
\ 41 , T A ' 2 8 2 2 4 8 9 . — Diego de 

AVÍ 1 1 fit v - ? 0 0 Pesetas.—6986. 
*W22^\ C O n International, S. A . — 

f e r 0 7 ; — Avenida del Generalísimo, 
°&ram c 1 5 - 0 0 0 Pesetas.—6987. 

» o. A . — A-2822509. — Pa

seo de la Castellana, 57. — 45.000 pese
tas.—6993. 

Explotación de Máquinas Recreativas, 
Sociedad Anónima. — A-2822515. —! 
Avenida de Bruselas, 60. — 15.000 pese-
las.—6995. 

Invesco, S. A . — A-2822523. — A l c a -
lá, 40.—15.000 pesetas.—6997. 

Inmobiliaria La Careaba, Sociedad A n ó 
nima. — A-2822525. — Fernando el San
to. 9.—1*5.000 pesetas.—6998. 

Koala Inter, S. L . — B-2822535.—Gra
nada, 26.—2.000 pesetas.—6999. 

Flores Juana Ginzo, S. L . — Triana, 2. 
2.000 pesetas.—7000. 

Mol la , S. A . — A-2822549. — Nues
tra Señora de Valverde, 58. — 1.000 pe
setas.—7001. » 

Empresa Dominguín, Sociedad Anón i 
ma. — A-2822554. — Rodríguez Mar ín , 
n ú m e r o 71.—15.000 pesetas.—7002. 

American Electric Company, S. L . — 
B-2822557. — Avenida de América, 76. 
15.000 pesetas.—7003. 

Hibrisa, S. A . — A-2822569. — Jorge 
Juan, 21.—15.000 pesetas—7005. 

Sacemo, S. A . — A-2822574. — A l c a 
lá, 42.—15.000 pesetas.—7006. 

Librerías Populares, Sociedad Anón i 
ma. — A-2822575. — Cañaveral , 84. — 
15.000 pesetas.—7007. 

Centro de Información Degensa, S. L . 
B-2822576. — Ramos Carr ión, 14. — 
15.000 pesetas.—7008. 

Suministros Cerámicos Diber, S. A . — 
A-2822578. — Aguilón, 9. — 15.000 pe
setas.—7009. 

Vinex, S. A . — A-2822587. — Capi
tán Haya, n i im. 30. — 1.000 pesetas. — 
7012. 

Instalaciones y Decoraciones, S. A . — 
A-2822588. — Carranza, 11. — 15.000 
pesetas.—7013. 

Sistemas M N , S. A .— A-2822589. — 
Alamo, núm. 19. — 6.000 pesetas. — 
7014. 

Marketing and Building International. 
Sociedad Limitada. — B-2812593.—Ave
nida del General ís imo, 53. — 15.000 pe
setas.—7015. 
Relación n ú m e r o 2.734 de contribuyentes 

por el concepto de I M P U E S T O SO
C I E D A D E S - L I Q U I D A C I O N OFICIO. 
D . 68, S. A . — A-2822604. — Juan Ra

món Jiménez, 22. — 15.000 pesetas. — 
70017. 

Cooperativa Industrial Local Carten.— 
¥-2822612. — Lino, 19. — 500 pesetas. 
7019. 

Agrosocial, S. A . — A-2822621.—Eva
risto San Miguel , 20. — 15.000 pesetas. 
7021. 

Edal , S. A . — A-2822623. — Avenida 
de Menéndez Pelayo, 4. — 15.000 pese
tas.— 7022. 

Promotores Aragoneses. Sociedad L i 
mitada. — B-2822625. — Jesús del Gran 
Poder, 7.—15.000 pesetas.—7023. 

Inversora Almirante, Sociedad Anóni 
ma. — A-2822630. — Almirante, 18.— 
15.000 pesetas.—7024. 

Residencia Bella Mar , Sociedad Anóni
ma. — A-2822632. — Eraso, 8.—130.500 
pesetas.—7026. 

Adasa, S. A . — A-2822633. — Guz-
mán el Bueno, 123. — 64.140 pesetas. — 
7027. 

Guk, S. L . — B-2822637. — Avenida 
de Menéndez Pelayo, 81. — 2.000 pese
tas—7028. 

Autofinz, S. L . — B-2822641. — Ge
neral Oráa, núm. 35. — 15.000 pesetas. 
7029. 

Ingeniería de la Navegación Aérea, So
ciedad Anónima. — A-2822642. — Ló
pez de Hoyos, 64. — 15.000 pesetas. — 
7030. 

Camiones y Maquinaria, Sociedad A n ó 
nima. — 

A-2822643. — Clara del Rey, 
número 48.—15.000 pesetas.—7031. 

Construcciones Manzano Serrano, So
ciedad Anónima. — A-2822644. — Clara 
del Rey, núm. 48. — 15.000 pesetas. — 
7032. 

Cierne, S. A . — A-2822645. — Clara 
del Rey, núm. 48. — 15.000 pesetas.— 
7033. 

Cooperativa de Viviendas San Enrique. 
F-2822648. — Los Madrazo, 16.—1.000 
pesetas.—7034. 

Cooperativa de Viviendas Hispagovi.— 
F-2822649. — Paseo de las Delicias, 35. 1.000 pesetas.—7035. Cooperativa de Viviendas de las Aso-cionaciones de Maestros Industriales. — 

F-2822650. — Plaza de la Cebada, 1 4 -
1.000 pesetas.—7036. 

Coop. Parque Aluche. — F-2822656. 
Illescas, torre 5. — 1.000 pesetas 
7039. 

Cía. Hispanoandina de Maquinaria, 
Sociedad Anónima. — A-2822658. 
Cavanilles, núm. 56. — 15.000 pesetas — 
7041. 

Auto Escuela Aragón, Sociedad A n ó 
nima. — A-2822667. — Alcalá, 406. — 
1.000 pesetas.—7044. 

Rocke Internacional Corporation. — 
1-2822668. — General Perón , 25. — 
15.000 pesetas.—7045. 

Jabones Navalcarnero, Sociedad Anó
nima. — A-2822669. — Lenguar, 4. — 
15.000 pesetas—7046. 

Cofincasa, S. A . — A-2822676. — A l 
cántara , núm. 33. — 15.000 pesetas. — 
7047. 

Tradimex, S. L . — B-2822680. — Le-
ganitos, 9 y 11. — 15.000 pesetas. — 
7049. 

Adara, S. A . — A-2822686. — Colu-
mela, 4.—15.000 pesetas.—7051. 

Trade W i t h Spain, Sociedad Limitada. 
B-2822688. — Plaza del Niño Jesús, nú
meros 6-7. — 15.000 pesetas. — 7052. 

Koninklije Nederlandsche Maatschap-
pij" Woor Havenwrken N . V—1-28226^4 
Zurbano, núm. 23. — 2.000 pesetas. — 
7053. 

Cantera de Caliza E l Cruce, S. L . — 
B-2822696. — Doctor Esquerdo. 39. — 
15.000 pesetas.—7054. 

Ham Empresa Constructora, S. A . 
A-2822700. — Fomento, 25. — 15.001 
pesetas.—7055. 

Manufacturas Sintéticas Industriales 
Coop. Obrera. — F-2822701. — Embaja
dores, 221, nave 10 bis. — 500 pesetas.— 
7056. 

Pret a Porter, S. A . — A-2822705. — 
Sesre, núm. 29. — 15.000 pesetas. — 
7057. 

Hawai, S. A . — A-2822706. - Ve
lázquez, n ú m . 44. — 15.000 pesetas. -
7058. 

Convertibles Jotable, Sociedad Anóni
ma. — A-2822707. — Lagasca, 119. — 
15.000 pesetas—7059. 

Proceso de Datos, Sociedad Anónima. 
A-2822718. — Augusto Figueroa, 3. — 
15.000 pesetas.—7061. 

Madrid , 18 de octubre de 1976.—El 
Administrador de Tributos (Firmado). 

(G.—14.7111 Por la Adminis t ración de Tributos D i 
rectos de esta Delegación de Hacienda y 
en relación con las sociedades que a con
t inuación se relacionan, se ha dictado el 
acuerdo siguiente: 

N o habiendo presentado esa sociedad 
en el plazo señalado por el ar t ículo 72 
del texto refundido de la ley de Impues
to General sobre la Renta de Sociedades, 
aprobado por Decreto 3359/1967, de 23 
de diciembre, la documentación exigida 
por el ar t ículo 71-2-b) del mismo texto 
legal y regla 33 de la Instrucción de 13 
de mayo de 1958, esta Adminis t ración, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
art ículo 73-2) del mismo texto, ha prac
ticado, con carácter de ingreso a cuenta, 
la siguiente l iquidación, con imposición 
de multa por falta de presentación de la 
declaración, de conformidad con lo es
tablecido en la regla 55 de la Inst rucción 
citada, en relación con los ar t ículos 78-a) 
y 83-a) de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963. 

En relación con las mismas sociedades 
se ha practicado las liquidaciones que in
dividualmente se detallan. 

E l plazo para- el ingreso de dichas l i 
quidaciones es el siguiente: 

Período voluntario de ingreso 

a) Si es notificada entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de noti
ficación hasta el día 10 del mes siguiente 
o el inmediato hábil posterior. 

b) Si es notificada entre los días 16 
y úl t imo de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente o el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 10 
por 100 en la propia Sección de Caja en 
los siguientes plazos: 

a) Liquidaciones cuyo plazo de ingre~ 
so en per íodo voluntario termine el d í a 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) - Liquidaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el d í a 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso con el re~ 
cargo del 10 por 100 fuere inhábi l , e l 
plazo de prórroga finalizará el inmediato 
hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de prór roga se 
-iniciará el procedimiento de apremio para 

el cobro de los débi tos con e lrecargo -Je 
20 por 100. 

Contra esta liquidación puede interpo
ner recurso de reposición ante esta ofi
cina en el plazo de ocho días, o recla
mación ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial en el de quince 
días, si bien tales recursos no suspende l a 
ejecución del acuerdo de l iquidación con 
el ingreso de su importe. 

L o que se hace públ ico de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de l a 
ley de Procedimiento Administrat ivo, s i r 
viendo la presente de notif icación regla
mentaria. 1 

Relación n ú m e r o 2.735 de cont r ibuyente» 
por el concepto de I M P U E S T O S O -
C I E D A D 1 S L I Q U I D A C I O N D E O F I 
CIO. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
EJERCICIO. A INGRESAR. AÑO CON
TRAIDO 1976. NUMERO DE REFERENCIA 

Experiencias Reunidas, Sociedad L i n u -
tada. — B-2822727. — Pasaje Val le de 
Oro, 8.—1974.—15.000 pesetas.—7062. 

Eouihosa, S. A . — A-2822728. R a 
fael Calvo, 19.—1974.—15.000 pesetas.— 
7063. 

Cosmética Científica, Sociedad A n ó n i 
ma. — A-2822729. — Eraso, 30. — 1974, 
15.000 pesetas —7064 

A r l e Técnica Organización, S. A —> 
A-2822731 — Peligros, 8 — 1974. — 
15.000 pesetas.—7065. 

Juan Gómez Hidalgo Pérez v José G ó 
mez Hidalgo Bolonio, C. B.—E-2822734. 
Avenida de Palomeras, 124. — 1974.-*-
15.000 pesetas.—7066. 

Prodisa, S. \ . — A-2822740. - H o r -
taleza, 104. — i ? " 4 . — 15.000 pesetas.— 
7067. 

Euroquímica, S. A . — A-2822744.—To^ 
rre de Madrid, planta quinta. — 1974.—-
15.000 pesetas.—7068. 

Buho Films, S. L. — B-282-747.—Joa
quín María López, 29. -1974.—15.000 pe
setas.—7069. 

Red Ibérica de Autofinanciación, S. A . 
A-2822753. — Amador de los Ríos. <). — 
1974.—15.000 pesetas.—7070. 

Centro Internacional de Asesoramien» 
tos Formación y Organización de Empre
sas, S. A.—A-2822755.—Alcalde Sáinz de 
Baranda, 39. — 1974. — 15.000 pesetas. 
7071. 

Promotora Urbanizadora Motacar, S. A . 
A-2822758.—San Francisco de Sales, 35. 
1974.—15.000 pesetas.—7072. 

Pizarras de Riofrío de Alise , S. A . — 
A-2822759.—Bretón de los Herreros, 59. 
1974.—15.000 pesetas.—7073. 

Luis Matías Rodríguez Fernández , C. B . 
E-2822761. — Oviedo, 16. — 1974. — 
15.000 pesetas.—7074. 

Harta, S. L.—B-2822766.—Avenida de 
la Victoria , 49. — 1974. — 15.000 pese
tas.—7077. 

Cooperativa de Consumo de Empleados 
de Seguros. — F-2822769. — Francisco, 
de Rojas, 9. — 1974. — 1.000 pesetas.— 
7078. 

Inmobiliaria Tovar, S. A.—A-2822770. 
Embajadores, 118. — 1974.—15.000 pese
tas.—7079. 

Marey, S. L . — B-2822787.—Almirante, 
número 1. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7082. 

Transcacao Guinea, S. A.—A-2822791 
Alcalá, 45. — 1974. — 15.000 pesetas,—* 
7083. 

Juan Antonio Agueda Carnicero y Fran
cisco Alonso Egido, C . B.—E-2822797. 
Infanta Mercedes, 93. —1974.—15.000 pe
setas.—7084. 

Pedro García Gordo v Angel Bernardo 
de Pablo, C. B.—E-2822798.—Juan Pan-
toja, 13. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7085. 

Intercambio Comercial Ibér ico, S. A . — 
A-2822799. — A v . del General ís imo. 96, 
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planta 11-13. — 1974- — 15.000 pesetas. | 
7086. 

Industrias Plásticas Galba, S. A . — 
A-2822801. — Juan Hurtado de Mendoza, 
número 11. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7087. 

Cintas Transportadoras, Sociedad Anó
nima. — A-2822815. — Lope de Haro, 
número 13. — 1974. — 1.000 pesetas.— 
7088. 

Construcciones Roma, Sociedad Anóni
ma. — A-2822818. — O'Donnell , 30.— 
1974.—15.000 pesetas.—7089. 

Texico, S. A . — A-2822821. — C o n c h a 
Espina, 6. — 1974. — 2.000 pesetas. — 
7091. 

Fratubo, S. A . — A-2822831. — Doctor 
Esquerdo. 89. — 1974. — 15.000 pesetas. 
7092. 

Proyectos Displays, S. A.—A-2822849. 
Doctor Espina, 40.—1974—15.000 pese
tas.—7096. 

Cabos, S. A . — A-2822853. — Clara 
del Rey, 48. — 1974. — 15.000 pesetas. 
7097. 

Compañía Nerenta, S. A.—A-2822856. 
Juan Hurtado de Mendoza, 13: — 1974. 
15.000 pesetas.—7098. 

Termal Casares, S. A . — A-2822861.— 
Lagasca, 70. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7099. 

Asociación Docente Española, S. A .—• 
A-2822862.—Corregidor José Pasamonte, 
n ú m e r o 10. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7100. 

José M . n Rubio Borque y Angel Rubio 
Borque, C . B. — E-2822863.—Ibiza, 19i— 
1974.—15.000 pesetas.—7101. 

Centro de Distr ibución de Carnes, So
ciedad Anónima. — A-2822864. — Cas-
telló, 45.—1974.—15.000 pesetas.—7102. 

Forthia, S. A.—A-2822865. — Serrano, 
número 196.—1974. — 15.000 pesetas.— 
7103. 

Dossan, S. A.—A-2822870.—Goya, 116. 
1974.—15.000 pesetas.—7105. 

Sociedad de Obras Civiles y Minería, 
Sociedad Anónima. — A-2822875.—Nú
ñez de Balboa, 85.—1974.—15.000 pese
tas.—7106. 

Relación número 2.736 de contribuyentes 
por el concento de I M P U E S T O SOCIE
D A D E S L I Q U I D A C I O N D E OFICIO. 

Sociedad de Técnicos Asesores para la 
Formación, £ A.—A-2823380—Avenida 
del Generalísimo, 56.—1974.—15.000 pe
setas.—7242. 

Monterreal, S. A.—A-2823381. — Don 
Quijote, 98. — 1974.— 15.000 pesetas.— 
7243. 

Central Española de Embalaje de On
dulado, S. A . — A-2823382. — Santiago 
Bernabéu, 10.—1974—15.000 pesetas.— 
7244. N 

Industrias para la Mecanización v A u -
tomoción, S. A . — A-2823387. — Brístol, 
número 10. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7245. 

Segarra Roig, S. L.—B-2823409.—Alus-
tante, 17.—1974.—15.000 pesetas.—7249. 

Castañeda, S. A.—A-2823413. — Belal-
cázar, 4.—1974.—1.000 pesetas.—7251. 

G. B. R., S. A.—A-2823426.—Costa 
Rica, 11.—1974.—15.000 pesetas.—7254. 

Los Belenes, S. A.—A-2823441.—Alca
lá, 82.—1974.—1.000 pesetas.—7256. 

Pedro Pérez Otaola y Julio Reina Be-
mede. C. B.—E-2823442.—Isabelita Use-
ra, 46.—1974.—15.000 pesetas.—7257. 

Construcciones Ucar, Sociedad Anóni
ma.—A-2823445. — Eugenia de Montijo, 
n ú m e r o 64. — 1974. — 1.000 pesetas. — 
7258. 

Severino Rubio Flórez, Jesús Adriano 
González Arias y Longinos Rubio Calza
da. C. B. — E-2823455. — Arriaza, 8. — 
1974.—15.000 pesetas.—7261. 

Terrango, S. A.—A-2823456.—Colume-
la, 4.—1974.—15.000 pesetas.—7262. 

Almacenes de Vinos de Moriles. Socie
dad Anónima. — A-2823459. — Paloma
res, 5. Villaverde Al to . — 1974. — 15.000 
pesetas.—7263. 

Legaza, S. A . — A-2823464. — General 
Mola , 94.—1974.—15.000 pesetas.—7265. 

Construcciones Exagonales, Sociedad 
Anónima. — A-2823467. — Polibea, 2. — 
1974.—15.000 pesetas.—7266. 

Impacto. Sociedad Anónima de Publi
cidad. — A-2823472. — Avenida de José 
Antonio , 66 —1974. — ]5.000 pesetas.— 
7267. 

Dormer, S. A—A-2823474. — Los U r -
quiza, 48.—1974.—15.000 pesetas.—7269. 

Talleres Frema, S. L.—B-2823475.—Ge

neral Moscardó, 31.—1974. — 15.000 pe
setas.—7270. 

Mirasierra Films, S. A.—A-2823486.— 
San Telmo, 77.—1974. — 15.000 pesetas. 
7272. 

Dival, S. L.—B-2823488. — Virgen del 
Puig, 6.—1974. — 15.000 pesetas.—7273. 

Indure, S. L.—B-2823493.—Comandan
te Zorita, 51.—1974.—15.000 pesetas.— 
7274. 

Sociedad de Desarrollo Económico, So
ciedad Anónima.—A-2823502.—Cid, 4-6. 
1974.—15.000 pesetas.—7276. 

Interpuilding, S. A.—A-2823503. — Se-
gre, 29.—1974.—15.000 pesetas.—7277. 

Bloque Ibérico de Comercio Exterior, 
Sociedad Anónima. — A-2823505.—Piza
rra, 17.—1974. — 15.000 pesetas.—7278. 

Autogras, S. L.—B-2823510. — Alcalá, 
número 211.—1974. — 15.000 pesetas.— 
7280. 

Planimarketing, S. A . — A-2823511. — 
Clara del Rey, 119, apart. 225.—1974.— 
15.000 pesetas.—7281. 

Teatro de Cámara de Madrid , Sociedad 
Anónima. — A-2823512.—Estrella, 7. — 
1974.—15.000 pesetas.—7282. 

Ramón y Antonio Sierra Mart ínez, C. B. 
E-2823513. —Juan Urbieta, 4.—1974.— 
15.000 pesetas—7283. 

Cía. Transeuropea de Transporte Im
portación y Exportación, Sociedad Anó
nima. — A-2823518. — Princesa, 1. — 
Torre de Madrid.—1974. — 15.000 pese
tas.—7284. 

Inacon, S. A—A-2823521 —Recoletos, 
número 11 .— 1974. — 15.000 pesetas.— 
7285. 

Relación número 2.737 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O SOCIE
D A D E S L I Q U I D A C I O N D E OFICIO. 
Productora de Comercio Exterior, So

ciedad Anónima.—A-2823527.—Juan Ra
món Jiménez, 2-6 H—1974.—15.000 pe
setas.—7287. 

Martín Solera Camacho y Miguel Me
rino Soldado, C. B.—E-2823530.—Carre
tera de Andalucía , km. 7,128. — 1974.— 
15.000 pesetas.—7288. 

Editorial Libra, S. A . — A-2823535. — 
Doctor Esquerdo, 18.—1974.—15.000 pe
setas.—7290. 

Ibertec, S. A.—A-2823538.—José Láza
ro Galdeano, 4.—1974.— 15.000 pesetas. 
7291. 

Información y Divulgación, Sociedad 
Anónima.—A-2823545. — Manuel de Fa
lla, 2.—1974.—15.000 pesetas.—7293. 

Manufacturas Industriales de Madera, 
Sociedad Anónima. — A-2823549.—Inge
nieros Hermanos Granda, s /n.— 1974.— 
15.000 pesetas.—7294. 

Hacienda Santa Cristina, Sociedad Anó
nima.—A-2823552.—Leonor de Góngora, 
número 42. Villaverde Al to . — 1974.— 
15.000 pesetas.—7296. 

Dica Ingenieros, S. A.—A-2823556. — 
Víctor Pradera, 15 —1974.—15.000 pese
tas.—7298. 

Centro de Expansión Comercial, Socie
dad Anónima.—A-2823566. — Rodr íguez 
San Pedro, 2.—1974.—15.000 pesetas.— 
7299. 

Parques y Jardines, S. A.—A-2823590. 
Alcalá, 55.—1974.—2.000 pesetas.—7302. 

J. O. A . , S. A.—A-2823592.—San Fer
nando, 3.—1974.—15.000 pesetas.—7304. 

Gondar, S. A.—A-2823593.—Paseo M a 
ría Cristina, 17.—1974.—15.000 nesetas. 
7305. 

Coop. de Viviendas Manuel Ma teo .— 
Vergara, 4.—1974.—1.000 pesetas.—7306. 

Fondespaña, S. A . — A-2823599.—Fer
nández de la Hoz, 55.—1974.—15 000 pe
setas.—7307. 

Bombeo de Hormigón, Sociedad Anó
nima.— A-2823601. — Avenida del Gene
ralísimo, 74.—1974. — 15.000 pesetas.— 
7308. 

S. A . Famisa.—A-2823602. — Profesor 
Waskman, 11.—1974.—12.000 pesetas.— 
7309. 

Tecnide, S. A.—A-2823606. — Alberto 
Alcocer, 5.—1974.—1.000 pesetas.—7311. 

Campo Sol, S. A.—A-2823608.—Gene
ral Mola . 208.—1974.—15.000 pesetas.— 
7312. 

Ratesa, S. A.—A-2823614. — Márt i res 
Concepcionistas, 5.—1974.—15.000 pese
tas.—7313. 

Watanmal de España, Sociedad Anóni
ma.—A-2823616. — Paseo de La Habana, 
número 5.—1974.—6.000 pesetas.—7314. 

Ciber Conta, S. A.—A-2823620. — Bo
lonia, 7.—1974.—15.000 pesetas. —7315. 

Chivaldry, S. L.—B-2823623. — Cipria
no Sancho, 40 . -1974 . — 15.000 pesetas. 
7317. 

Roesa, S. A.—A-2823627. — Carretera 
de Vicálvaro a Ajalvir , 305. Vicálvaro.— 
1974.—15.000 pesetas.—7319. 

Ugena, S. A.—A-2823628.—Jorge Juan, 
número 82. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7320. 

Chipsa, S. A.—A-2823635.—Santa Ju
liana, 67.—1974.—15.000 pesetas.—7323. 

Ibercosa, S. A . — A-2823640.—Doctor 
Fleming, 39—1974. — 15.000 pesetas.— 
7324. 

Gestauto, S. L.—B-2823642. — General 
Oráa, 35.—1974.—15.000 pesetas.—7325. 

Dachal Levante, S. A .—A-2823645 .— 
Francisco Suárez, 23.—1974.—15.000 pe
setas.—7326. 

Periauto, S. A.—A-2823647. — Alberto 
Alcocer, 46. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7327. 

Flasa, S. L.—B-2823663. — San Roque, 
número 12. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7329. 

Financiaciones Turíst icas Epañolas, So
ciedad Anónima. — A-2823665.—Rodrí
guez San Pedro, 2.—1974. — 1.000 pese
tas.—7330. 

Coop. de Viviendas Nuestra Señora del 
Amparo.—F-2823667.—Bretón de los He
rreros, 41.—1974.—1.000 pesetas.—7331. 

Relación n ú m e r o 2.738 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O SOCIE
D A D E S L I Q U I D A C I O N D E OFICIO. 
La Dehesa de Don Sancho, Sociedad 

Anónima.—A-2823670.—Plaza de Corcu-
bión, 9, barrio del Pilar.—1974.—15.000 
pesetas.—7333. 

Finaval, S. A . — A-2823672. — Paseo 
Santa María de la Cabeza, 80.—1974 — 
15.000 pesetas.—7334. 

Intercontinental de Inversiones, Socie
dad Anónima.—A-2823674.—Víctor de la 
Serna, 21. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7335. 

Bloigar, S. A.—A-2823675.—Prolonga
ción de Elizondo, tienda número 2.— 
1974.—15.000 pesetas.—7336. 

Dosa, S. A . — A-2823684. — General 
Mola , 55.—1974.—15.000 pesetas.—7339. 

Ryada, S. L . — B-2823687. — Amparo 
Usera, 40. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7340. 

Lumis Fair , S. A.—A-2823693.—Profe
sor Waskman, 12.—1974. — 15.000 pese
tas.—7343. 

Midsea Española, S. A.—A-2823694.— 
Princesa, 1. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7344. 

C. P. I. de España, S. A.—A-2823699. 
Avenida del Generalísimo, 4. — 1974.— 
15.000 pesetas.—7345. 

Cooperativa de Viviendas Dulcinea. — 
F-2823705. — Tembleque, 101. — 1974. 
1.000 pesetas.—7346. 

Instituto de Tecnología Dirigida, Socie
dad Anónima.—A-2823707. — Pedro Tei-
xeira, 10.—1974.—15.000 pesetas.—7347. 

Salvador y Manuel Lebrero Jiménez, 
C. B.—E-2823708. — Muri l lo , 35.—1974. 
15.000 pesetas.—7348. 

•Comercial Torregrosa, Sociedad L i m i 
tada. — B-2823714.— Boltaña, 10, loca
les 1-2.—1974.—15.000 pesetas.—7349. 

Promotora Internacional de la Alimen
tación, S. A.—A-2823718. — Doctor Fle
ming, 53. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7351. 
/ Dinessa, S. A.—A-2823719 — Hermosi-

11a, 75.—1974.—15.000 pesetas.—7352. 
Andrés Albite y José Menéndez Menén

dez, C. B.—E-2823722. — La Bañeza, 35. 
1974.—15.000 pesetas.—7353. 

Competiciones y Espectáculos Deporti
vos, S. A.—A-2823726. — María de Guz
mán, 53.—1974.—1.000 pesetas.—7354. 

Interworld, S. A.—A-2823730.—Serra
no, 114.—1974.—15.000 pesetas. — 7355. 

Inmobiliaria Lezso, S. A.—A-2823732. 
Rodríguez San Pedro, 2.—1974.—15.000 
pesetas.—7356. 

Proanclas, S. A.—A-2823733.—General 
Perón , 4.—1974.—15.000 pesetas.—7357. 

La Hispano Lusa. S. L.—B-2823734.— 
Paseo del Pintor Rosales, 30. — 1974 
15.000 pesetas.—7358. 

Iberswiss, S. A.—A-2823735.—Islas F i 
lipinas, 44. — 1974. — 15.000 pesetas — 
7359. 

Safisa, S. A.—A-2823736.—Hermosilla, 
número 64. — 1974. — 1.000 pesetas — 
7360. 

Coop. Constructora del Nervión, S. C. I 
F-2823745.—Cea Bermúdez, 47.—1974 — 
1.000 pesetas.—7364. 

Cooperativa de Consumo "Alcor • ^ 
F-2823746.—Cea Bermúdez, 5 6 . — ^ ' 
1.000 pesetas.—7365. D _ 0 de 

Limper, S. A . — A - 2 8 2 3 7 7 4 . - P a s e 0 

Perales, 77. — 1974. — 15.000 pese*35-
7369. „ 7 , ^ 

Valor Industrial, S. A . - A - 2 8 2 3 7 7 ^ 
Camino Viejo de Leganés, 3 - -
15.000 pesetas.—7370. iedad 

Grupo Expansión Comercial, 1 ) 0

 l o S 

Anónima.—A-2823776. — Bretón 0 

Herreros, 59.—1974. — 15.000 P^etab 

7371. K ^ 
Obras, Trabajos v Estudios, 

A-2823779.—Rafael "Calvo, 2 0 - - 1 V / ' 
15.000 pesetas.—7373. iedad 

Coto Minero de Lozoyuela, ^ 
Anónima.—A-2823783.—Guzmán ei 4 

no, 113.—1974.— 15.000 pesetas.--' $ ( y 

Proyectos Art ís t icos Comerciales- ^ 
ciedad Anónima. — A - 2 8 2 3 7 8 4 . — ^ 
zaro Galdiano, 2.—1974—4.000 P e i 

7375. 

Relación n ú m e r o 2.739 de contribuye"^, 
por el concepto de I M P U E S T O * f I . 
D A D E S L I Q U I D A C I O N E S D f c 

C I ° - 0 , 3790. 
Galerías San Miguel , S. A.—A-28¿ ^ 

Plaza de Santo Domingo, 7. — i y / 

1.000 pesetas.—7377. . ^ n o -
Organización Turíst ica, Sociedad ¿ n < 

nima.—A-2823794.—Ramón de San -
número 4. — 1974 15.000 pesen" 
7379. . ^ 

Cosmopolis, S. A . de Publicado" - 4 

A-2823799.—Diego de León, 57.— 
1.000 pesetas.—7381. . A n , ín 

Pelucas y Cosméticos , Sociedad * ^ 
ma. — A-2823803. — Ríos Rosa s« 
1974.—15.000 pesetas.—7383. Q^^Ccr 

La Centenaza, S. A—A-28238U' - 4 

ya, 99.—1974.—15.000 p e s e t a s . — ¡ e . 
Fomento Alimentación Española, .. 

dad Española, S. A . — A - 2 8 2 3 8 H - - ~ # 
tor Fleming, 53.—1974.—15.000 P e* 

J. Quintana y C í a , S. A.—A--»- ^s. 
General Perón , 2.—1974 —15.000 P e S 

7387. aCÍÓP 
Sociedad Agraria de Comercia l 1 ^, ; , 

e Inversiones, S. A .—A-2823816" .—"^ 
de Paredes, 3.—1974—15.000 P E S E 

™r?- , ***** Coop. de Viviendas Ciudad ^.^c 
"La Paz". —F-2823821. - Gene^i 
número 117, Clínica Maternidad-
1000 pesetas.—7390. tíerrer3' 

Laboratorios del Doctor López " p í a -
Sociedad Anónima. — A-282382- s r 
za del Alami l lo , 5.—1974. — l - 0 0 " 
tas.—7391. -

Grabado Industrial E . G. S- A . 
B-2823824.—General Lacy, 2 l - - I V 

15.000 pesetas.—7392. 0 ^ 8 3 4 T 
Exclusivas Cipe, S. A . — A - 2 8 ^ , 9 ' 4 

Paseo de Onésimo Redondo, 3«-
15.000 pesetas.—7393. ¿ 

Campogiro, S. A.—A-2823836- 4 s 

15.000 P E S 

mda del General ís imo, 105. 
15.000 pesetas.—7394. 

Gada Española, S: L . 
Carretas, 3. — 1974. — 15 
7396. , , t So-

Construcciones y Obras Mari* 1 " 1 ^ 
ciedad Anónima. — B-2823845- — ^ 
quez, 46.—1974.—15.000 p e s e t a S

n l i e n t ^ 
Impermeabilizaciones y Aisla ^ j><r 

•Sociedad Anónima. — A-282385-
niente, 34. — 1974 — 15.000 P e S C 

7398. g23S54' 
Oquendo Galerías, S. A . — î oV^ 

Velázquez, 136-138.—1974. — 2 V V 

tas.—7399. c. A - x 

Instituto de Biología Aplicada' 'frf 
A - 2 8 2 3 8 7 9 . — F é l i x Boix. 1 2 - " 
15.000 pesetas.—7402. ]í 

Lonjas Electrónicas de Informa ^ 
mobiliaria, S. A.—A-2823892. — f 
del Valle Suchill , 1 3 . — 1 9 7 4 . — , 
setas.—7404. viH* 3 / 

Uniped, S. L.—E-2823900. — t 3s. 
n ú m e r o 169.—1974. — 15.000 P E . 
7406. - ^ i e ^ 

Crédi to Editorial Castilla. -
Anónima. — A - 2 8 2 3 9 0 3 . — ^ e s l i¡$--
so, 21.—1974.—15.000 pesetas.— g 3 3^ 

Grupo Integración, S. A - — ? c S 

Concha Espina, 65.—1974.— 
tas.—7409. ^ o í ) 8 - ^ > 

Maxei Ibérica, S. A . — A - 2 8 2 3 9 ^ ^ 
neral Moscardó , 4 .—1974.— 1 : , A ^ . 
tas.—7410. n / l 0 ^ f 

La Tagala, S. A .—A-282390* 7 4 i j 
co, 19.—1974.—15.000 pesetas- v 

Facie, S. A.—A-2823915- — ~ 4 i2-
bel, 7.—1974.—1.000 pesetas.— 
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C o o p e r a t i v a I n d u s t r i a l d e ópt ica . — 
•¿823923. — Gandía, 4.—1974. - 1.000 

Pesetas.—7415. 
Lautec, S. A.—A-2823926. — Avenida 

7417 X I 1 , 8-—!974.—15.000 pesetas.— 

n ú m l b e r c h e ' s - A.—A-2823928. — Alcalá, 
7418 r ° 4 5 ' ~~ 1974.—15.000 pesetas. — 

Fresnedas Altas, S. A.—A-2823932.— 
n c £ e s , 2.—1974.—15.000 pesetas.—7420. 
n ú m ' S - A - — A-2823933. — Quintana, 
7421 1 5 - ~ 1974.— 15.000 pesetas.-

Reí 
' a c i ó n número 2.740 de contribuyentes 
w l C o n c e P t o de I M P U E S T O S O C I E -
Q Q D E S L I Q U I D A C I O N E S D E O F I -

L>oti. I974tl\\ A —A-2823936 .—Ayala , 60.— 
SOCÍH í 0 0 Poetas.—7422. -

Kz, , 5 d a d 0 v e n , S. A . — A-2823940.— 
Peseta a s C o r t e s . 4 - — 1974. — 1 5 0 0 0 

$ 0 7424. 
A-28?£? a d G eneral de Difusión, S. A . — 
15.000 9 4 1 - 0 r e n s e , 33. - 1974. -

I n t e r n P e S e t a s — 7 4 2 6 ' 
Anón; 0 n a l M n n d o Films, Sociedad 
^ ~~ A-2823945.—Juan Hurtado 
7427 n d o z a > 9.—1974. — 15.000 pesetas. 

A l a

C

I ! I ? a s í ' s - A.—A-2823955.—Finca Los 
1000 P o z u e l o de Alarcón. — 1974. — 

A Ü s 1

P e s e t a s - - 7 4 2 9 . 
n¡ma n ? l e n t » s Españoles, Sociedad Anó-
L e g u a ^ " 2 8 2 3 9 5 6 - — A r r o y o de la Media 
7430 ~~ 1 9 7 4 . — 15.000 pesetas. — 

ia j j 0 ? ' J n L.—B-2823960.—Ramón y Ca-
SnorTv, l 9 7 4—15.000 pesetas.—7431. 

da de r T t e 1 ' S - A.—A-2823961.—Aveni-
t a s . ^ ^ t o , 13.—1974. — 15.000 pese-

^ e a r r í 6 ^ 3 1 Aceitera, S. A . - A - 2 8 2 3 9 6 8 . 
t a s . ^ 3

0 r t i z , 28.—1974. — 15.000 pese-

Hi(j E

0

d

s

l t o^ e s Internacionales Técnicos Reu-
C atólío A.—A-2823976.—Fernando el 
7434, * 4 6 -—1974. — 15.000 pesetas.— 

S á n c h ' S a ? a Hispania, S. A.—A-2823978. 
seta s ^ 7 f acheco , 16.—1974.—15.000 pe-

Con s t

 a Auxiliadora de Obras Públicas y 
^a dPi C ^ i ó n > S- A.—A-2823984.—Aveni-
Pe S e t a

 G e n e r a l í s i m o , 87.—1974.—15.000 
A d e ^ x 7 4 3 8 -Carcía T M a n c n a d o Manchado y Amparo 

Va, 4 L ° z a n o , C. B.—E-2823985.—Lozo-
2 e W 1 9 7 4 - — 1 5 . 0 0 0 pesetas.—7439. 

M ü8ün, ' S > A . — A-2823987. — Pedro 
7440 a ' 8-~ i-1974. — 15.000 pesetas.— 

Arlaba d * Aguilas, S. A . - A - 2 8 2 3 9 9 0 . -
7441, ' 1974. — 15.000 pesetas.— 

^ e j o ^ ' r 5 - A . —A-2823996. —Camino 
S e ta s t ^ e g a n é s , 29.—1974.—15.000 pe-

L e " 4 4 4 . 
A l c a ? 3 , R i n d i ó , S. A . — A-2823997. — 
74 4 5 ' ¿ U — 1974. — 15.000 pesetas.— 

E d ' 
A n ó n ' f ' 0 n e s Artíst icas Athena, Sociedad 
F r o n t p ; a ' — A-2824002. — Arcos de la 
P e S e t a s ^ ^ A r a v a c a . ~ 1 9 7 4 > — 1 5 0 0 0 

Jna.S^jeados Madrid, Sociedad Anóni-
Ü ü r n e r n ^ 2 4 0 0 4 - — A v e n i d a José Antonio, 
7449, 8 2 , — 1974. — 2.000 pesetas.— 

dad °AD
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 publishers Association, Socie-
A-2824011.—Diego de L e¿ A n ó n i m a . 

p a;. 4 3-—1974.—15.000 pesetas—7450. 
tiima

 m

A

entos Deportivos, Sociedad Anó-
1 <HH)^ : A / 2 8 2 4 015 . — Orense, 11.—1974. 

E s t r u c
S

t
e t a s - 7 4 5 1 -; ° c i e d U ? U r a s ' Forjados y Construcciones, 

on. a d Limitada. — B-2824021. — A z -ma ,~ ^^uicaaa. — u - ¿ 8 z w ¿ i . — ™-
Qa' 1 7—1974.—15.000 pesetas.—7452. 

*a ¿ i a E x Paex , S. L.—B-282403L—Pla-
PesetV 0 5 t e n s e s , 11.—1974. — 15.000 

^ • - 7 4 5 4 . 
fi°la) T a y & Anderson (sucursal espa-
a i i r n ' , - 2 8 2 4 0 3 2 - — E v a r i s t o S a n Miguel, 

Mar? 8-—1974.—1.000 pesetas.—7455. 
S i l ve l l ] ' S ' L—B-2824042. — Francisco 
745 6 . ' 4 6 - — 1974. — 15.000 pesetas.— 

>s Sheep, S. A . — A-2824044.— A! U U r t i d ° 
7457^3, 27.—1974. — 15.000 pesetas.— 

d e Bn!° r ¡ a * S - A.—A-2824045.—Avenida 
7 4 5 8

 uselas, 61.—1974. — 15.000 pesetas. 

•>¿ í ? i f r Í d 8e Española, Sociedad Anóni
m o 2 8 2 4 0 4 6 - - Coslada. 46 . -1974. 

u Pesetas.—7459. 

^Iberia Radio Televisión, Sociedad Anó
n ima— A-2824051.—Alonso Cano, 8 3 . — 
1974.—1.000 pesetas.—7460. 

Spaninvest, S. A.—A-2824052. — Ríos 
Rosas, 11. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7461. 

Iberínter , S. A.—A-2824053. — Santísi
ma Trinidad, 30.—1974.—15.000 pesetas. 
7462. 

Leza Constructora, S. A.—A-2824054. 
Francisco Suárez, 16.—1974.—15.000 pe
setas.—7463. 

Suministros Petroquímicos, Sociedad 
Anónima.—A-2824055. — Sagasta, 27.— 
1974.—15.000 pesetas.—7464. 

Diseñadores Reunidos, Sociedad Anó
nima.—A-2824058. — Orellana, 5.—1974. 
1.000 pesetas.—7465. 
Relación número 2.741 de contribuyentes 

por el concepto de I M P U E S T O SOCIE
D A D E S L I Q U I D A C I O N D E OFICIO. 
Ibero Export, S. A.—A-2824218.—Ri

cardo Ortiz, 65.—1974—15.000 pesetas. 
7512. 

Internacional Suministros de la Cons
trucción y Agricultura. — A-2824227.— 
Juan Hurtado de Mendoza, 11.—1974.— 
15.000 pesetas.—7514. 

World Wide Buying Service (España) 
Ltd.—1-2824229. — Zurbarán, 15.—1974. 
15.000 pesetas.—7515. 

Gerardo e Indalecio Torres de la Towe, 
C. B.—E-2824231.—Garceta, 37. — 1974. 
15.000 pesetas.—7516. 

Portobaal, S. A.—A-2824257. — Fuen-
carral, 29. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7522. 

Hispafon, S. A.—A-2824258.—Joaquín 
García Morato, 6.—1974.—1.000 pesetas. 
7523. 

Jumco, S. A . — A-2824263. — Avenida 
del Generalísimo, 85—1974.—15.000 pe
setas.—7524. 

Los Dálmatas, S. A.—A-2824272.—Vi-
llaamil, 76—1974. — 15.000 pesetas. — 
7525. 

Supermercados Castellanos, Sociedad 
Anónima.—A-2824275. — Paseo del Rey, 
número 36. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7526. 

Agencia General de Importación de Pro
ductos Petrolíferos, S. A.—A-2824277.— 
Marceliano Santamaría, 8.—1974.—15.000 
pesetas.—7527. 

G. H . Decoración, S. L.—B-2824282.— 
Virgen de Lourdes, 28.—1974.—15.000 
pesetas.—7528. 

Mármoles y Granitos, Sociedad Limita
da.—B-2824289.—Doctor Esquerdo, 25.— 
1974.—15.000 pesetas.—7530. 

Priem España, S. A.—A-2824291 —Pa
namá, 12. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7531. 

Promociones y Estudios, Sociedad Anó
nima. — A-2824313.—General Sanjurjo, 
número 57. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7535. 

A . I. T. S. Automoción y Turismo Ser
vicios Magerit, S. A.—A-2824316. — Edi 
ficio España, planta quinta. — 1974. — 
15.000 pesetas.—7536. 

Creaciones Las Torres, Sociedad L imi 
tada.—B-2824318. — Matilde Hernández, 
número 34. — 1974. — 1.000 pesetas. — 
7537. 

Industrias Electrónicas Winkel l , Socie
dad Anónima.—A-2824327.—Orense, 37. 
1974.—15.000 pesetas.—7541. 

J-3, S. A.—A-2824340.—Artesa de Se-
gre, 12.—1974.—2.000 pesetas.—7543. 

Topoplano, S. L . — B-2824343. — José 
Antonio, 66. — 1974. — 1.000 pesetas. — 
7545. 

Rumbo Films, S. A . — A-2824348. 
Gaztambide, 56.—1974. — 15.000 pesetas. 
7546. 

Terminas Internacional, Sociedad Anó
nima.— A-2824349.—Doctor Fleming, 35. 
1974.—15.000 pesetas.—7547. 

Spelchim (Delegación en Madrid). — 
1-2824363. — Sagasta, 27. — 1974. — 
15.000 pesetas—7550. 

Construcciones Mixtas Madr id , Socie
dad Limitada.—B-2824369.—Avenida del 
Generalísimo, 96.—1974.—15.000 pesetas. 
7551. 

Hijos de María Cristina Lauffer, C. B. 
E-2824373.—López de Hoyos, 11.—1974. 
15.000 pesetas.—7552. 

Alyca, S. A . — A-2824374. — Cristóbal 
Boríu, 19-21.—1974.— 15.000 pesetas.— 
7553. 

Cladexsa, Cía. Iberoamericana de Ex
plotaciones, S. A.—A-2824379. —General 
Oráa, 55.—1974—15.000 pesetas.—7554. 

Representaciones Técnicas, Socie d a d 
Anónima. — A-2824382—Albalá , 70. — 
1974.—15.000 pesetas.—7555. 

Renitro, S. A.—A-2824383. — Avenida 
del Generalísimo, 55.—1974.—15.000 pe
setas.—7556. 

Relación número 2.742 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O SOCIE
D A D E S L I Q U I D A C I O N D E OFICIO. 
Promociones Pozuelo, Sociedad Anóni

ma—A-2824387.—Finca Los Cedros. Po
zuelo de Alarcón.—1974. — 15.000 pese
tas.—7557. 

Construcciones Andrés , Sociedad Anó
nima. — A-2824405. — O'Donnell, 15.— 
1974.—15.000 pesetas.—7558. 

Autocarrocería Hispano-Italiana, Socie
dad Anónima. — A-2824416. — Manuel 
Marchemalo, 8.—1974. — 15.000 pesetas. 
7561. 

Técnicos Españoles Químicos Industria
les, S. A.—A-2824419. — Clara del Rey, 
número 77.—1974. — 15.000 pesetas. — 
7562. 

Actividades Culturales y Deportivas, 
Sociedad Anónima. — A-2824420.—Plaza 
de España, 2.—1974.—15.000 pesetas.— 
7563. 

Iberdoce, S. A.—A-2824423. — Alcalá, 
número 40. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7564. 

Ibertrice, S. A.—A-2824424. — Alcalá, 
número 40. — 1974. — 1.000 pesetas. — 
7565. 

Paperex, S. A . — A-2824428. — Víctor 
Pradera, 70. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7567. 

Comercial Darma, S. L.—B-2824429.— 
Coslada, 26. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7568. 

Sanatorio Médico-Quirúrgico Virgen de 
la Torre, S. A.—A-2824430.—Arturo So
ria, 282.—1974. — 15.000 pesetas.—7569. 

Foncasa, S. A.—A-2824437. — Poblado 
Canillas, bloque 91, local 54.—1974.— 
15.000 pesetas.—7570. 

Reypin, S. A . — A-2824441. — Palma, 
números 35-37—1974. — 15.000 pesetas. 
7572. 

Sociedad Anónima Confecciones A m -
pean. — A-2824451. — Amargura, 6. — 
1974.—15.000 pesetas.—7573. 

Unión de Explotación e Inversiones, 
Sociedad Anónima. — A-2824462. — Ge
neral Yagüe, 24—1974.—15.000 pesetas. 
7575. 

Vitanova, S. A.—A-2824464.—Antonio 
Pérez, 26. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7577. 

Sotovila, S. A.—A-2824466. — Antonio 
Pérez, 26. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7578. 

Partagás y Cía., S. A . — A-2824467.— 
Marceliano Santamaría, 9.—1974.—1.000 
pesetas.—7579. 

Drinkmate Española, Sociedad Anóni
ma.—A-2824472. — Marqués del Riscal, 
número 11 dupl.—1974.—15.000 pesetas. 
7581. 

Intercambio Técnico Comercial, Socie
dad Anónima. — A-2824474. — Coman
dante Zorita, 49.—1974.—15.000 pesetas. 
7582. 

Guca, S. A.—A-2824481.—Villafranca, 
número 17. — 1974. — 15.000 nesetas. — 
7583. 

Lagoncar, S. A.—A-2824482. — Arroyo 
Opañiel, 25. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7584. 

Obras y Solares Granada. Sociedad 
Anónima. — A-2824487.—Rodríguez San 
Pedro, 2.—1974.—1.000 pesetas. — 7586. 

Marlespaña, S. A.—A-2824488. — Juan 
Ramón Jiménez, 12.—1974.—15.000' pe
setas.— 7587. 

Excavaciones y Hormigones. Sociedad 
Anónima. — A-2824490. — Hermosilla, 
número 97. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7588. 

Autoconsorcio, S. A . — A-2824501.— 
Diego de León, 43.—1974. — 1.000 pese
tas.—7591. 

Venta, Instalación y Conservación de 
Aparatos Elevadores, S. L.—B-2824505.— 
Ayala, 85.—1974.—1.000 pesetas.—7592. 

Electromecánica Salas Hermanos, So
ciedad Limitada. — A-2823510. — Ota-
mendi, 5.—1974.—1.000 pesetas.—7594. 

Pigmalión, S. L.—B-2824516.—General 
Mola, 119. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7595. 

Terpo, S. A.—A-2824518.—Comandan
te Zorita, 51.—1974.—15.000 nesetas.— 
7596. 

Construcciones Morella, Sociedad Anó
nima. — A-2824453. — General Mart ínez 

Campos, 40.—1974.— 1.000 pesetas.— 
7600. 

Relación número 2.743 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O SOCIE
D A D E S L I Q U I D A C I O N D E OFICIO. 
Distribuciones y Contrataciones de Re

presentaciones, S. L.—B-2824536. — Mar
qués del Riscal, 11 dupl.—1974.—15.000 
pesetas.—7603. 

Sociedad Auxiliar de Gestión, Sociedad 
Anónima. — A-2824545.—O'Donnell. 28. 
1974.-15.000 pesetas.—7605. 

Electrónica Profesional, Sociedad Anó
nima.—A-2824554. — Pío XII , 96.—1974. 
15.000 pesetas.—7607. 

Hom Care A g (sucursal). —1-2824556. 
Marqués de Monteagudo, 20.—1974.— 
15.000 pesetas—7608. 

Edimesa, S. A.—A-2824561. — Víctor 
Pradera, 30. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7609. 

Stop, Ediciones Musicales, Sociedad L i 
mitada.—B-2824565. — Avenida José A n 
tonio, 62.—1974.—15.000 pesetas.—7610. 

Constructora Inmobiliaria Rivera Lló
rente, S. A.—A-2824566.— Estrella Polar, 
torre B.—1974.—15.000 pesetas. — 7611. 

Comercial Calpa, S. A.—A-2824570.— 
Antonia Mercé, 2.—1974.—15.000 pese
tas.—7613. 

Sadec Ibérica, S. A—A-2824585.—Ge
neral Moscardó, 3.—1974. — 1.000 pese
tas.—7614. 

Travellers Internacional Tour Operator 
Inc.—1-2824587.—Avenida José Antonio, 
número 86. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7615. 

Bepal, S. A . — A-2824614. — Almagro, 
número 27. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7618. 

Seripiel, S. A.—A-2824621. — Teniente 
Coronel Noreña, 11.—1974.—15.000 pe
setas.—7619. 

Producciones Cinematográficas Bórax 
Films, S. A.—A-2824623.—Recoletos. 12. 
i974._i5.OOO pesetas.—7620. 

Exclusivas Gorava, S. L.—B-2824629.— 
Valle de Oro, 27.—1974. — 15.000 pese
tas.—7621. 

Contratas Eléctricas, S. A.—A-2824630. 
López de Hoyos, 168.—1974. — 106.700 
pesetas.—7622. 

Robertson Associates, Sociedad Anóni-
ma.—A-2824634. — Fernando el Católico, 
número 61. — 1974.—15.000 pesetas. — 
7623. 

Distribución Films, S: A.—A-2824635. 
Avenida de José Antonio, 68. — 1974.— 
2.000 pesetas—7624. 

Conexión, S. A.—A-2824638. — Alonso 
Cano, 62. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7626. 

Coordinación Investigación Marketin 
G. , S. A.—A-2824639.—Francisco de Ro
jas, 9.—1974.—15.000 Desetas.—7627. 

Remarex, S. L . — B-2824653. — Virgen 
del Sagrario, 11—1974—15.000 pesetas. 
7631. 

Unión Minera del Sur, Sociedad Anó
nima.—A-2824660.—Avenida del Genera
lísimo, 96. — 1974. — 15.000 pesetas. — 
7632. 

Tubeco Mecánica, S. A . — A-2824662. 
Fortuny, 3. — 1974. — 15.000 pesetas — 
7633. 

Constructora de Sistemas Industriales, 
Sociedad Anónima. — A-2824663.—Mal-
donado, 54. — 1974. — 15.000 pesetas.— 
7634. 

Armadía, S. A.—A-2824674. — Carmen 
Bruguera, 3—1974. — 15.000 pesetas.— 
7635. 

Instalaciones Orba, S. A.—A-2824692. 
Mocuelo, 19. — 1974. — 2.000 pesetas.— 
7639. 

Coop. de Trabajos de Servicios Sub
acuáticos Cotrassa. — F-2824694.—Alca
lá, 35.—1974.—1.000 pesetas.—7640.. 

Producciones Minerales, Sociedad Anó
nima.—A-2824695. — Lázaro Galdiano, 4. 
1974.—12.000 pesetas.—7641. 

Patentimport, S. L.—B-2824700. — Ge
neral Gallegos, 3.—1974.—15.000 pesetas 
7643. 

Manuel Guisado y Compañía, S. R. C. 
C-2824706.—Capitán Haya, 13.—1974 — 
15.000 pesetas.—7645. 

Ignacio Losada Zazo y Manuel Vázquez 
Lage, C. B. — E-2824713. —Fernando el 
Católico, 14.—1974. — 15.000 nesetas.— 
7646. 

Madrid. 18 de octubre de 1976. — E l 
Administrador de Tributos (Firmado). 

(G.—14.712) 
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Por la Adminis t rac ión de Tributos D i 
rectos de esta Delegación de Hacienda, 
y en relación con las sociedades que a 
cont inuación se relacionan, se ha dictado 
el acuerdo siguiente: 

No habiendo presentado esa sociedad 
en el plazo señalado por el ar t ículo 72 
del texto refundido de la ley de Impues
to General sobre la Renta de Sociedades, 
aprobado por Decreto 3359/1967, de 23 
de diciembre, la documentación exigida 
por el ar t ículo 71-2-b) del mismo texto 
legal y regla 33 de la Instrucción de 13 
de mayo de 1958, esta Adminis t rac ión, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
ar t ículo 73-2) del mismo texto, ha prac
ticado con carác ter de ingreso a cuenta 
la siguiente l iquidación, con imposición 
de multa por falta de presentación de la 
declaración, de conformidad con lo esta
blecido en la regla 55 de la Instrucción 
citada, en relación con los art ículos 78-a) 
y 83-a) de la ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963. 

E n relación con las mismas sociedades 
se ha practicado las liquidaciones que in 
dividualmente se detallan. 

E l plazo para el ingreso de dichas l i 
quidaciones es el siguiente: 

Período voluntario de ingreso 
a) Si es notificada entre los días 1 y 

15 de cada mes, desde la fecha de noti
ficación hasta el día 10 del mes siguiente 
o el inmediato hábil posterior. 

b) Si es notificada entre los días 16 
y úl t imo de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente o el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 10 
por 100 en la propia Sección de Caja, en 
los siguientes plazos: 

a) Liquidaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Liquidaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
2r>: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso con el re
cargo del 10 por 100 fuere inhábil, el pla
zo de prórroga finalizará el inmediato há
b i l posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recar
go del 20 por 100. 

Contra esta liquidación puede inter
poner recurso de reposición ante esta ofi
cina, en el plazo de ocho días, o recla
mación ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial en el de quince 
días, si bien tales recursos no suspende 
la ejecución del acuerdo de liquidación 
con el ingreso de su importe. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Relación número 2.715 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O SOCIE
D A D E S - L I Q U I D A C I O N OFICIO. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1974. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1976. NUMERO DE REFERENCIA 

Aislamientos y Colorifugados, Socie
dad Anónima. — A-2819728. — García 
Mart ín , 23.—15.000 pesetas.—5958. 

Aplicaciones de Limpiezas Químicas .— 
A-2819729. — General Mola , 207. — 
15.000 pesetas.—5959. 

Cigarpa de Hostelería, Sociedad Anó
nima. — A-2819732. — Avenida del Doc
tor Federico Rubio y Gal i , 62. — 15.000 
pesetas.—5960. 

Inmobiliaria Valdelaplata, S. A . — 
A-2819733. — Don Ramón de la Cruz, 
n ú m e r o 90.—15.000 pesetas.—5961. 

Rufmen, S. A . — A-2819743. — Mar-
celiano Santamaría , 12. — 15.000 pese
tas.—5962. 

Obras Civiles y Estructuras, S. A . — 
A-2819749. — Reina, 11. — 1.000 pese
tas.—5964. 

Sedcfer, S. L . — B-2819752. — Puerta 
del Sol, núm. 13. — 15.000 pesetas. — 
5965. 

Illwa, S. A . — A-2819764. — V i l l a -
nueva, 24 . -15 .000 pesetas.—5969. 

Correa Tradino, S. A . — A-2819766. 
Paseo de La Habana, 84. — 15.000 pese
tas.—5970. 

Dismaco, S . A . — A-2819768. — Her-
mosilla, 87.—45.000 pesetas.—5971. 

Ruicam, S. L . — A-2819771. — M o n 
te Olivetti , 33. — 15.000 pesetas. — 
5972. 

Sociedad Anónima de Fabricaciones 
Agrícolas. — A-2819775. — Avenida de 
América, K m . 5, sin número . — 15.000 
pesetas.—5973. 

Barran Ibérica, S. A . do Comercio Ex
terior. — A-2819781. — Doctor Heming, 
número 53.—15.000 pesetas.—5975. 

Gestoría Alonso, S. L . — B-2819782.— 
Cuesta de Santo Domingo, 22. — 15.000 
pesetas.—5976. 

Francisco Bravo Ruiz y Santiago C e 
mente Fernández, C. B. — A-2819785.— 
Urano, 2.—15.000 pesetas.—5977. 

Lazén Ibérica, S. L . — A-2819787. — 
Clara del Rey, núm. 19. — 15.000 pese
tas.—5978. 

Productos Lácteos Quijano, S. A . — 
A-2819795. — Comandante Zorita, 51 — 
60.000 pesetas—5979. 

Gestoría de Empresas, Sociedad Anó
nima. — A-2819803. — San Leonardo, 6. 
15.000 pesetas.—5981. 

Plásticos Industriales de Galicia, S. A. 
A-2819805. — Pedro Muguruza, 1. — 
15.000 pesetas—5982. 

Compañía La Fuente, Sociedad Anóni 
ma. — A-2819819. — Lagasca, 100. — 
15.000 pesetas.—5985. 

Fermetures F . M . B . Vendóme. — 
1-2819825. — Orense, 45. — 15.000 pe
setas.—5986. 

Rincón y Compañía , Sociedad Anóni
ma. — A-2819826. — Alcántara , 33. — 
36.000 pesetas.—5987. 

Santa Rosalía y Las Animas, S. A. — 
A-2819937. — Zurbano, 92. — 2.000 pe-
setas. 5989. 

Gismo. S . ' A . — A-2819854. — Virgen 
del Romero, núm. 8. — 15.000 pesetas. 
5991. 

Caravana, S. A. — A-2819857. — Em
bajadores, 190. — 15.000 pesetas.—5992. 

Servicio Ayuda Técnica Electrónica. 
Sociedad Limitada. — B-2819858. Ge
neral Zabala, 31. — 15.000 pesetas. — 
5993. 

Inmuebles Industriales, Sociedad Anó
nima. — A-2819861. — Sagasta, 24. — 
15.000 pesetas—5994. 

Cedi, S. L . — B-2819864. — José del 
Cerro, 52.—15.000 pesetas.—5995. 

Construcciones Frobalo, Sociedad L i 
mitada. — B-2819868. — Larra, 15. — 
15.000 pesetas.—5996. 

Suministros Cleytor, Sociedad Anóni
ma. — A-2819878. — Francisco López, 
n ú m e r o 32.—15.000 pesetas.—5998. 

Expolán. S. L . — B-2819880. — Zigia. 
número 38.—15.000 pesetas.—5999. 

Promociones de Lecturas, Sociedad 
Anónima. — A-2819883.—Fernando V I . 
número 11.-15.000 pesetas.—6000. 

Relación número 2.716 de contribuyentes 
por el concepto de S O C I E D A D E S -
L I Q U I D A C I O N D E OFICIO. 
Fich Instituto, S. L . — B-2820021. — 

Claudio Coello, 20. — 91.315 pesetas. — 
6048. 

Renturbasa, S. A . — A-2820022. — 
Sancho Dávila, 23. bajo. — 15.000 pese
tas.—6049. 

Ciconisa, S. A . — A-2820026. — San 
Ernesto, 4.—15.000 pesetas.—6050. 

Urbanizadora la Entrevista, S. A — 
A-2820031. — López de Hoyos, 70, — 
15.000 pesetas.—6051. 

Patrocinio María Herrero y Amparo 
López Sanz, C. B. — E-2820050. — E l 
fo, 78.-15.000 pesetas.—6054. 

La Guairia Inmobiliaria, Sociedad A n ó 
nima. — A-2820054. — Pedro Muguru
za, 6.—15.000 pesetas.—6055. 

Egido, S. A . — A-2820057. — Santí
sima Trinidad, 30. — 15.000 pesetas. — 
6056. 

Decoparq, S . A . — A-2820059.—Car
los Mar t ín Alvarez, 65. — 15.000 pese
tas.—6057. 

Gabinete de Estudios y Proyectos de 
Técnica y Decoración, S. A.—A-2820063. 
López de Hoyos, 188.'— 15.000 pesetas. 
6058. 

Caminos y Escolleras, Sociedad Anó
nima. — A-2820066. — Lagasca, 126.— 
15.000 pesetas—6059. 

Distribución, Organización y Normali
zación, S. A. — A-2820067. — Melén-

dez Valdés, n ú m . 56. — 15.000 pesetas. 
¡ 6060. 
| Inmobiliaria Mapacar, Sociedad Anó

nima. — A-2820068. — Alfonso XII I , 75. 
j 15.000 pesetas.—6061. 
j Sociedad Anónima de Camiones y M o 

tores. — A-2820071. — Galería Valleher-
moso, 4.—15.000 pesetas.—6063. 

Cotex, S. A. — A-2820072. — Albalá, 
n ú m e r o 7.—94.800 pesetas.—6064. 

Comercial Lizana, Sociedad Limitada. 
B-2820075. — Sanz Raso, 24. — 19.815 
pesetas.—6066. 

Confecciones Delicias, Sociedad Limita
da. — B-2820083. — Donoso Cortés , 81. 
15.000 pesetas.—6069. 

Greisa, S. A . — A-2820086. — San
tiago Bernabéu, 6. — 15.000 pesetas. — 
6070. 

Publicaciones Axpel , Sociedad Anóni
ma. — A-2820087. — Serrano, 226. — 
15.000 pesetas.—6071. 

Exportadora Americana, Sociedad Anó
nima. — A-2820090. — Princesa, 27. — 
61.800 pesetas.—6072. 

Tras Castillo, S. A . — A-2820093. — 
Galileo, 45. — 1.000 pesetas. — 6074. 

Importadora de Vehículos Industriales, 
Sociedad Anónima. — A-2820097. — 
Juan Bravo, núm. 21. — 15.000 pesetas. 
6075. 

Representaciones Agrupadas, S. A . — 
A-2820098. — Azulejos, 4. — 15.000 pe
setas.—6076. 

Corfú, S. A . — A-2820099. — Andrés 
Tamayo, 24.—105.000 pesetas.—6077. 

Certámenes Españoles, Sociedad L imi 
tada. — B-2820106. — Avenida de Jo
sé Antonio, 84, grupo quinto, piso 15. •— 
1.000 pesetas.—6079. 

Industrias Reunidas Comercial de Ex
portación e Impor tac ión . — A-2820110. 
Toledo, 149.—15.000 pesetas.—6081. 

Construcciones Bilma, Sociedad Anóni
ma. — A-2820113. — Avenida Ciudad 

"de Barcelona, núm. 89. — 15.000 pesetas. 
6083. 

Taylor Ingenieros, S. A . — A-2820117. 
Orense, 72 . -15 .000 pesetas.—6084. 

Padan. S. A . — A-2820123. — Ave
nida de José Antonio, 70. — 15.000 pese
tas.—6086. 

Daser, S. A . — A-2820127. — Alejan
dro Moran, núm. 23. — 42.000 pesetas. 
6087. 

Cooperativa de Viviendas Prosperidad. 
F-2820129. — Santís ima Trinidad, 30. — 
1.000 pesetas—6088. 

Promoción Informativa, Sociedad Anó
nima. — A-2820130. — Plaza de Santo 
Domingo, 13 —1.000 pesetas.—6089. 

Onix y Mármoles Explotaciones Indus
triales, S. A . — A-2820131. — General 
Moscardó, núm. 21. — 15.000 pesetas.— 
6090. 

Intronic, S. L . — B-2820132. — Ave
nida de Tose Antonio, 32. — 15.000 pe
setas.—6091. 

Relación número 2.717 de contribuyentes 
por el concepto de S O C I E D A D E S - L I 
Q U I D A C I O N OFICIO. 

Inter imóbil , S. A . — A-2820136. — 
Embajadores, núm. 146. — 4.000 pese
tas.—6092. 

Construcciones Metálicas, Sdad. Coop. 
F-2820146. — Duque de Alba , 9.—1.000 
pesetas.—6094. 

Financiación Internacional y Represen
taciones Comerciales. — A-2820149. — 
Juan Ramón Jiménez, 45. — 1.000 pese
tas.—6095. 

Publidcco, S. L . — B-2820153. — Pin
tor Sorolla, núm. 5. — 15.000 pesetas. — 
6096. 

Mármoles España, Sociedad Anónima. 
A-2820156, — Padilla, 70, hotel 8. — 
15.000 pesetas.—6097. 

Ladasa, S. L . — B-2820168. — Serra
no, 82.—15.000 pesetas.—6098. 

Ibeisa, S. A . — A-2820171. — Concha 
Espina, 5.—1.000 pesetas.—6099. 

Beatallautomatic Limited.—1-2820173. 
Espalter, número 2. — 15.000 pe
setas—6100. 

Mundo Optical, S. A . — A-2820176. 
Zurbarán , 30.—15.000 pesetas.—6101. 

Publifarna, S. A . — v A-2820178. — 
Doctor Castelo, 46. — 15.000 pesetas — 
6102. 

Vicalvauto, S. A . — A-2820181. — 
Cuesta, 1.—33.000 pesetas.—6103. 

Expansión del Comercio Internacional, 
Sociedad Anónima. — A-2820189. — 
Santiago Bernabéu, 6. — 15.000 pesetas. 
6105. 

Mármoles de Toledo, Sociedad Anóni
ma. — A-2820193. — Doctor Fleming, 
número 3.—15.000 pesetas—6106. 

Tapeten, S. L . — B-2820198. — *** 
con, 34.—15.000 pesetas.—6107. . . 

Creaciones Años Luz, Sociedad Limj 
tada. — B-2820204. — Plaza del Capí 
tan Cortés , n ú m . 5. — 4.000 pesetas. • 
6108. 

Carlos y Manuel de Lamata Pina, u " 
E-2820205. — Mesena, 134. — 15-000 pe 
setas.—6109. v 5 . 

Comergo, S. A . — A-2820209. — V 1 

llanueva, 19.—15.000 pesetas.—6111. 
Cía. de Asesoramiento y Represen^ 

ción Laboral, S. A . — A-2820212.— 
nida de José Antonio. 55. — 15-000 P* 
setas.—6112. 

Valdeláguila, Sociedad Anónima. ^ 
A-2820213. — Núñez de Balboa, 85. 
15.000 pesetas.—6113. A _ 

Lennnenand Newell Española, S : .A -
A-2820218. - Félix Boix, 12. -
pesetas.—6115. a 

Coop. de V i v i . Virgen de la Almud"» • 
F-2820220. — Vil lalar , 6. — 1-000 P E * E 

tas.—6116. z 
Rústica y Comerciales, Sociedad A n 

nima. — A-2820225. — Peña de Mar™ ' 
número 7.—15.000 pesetas.—6117. 

Setroc, S. A . — A-2820227. — 5 0 1 

mayor, l l ._15.00o pesetas.—6118-
Construcciones y Obras Auxiliares, 

ciedad Anónima. — A-2820228. ^ P ^ o 
to de Castro, 10, primero C. — ^ 
pesetas.—6119. 

Prado Verde, S. A . — A-2820231- ^ 
Espronceda. núm. 22. — 1.202.800 P E S 

tas.—6120. ; H l . 
Tecdir, S. A . — A-2820234. - M * J 

de Hernández , núm. 80. — 8.000 P e i 

tas.—6121. 
Retiros y Garant ías Diversas y c ° 

plementarias, S. A . — A-2820237.—^ 
nida del Generalísimo, 56. — 15-000 P* 
setas.—6122. ^ 

Centro Comercial del Pinto, S- A» . 
A-2820243. — Avenida del General*» 
mo, 47.—15.000 pesetas.—6123. r , 

Lady Men, S. L . — B-2820244. — r u 

to Rico, 9.—40.800 pesetas.—6124. 4 < | 

Penélope Discos. S A — A-28202" 
Evaristo San Miguel, 17 — 15-00° P* 
setas.—6125. 

Hormann Española, Sociedad A n^2. 
ma. — A-2820257. — Profesor ^ a 

man, 9.—15.000 pesetas.—6126. , u S , 
S. A . de Gestión y Promoción m ^ 

trial. — A-2820266. — Juan R a m ° n 1 

ménez, 22.—15.000 pesetas.—6127- ^ 
Pesca Deportiva Española, S. ; ' f t o O 

A-282027,0. — Rafael Salgado, 7 . - 1 5 " 
pesetas.—6128. , í a y 

María del Carmen Gonzalo V u e n J 1 ' % 

José Luis, C . B. — E-2820277. — r 

del Perú.—69.000 pesetas.—6129. 
Coop. de la Vivienda San Germán- -

F-2820287. — Limoneros, 24. — 1 ? ' 
pesetas.—6131. ^ 

Cohes Material Eléctr ico. S. A : floO 
A-2820290. — Ramón Sáinz, 1 8 - - 1 ' 
pesetas.—6132. < ^ 

Estación de Servicio Castilla. $-.c'n(fl 
B-2820309. — Mateo Inurria. 4 .— 1 5 ' 
pesetas.—6135. 

Relación número 2.718 de contribuya ^ 
por el concepto de S O C I E D A D ^ 
Q U I D A C I O N OFICIO. l 5 . 

Pro Cala Llonga, S. A . — A " 2 8 ^ * * 
Juan Bravo, n ú m . 42. — 12.000 P E 

6137. . o nes. 
Promotora Madri leña de Edif ica^ > 

Sociedad Anónima. — A - 2 8 2 0 3 1 ^ 
Máiquez, 22.—15.000 pesetas.-—01

 p ad>' c 

Rujas, S. A . — A-2820321. - ~ ¡ n 

Damián, 18.—33.900 p e s e t a s . — y 
Manufacturas del Mueble V e C 1 ¿ o l ° ' 

Compañía, S. A . — A-2820322. j 3-
nia Valdezarza, bloque primero, P 
15.000 pesetas.—6141. P r ¡nce ' 

Club, S. A . — A-2820323. — r 

sa, 1.—45.000 pesetas.—6142. 
Oleícola Fina del Bajo Aragón, J - ^ o . 

A-2820326. — Avenida del Genera 
niímorn ? í 117 onc ineptas. " A . J)' número 55.—137.805 pesetas.— 6 1

 A n ó -
Inversión- y Vivienda, Sociedad j¡. 

nima. — A-2820327. — Juan R a r i 

ménez, 7.—2.000 p e s e t a s . — 6 1 í ^ ' ? n 3 2 8 ^ 
Manuel Mol ina , S. L . — B-2&¿" ... 

Virgen del Lluc, 32. — 15-000 P e S f c 

<1 AZ. 6145. 
Construcciones Cosmos, 

A-2820331. — Hermosilla, 97 
pesetas.—6146. 

Denti, S. A . — A-2820333. 

S . A 2 .00° 

0 ? 

http://ll._15.00o
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? e bolina, núm. 5. 1 5 . 0 0 0 pesetas. 6147. 

F - ^ ° r P - , ' , E s p a n o l a de Consumo y Ahorro. 
1 Onn 3 3 6 - — ^ de Rueda, 33. — 
I - ü 0 ° Pesetas.—6148. 

uimobiliaria Saturno, Sociedad Anóni-
n L r A"2820338. — Peña de Marto, 
n ume r o 7 .-15,000 pesetas.-6149. 
A - V » ^ T c i a l i z a d o r a Eberceana, S. A . — 
15 onn? 9 ' ~ General Sanjurjo, 49. — 

£ u u Pesetas.—6150. 
t i c ° 0 p < d e p r ° d u c t o s Químicos y Dieté-
rjó ; ~~ F-2820343. — General Moscar-

• 6 —1.000 pesetas.—6151. 
F . f t ^ t i v a de Viviendas Huivel . — 
s e ^ ^ 6

4 4

5 2 ~ San Emilio, 5. — 1.000 pe^ 

r a l A M M , E ' S - A - — A-2820345. — Gene-
1 Mola, 17.—15.000 pesetas.—6153. 

r ^ f r Leasing, S. A . — A-2820348. — 
t a s - — 6 l 5 5 U r r á S * n Ú m ' 7 ' ~~ 1 5 ' 0 0 ° P 6 S e " 
E z e t U n Í ! r o s k s ' S - A - — A-2820354. — 
6156 1 S o l a r i a ' 1 0 - — 15.000 pesetas — 

] Revista 23, S. A . — A-2820359.—Aya-
T ¿ ' ^ 1 5 - 0 0 0 pesetas.—6157. 

S o C i ^ n ' C O s d e Publicidad y Marketing, 
HeVm í A n ó n i r n a . — A-2820368. — 

Ros i l l a , 21.—2.000 pesetas.—6161. 
Interr,' H l s P a n o Mogrebi de Transportes 
cesa - n 1 0 n a l e s - — A-2820369. — Prin-

n'rk 1 5.000 pesetas.—6162. 
B - 2 s S 1 i Z a d ° r a Virgen del Otero, S. L. 
seta, J J - — Arriaza, 12. — 15.000 pe-

P?-—6163. 
Ram? 6 1 1 ? 3 ' S - A . — A-2820372. — Don 
6I64 € I a C r u z . 90. — 2.000 pesetas. 

n i r ^ 1 C l 0 n e s Dos Tiempos, Sociedad Anó-
l5onn"~~ A"2820379. — San Justo, 1.— 

52. 
pesetas.—6Í66. 

C. £ 0 y Fortunato Ontoria Muñoz, 
n ú m p r E-2820384. — General Mola , 

v i 0 4 3 —15.000 pesetas.—6167. 
S o c Í M e j 0 l a n a Internacional de Aviación, 
A V e n i . a d Anónima. — A-2820385. — 
P e seta? d e í ° s é Antonio, 59. — 521.960 

Ult 6 1 6 8 -
m a J*alaVado Albimar, Sociedad Anóni-
núme r

 A~ 2820392. — Infanta Mercedes, 
T r

 0 15-17.—45.000 pesetas.—6169. 
^ ^ o S ? * ^ B u l b o , Sociedad Limitada. 
15.000 • — Concepción Mejías, 15.— 

F r o

U Pesetas.-6170. 
A '282n?tL A n e s a n í a . Sociedad Anónima, 
^ero iVt 6 - — Avenida de Portugal, nú-

Plo ' 5 , ^ 1 5 . 0 0 0 pesetas—6171. 
t e v ¡deo X , V S - A - - A-2820398. - Mon-
. t u i s Y 5 — 1 5 . 0 0 0 pesetas.—6173. 
Hod r í„, 5 ° n a n o Méndez y Julio Soriano 
§°ii 0 N e z ' C. B. — E-2820401. — Gre-
6l74_ a s « Púm. 10. — 15.000 pesetas. 

var 0

 P " * ndustrial Despojeros de Vicál-
\ 55~~" F-2820414. — Avenida de True-
• Pebe c ' 0 0 0 Pesetas.—6177. 
*a, 7k A ~~ A-2820418. — H o r t i -
I¿_ E—15.000 T̂ P+SK: — 6 1 7 9 

Mon-

A - 2 8 ^ o ° s y Promociones, S. A . — 
15.00oi - ~~ Guzmán el Bueno, 104 .— 

LÓS « r - 1 5 . 0 0 0 pesetas.—6179. 
e s q u i n ^ n l ° _ s ' S - L. — B-2820421.— 

^ t r o m * 2- — 1 5 -000 pesetas.—6180. 
^ o s i I 1

r

a ° m a r . S. A . — A-2820422. - Her-
^ - - l 5.000 pesetas.—6181. 

Por'011, n u m e r o 2 . 7 1 9 de contribuyentes 
Q U T A . c ° n c e p t o de S O C I E D A D E S - L I 

B A C I O N OFICIO. 
? i l m s . S. A . — A - 2 8 2 0 5 6 2 . — 

T A S , ^ 2 2 7 P E Ñ A L V E R » 4 7 - — 1 5 - 0 0 0 P 6 S E " 

^ O n s P n f S e n t a c i ° n e s Exclusivas para la 
D E C«,K 0 n - — A - 2 8 2 0 5 6 4 . — Marqués 

O 3 - . 1 2 . — 2 . 0 0 0 pesetas.—6228. 
^ 2 8 2 n S 0 n e s y Obras Pirámide. S. A . 
r ^ c i r T í" ~~ P l a z a de los Mostenses, 
6229 p arking. _ 2 8 . 8 4 6 pesetas. — 

A*282o?íf Marítimas Ibéricas, S. A . — 
^ a í K ~ T ^ Bermúdez, 6 6 . — 1 . 0 0 0 

CQ "231. 
^ 2 8 2 n ? 7 U

/ I

C C I 0 N E S y Conservaciones, S. A. 
•^2¡2 ~~~ S U ° S ' 4- ~~ 1 5 , 0 0 ° P € S e " 

c'ón C TK? A . d e Construcciones y Financia-
* ° M o ^ 1 C a ' S - A - — A - 2 8 2 0 5 7 6 . - P a -
Á I n s S t e ' 9 — 1 5 . 0 0 0 pese tas . -6233 . 
; 0 s . S A

a o n e s , Decoración y Amuebla-
S loút ~~~ A ' 2 8 2 0 5 8 4 . — Comandan-
^234 t a . núm. 4 9 . — 1 5 . 0 0 0 pesetas. 

le, ¿ * d e , s. L . - B - 2 8 2 0 6 0 0 . - Oren-
Fl»entM 0 0 Pesetas.—6238. 

n t e Iarreina, S. A . — A - 2 8 2 0 6 0 4 . — 

K m . 5,400 carretera de Madr id-El Pardo 
15.000 pesetas—6239. 

Bamet, S. A . — A-2820606. — Jorge 
Juan, 42.-65.625 pesetas.—6240. 

Jesús Guadañi Cruz y Vicente del Po
zo Sanz, C. B. — E-2820609. — Infanta 
Mercedes, núm. 146. — 15.000 pesetas. 
6241. 

Estenotipia Estudio, Sociedad Anóni
ma. — A-2820610. — Lagasca, 134 — 
15.000 pesetas—6242. 

Cultura y Arte, Sociedad Anónima. 
A-2820612. — Bravo Muri l lo , 4.—15.000 
pesetas.—6243. 

Solitry Española, Sociedad Anónima — 
A-2820613. — General Mola , 204. — 
15.000 pesetas.—6244. 

H . K . R. Instalaciones Industriales, So
ciedad Limitada. — B-2820614. — Ferraz, 
número 37.—15.000 pesetas.—6245, 

Antonella y Racofer, Sociedad Anóni
ma .— A-2820621. — López de Hoyos, 
número 124.-15.000 pesetas.—6246. 

Internacional de Mercados Turísticos, 
Sociedad Anónima. — A-2820637. — 
Jacometrezo, 4 y 6. — 15.000 pesetas. — 
6250. 

Artes Pan, S. A . — A-2820638. — Ge
neral Mola , núm. 17. — 15.000 pesetas. 
6251. 

Cía. Técnica de Acondicionamiento de 
Aire , S. A . — A-2820641. — Linneo, 2. 
45.000 pesetas.—6252. 

Promotora Opso, S. L . — B-2820642.— 
Amado Ñervo, 2. — 15.000 pesetas. — 
6253. 

Intma Ibérica, S. A . — A-2820645. — 
Almagro, 15.—15.000 pesetas.—6254. 

Herminio Ganorea Arquero y Julián 
León Garagulla, C . B . — E-2820647. — 
Divino Valles, núm. 17. — 69.000 pesetas. 
6255. 

Cimeco Española, S. A . — A-2820650. 
Avenida del Generalísimo, 53. — 15.000 
pesetas.—6256. 

Promociones Audiovisuales, S. A . — 
A-2820651. — Juan Ramón Jiménez, 2. 
15.000 pesetas.—6257. 

Sol Electric, S. A . — A-2820655. — 
Plaza de los Mostenses, Edificio Parking, 
apartamento 38. — 15.000 pesetas. — 
6258. 

Madrileña de Montajes Eléctricos, So
ciedad Anónima. — A-2820662. — Lo-
renzana, 4.—135.000 pesetas.—6259. 

Inmobiliaria Honaike, Sociedad A n ó 
nima. — A-2820680. — Avenida de Jo
sé Antonio, núm. 48. — 15.000 pesetas. 
6261. 

Pro-Invest España, Sociedad Anónima. 
A-2820689. — Princesa, 1, planta 6. — 
15.000 pesetas.—6262. 

Industrias y Explotaciones Agropecua
rias, S. A . — A-2820695. — Narciso Se-
rra, 12.-15.000 pesetas.—6264. 

Promotora Inversora de Construcciones 
llar, S. A . — A-2820696. — Princesa. 1, 
Torre de Madrid. — 15.000 pesetas. — 
6265. 

Distribuidora Faro Publicidad, S. L . — 
B-2820699. — Nicolás Godoy, 10. bajo. 
15.000 pesetas—6266. 

Coplanco. S. L . — B-2820704. — Ave
nida del Generalísimo, 8. — 2.000 pese
tas.—6267. 

Cooperativa de Viviendas Luis Vives. 
F-2820709. — Avenida de José Antonio, 
número 64.—1.000 pesetas.—6269. 

Ascensores Bravo y Compañía, S. A . — 
A-2820720. — Espinar, 60. — 15.000 pe
setas.—6270. 
Relación número 2.720 de contribuyentes 

por el concepto de S O C I E D A D E S - L I 
Q U I D A C I O N OFICIO. 
Virgen de la Esperanza, de Canillas.— 

F-2820724. — Mayor, 6, despacho 7. — 
1.000 pesetas.—6272. 

Cooperativa de Viviendas Copami. — 
F-2820726. — Juan Mazo F. , 3. — 1.000 
pesetas.—6273. 

Fotocart. S. A . — A-2820730. - - Bra
vo Muri l lo , núm. 48. — 15.000 pesetas. 
6275. 

Mayodi, S. L. — B-2820731. — Puer
to de Arlaban, 55. — 15.000 pesetas. — 
6276. 

Inmobiliaria 'Laumar, Sociedad Limita
da, _ B-2820734. — Jacometrezo, 4-6. 
15.000 pesetas.—6277. 

Papeles Pintados E l Madroño, S. L . — 
B-2820735. — Chimbo, 3. — 15.0'JO pe
setas.—6278. 

Perniplax, S. L . — B-2820737. — M u -
queda, 98—84.300 pesetas.—6280. 

Rafael G i l , S. A . Empresa Constructo
ra. — A-2820745. — Santísima Trinidad, 
número 30.—15.000 pesetas.—6281. 

Severiano y Leonardo Morcil lo, C B 
E-2820746. — Amposta, 8. — 46.156 pe
setas— 6282. 

Nordimpex Ibérica, Sociedad Anónima. 
A-2820747. — Avenida de América, 33 
15.000 pesetas.—6283. 

Edif. S. L . — B-2820748. — Benidorm, 
número 30.—15.000 pesetas.—6284. 

Técnica Industrial del Calor, S. A — 
A-2820750. — General Moscardó, 3." — 
42.000 pesetas.—6285. 

Jerte, S. A . — A-2820751.\ — Paseo 
de María Cristina, 20. — 15.000 pesetas. 
6286. 

Dema, S. A . — A-2820753. — Canen-
cia, 27.-15.000 pesetas—6287. 

Construcciones Fernández Calderón.— 
A-2820769. — Cadarso, 19. — 15.000 pe
setas.—6290. 

Propiedades Turísticas y Ganaderas, 
Sociedad Anónima. — A-2820774. — 
Duque de Sesto, 46. — 15.000 pesetas.— 
6291. 

Redifusión Española, Sociedad Limita
da. — B-2820780. — Doctor Fleming, 48, 
15.000 pesetas.—6292. 

Lejano Urtramar, Sociedad Anónima.— 
A-2820782. — Profesor Waksman, 4. — 
15.000 pesetas.—6293. 

Ibertoy, S. A . — A-2820783. — Alca 
lá, 40—1.000 pesetas—6294. 

Unión Española de Finanzas y Repre
sentaciones, S- A . — A-2820785. — Glo
rieta de Embajadores, 7. — 258.215 pe
setas.—6295. 

Andrés Lojo Fernández e Hilar io Ve i -
ga Rubiños, C . B. — E-2820786. — Gra
nada, 34.-15.000 pesetas.—6296. 

Ultimas Novedades Internacionales, So
ciedad Anónima. — A-2820788. — Puer
ta del Sol, núm. 13. — 15.000 pesetas.— 
6297. 

Fercas, S. A . — A-2820792. — Valle-
hermoso, 24. — 1.000 pesetas. — 6298. 

Aquarius, S. A . — A-2820793. — A r a -
piles, 14.-15.000 pesetas.—6299. 

Antonio Vélez Hernán y José Vélez Ji-
meno, C. B. — A-2820798. — Costanilla 
de Santiago, núm. 2. — 15.000 pesetas. 
6300. 

Sepúlveda, S. A . — A-2820800. — Pa
seo de María Cristina, 20 .— 15.000 pe
setas.—6301. 

Cía. Francesa de Estudios y de Cons
trucción Technip. — 1-2820802. — Juan 
Bravo, 42.—15.000 pesetas.—6302. 

Industria Hotelera Española, S. A . — 
A-2820807. — Avenida del Generalísi
mo, 4.—L000 pesetas.—6304. , 

Hamilton Iberia, S. A . — A-2820809. 
\ enida del Generalísimo, 57. — 15.000 
pesetas.—6305. 

Geoma, S. A . — A-2820810. — Ave
nida del Generalísimo, 88. — 15.000 pe
setas.—6306. 

Kempen, S. A . — A-2820812. — Tu
tor, 7.—15.000 pesetas.—6307. 

Instaladores Reunidos, Sociedad Anó
nima. — A-2820814. — Comandante Zo
rita, 51.-15.000 pesetas.—6308. 

Publi Marketin, S. A . — A-2820815. 
Pedro Muguruza, núm. 1. — 15.000 pe
setas.— 6309. 

Castellana de. Contratas y Construccio
nes, S. A . — A-2820819. — Benito Gu
tiérrez, 4.—15.000 pesetas.—6310. 

Agroestudios, S. A . — A-2820820. — 
Ferraz, 35.-15.000 pesetas.—6311. 

Alas Hotel, S. A . — A-2820827. — 
Hermanos Miralles, 80. — 1.000 pesetas. 
6312. 

Margan, S. A . — A-2820829. — Ló
pez de Hoyos, núm. 178. — 15.000 pese
tas.—6313. 

Mak, S. A . — A-2820830. — José Lá
zaro Galdiano, núm. 4. — 15.000 pese
tas.—6314. 

Internacional Fahion, Sociedad Anóni
ma. — A-2820839. — Alfonso Gómez, 9. 
15.000 pesetas.—6316. 

Relación número 2.721 de contribuyentes 
por el concepto de S O C I E D A D E S - L I 
Q U I D A C I O N OFICIO. 
Servicios de Lavandería, S. A . — 

A-2820854. — Fernández de la Hoz, 55. 
15.000 pesetas.—6317. 

Constructora Curbe, Sociedad Limita
da. — B-2820855. — Hileras, 4. — 93.340 
pesetas.—6318. 

Almacar, S. A . — A-2820862. — A l c a 
lá. 42.—29.320 pesetas.—6319. 

Bersigo, S. A . — A-2820864. — Puer-
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ma. — A-2820866. — Avenida de A m é 
rica, 58.—15.000 pesetas.—6322. 

Almacén Reguiador de Perfumería y 
Droguería, S. A . — A-2820867. — Na
vas del Rey, núm. 16. — 15.000 pesetas. 
6323. 

Investigadora Aplicada, Sociedad Anó
nima. — A-2820873. — General Zabala, 
número 21.—15.000 pesetas.—6324 

Blo Mix , S. A . — A-2820883. r - Zur
bano, 5.—15.000 pesetas.—6326. 

Orchad Machinery International de 
España, S. A . — A-2820884. — Almagro, 
número 15.—15.000 pesetas.—6327. 

Tirma, S. A . — A-2820910. — M a r 
tín de los Heros, 70. — 15.000 pesetas. 
6331. 

Saleni, S. A . — A-2820911. — Aveni
da del Generalísimo, 77. — 2.000 pese
tas.—6332. 

Arévalo Navarro, Sociedad Anónima. 
A-2820912.—Rafaela Bonilla, 19.-15.000 
pesetas.—6333. 

Saygra, S. L . — B-2820926. — Bretón 
de los Herreros, 9. — 15.000 pesetas. — 
6336. 

Santiago y Nicolás Redondo Prieyo, 
C. B. — E-2820927. — Jaime Vera, 11. 
15.000 pesetas.—6337. 

Cía. Internacional de Inversiones Inmo
biliarias. — A-2820932. — Hortalaza, nú
mero 104.—1.000 pesetas—6338. 

Junger y Grater Indore, Sociedad Anó
nima. — A-2820938. — Doctor Castelo, 
número 29.-15.000 pesetas.—6339. 

Disca, S. L . — B-2820939. — Mar t ín 
de los Heros, núm. 21. — 15.000 pesetas. 
6340. 

Grisaim, S. A . — A-2820940. — G a l i 
leo, 84.-15.000 pesetas.—6341. 

Wilkens Perberton y Promorep de Es
paña, S. A . — A-2820944. — Edificio Es
paña, piso 12—15.000 pesetas.—6342. 

Agapito Gutiérrez Navas y Saturio Díaz 
Alvarez, C. B. — E-2820946. — Ramón 
Sáinz, 21.—15.000 pesetas.—6343. 

Omniservice Relaciones Públicas, S. A . 
A-2820947. — Avenida del Generalísimo, 
número 30.—15.000 pesetas.—6344. 

Construcciones Taraguilla, S. A . — 
A-2820955. — Virgen de Nuria. 21. — 
15.000 pesetas.—6345. 

Mundial de Importaciones y Exporta
ciones, S. A . — A-2820961. — Rey Fran
cisco, 16.-15.000 pesetas.—6346. 

Kirmasa. — A-2820964. — Berlín, 2. 
15.000 pesetas.—6347. 

Sociedad Anónima Promociones Bauca-
sas. — A-2820974. — Churruca, 25. — 
15.000 pesetas.—6350. 

Cía. Exportadora de Vehículos Comer
ciales, S. A . — A-2820976. — Avenida 
del Generalísimo. 132. — 15.000 pesetas. 
6351. 

Proveedora Construcción, S. A . — 
A-2820993. — Marqués de Cubas, 6. — 
15.000 pesetas—6352. 

Cía. Hispano Mogrebi de Comercio, 
Sociedad Anónima. — A-2821010. — 
Avenida del Generalísimo, 66. — 15.000 
pesetas.—6356. 

Investo Club. S. A . — A-2821012. — 
Orense, 74.-15.000 pesetas.—6357. 

Sistemas Técnicos de Distribución e In
dustrialización. — A-2821015. — Aveni
da del General Perón, 2. — 15.000 pese
tas.—6358. 

Túneles y Construcciones. S. A . — 
A-2821017. — Ronda de Valencia, 9. — 
15.000 pesetas.—6359. 

Servitel, S. A . — A-2821020. — Cons
tancia, 25.—15.000 pesetas.—6361. 
Relación número 2.722 de contribuyentes 

por el concepto de S O C I E D A D E S - L I 
Q U I D A C I O N OFICIO. 
Burotec, S. A . — A-2821075. — Puer

ta del Sol, núm. 10. — 15.000 pesetas.— 
6363. 

Sociedad Española de Optica, S. A . — 
A-2821026. — Maldonado, 54. — 15.000 
pesetas.—6364. 

Electrodomésticos Guadarrama, S. A . — 
A-2821027. — Galería Comercial .Gran 
San Blas.—15.000 pesetas.—6365. 

María Angeles y María Mercedes Gon
zález Sáez, C. B . — E-2821030. — Viana, 
número 1.—15.000 pesetas.—6366. 

Coon de Vidr io . — F-2821038. — Ca
rretera de Vicálvaro, 313. — 1.000 pese
tas.—6367. 

Delegaciones y Representaciones, S. A . 
A-2821049. — C a n e n á a , 23. — 15.000 
pesetas.—6371. 
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S. A . de Distribución de Accesorios de 
Automóvi les . — A-2821057. — San Ber
nardo, 99.—15.000 pesetas.—6372. 

Construcciones e Inversiones Hotele
ras, S. A . — A-2821058. — San Bernar
do, 99.—15.000 pesetas.—6373. 

Tratamientos Orgánicos, Sociedad Anó
nima. — A-2821059. — General Moscar-
d ó , 5.—15.000 pesetas.—6374. 

Asofra, S. A . — A-2821060. — Paseo 
de la Castellana, 36. — 8.000 pesetas.— 
6375. 

Terrpann, S. L . — B-2821066. — Se
rrano, 57.—2.000 pesetas.—6376. 

Atkánt ida de Dragados. — A-2821067. 
Goya, 47.—1.000 pesetas.—6377. 

Playboy Española, Sociedad Anónima. 
A-2821073. — Juan Hurtado de Mendo
za, 7.—15.000 pesetas.—6378. 

Oro, S. A . — B-2821083. — General 
M o l a , 84.—15.000 pesetas.—6380. 

Coop. de la Construcción y Servicios 
Auxiliares. — F-2821085. — Santa Ge
noveva, 58.—1.000 pesetas.—6381. 

Lapezuela, S. A . — A-2821086. — A r 
turo Soria, núm. 189. — 15.000 pesetas. 
6382. 

Idus, S. A . — A-2821087. — General 
Carmona, núm. 10. — 15.000 pesetas.— 
6383. 

Aralma, S. A . — A-2821088. — Ge
neral Ricardos, 113. — 15.000 pesetas. 
6384. 

José A . Quevcdo Bienes Raíces Corpo
ración Inter, de Ventas. — A-2821092 — 
Orense, 11.—15.000 pesetas.—6385. 

Companie Francaise de D'Entreprisess. 
1-2821094. — Menéndez Pélayo, 2. — 
2.000 pesetas.—6386. 

Carita, S. A . — A-2821105. — Paseo 
del General Mart ínez Campos, 7.—2.000 
pesetas.—6387. , 

Contra tación del Hierro, S. A . — 
A-2821106. — Rafael Salgado, 7.—15.000 
pesetas.—6388. 

S. Gima, S. A . — A-2821107.—O'Don-
nell, 8.—15.000 pesetas.—6389. 

Ibercastells, S. A — A-2821112. — 
Alcalá. 40.—15.000 pesetas.—6391. 

Novotec, S. A . — A-2821113. — Ge
neral Oráa, núm. 50. — 1.000 pesetas.— 
6392. 

Distribuidora y Exclusivas Nacionales 
y Extranjeras. — A-2821120. — General 
Sanjurjo, 52—1.000 pesetas.—6393. 

Rubcel, S. A . — A-2821121. — M o n 
tera, 25.—15.000 pesetas—6394. 

Antonio Muñoz Rodríguez y Antonio 
Fernández E . — E-2821124. — Sierra de 
Palomeras, núm. 6. — 15.000 pesetas. — 
6395. 

Expertec Iberia, S. A . — A-2821126. 
Juan Ramón Jiménez, 8. — 15.000 pese
tas.—6396. 

Promotora Bancaria, Sociedad Anóni
ma. — A-2821127. — Badalona, 177. — 
15.000 pesetas.—6397. 

Grupo Internacional de Contactos Co
merciales, S. A . — A-2821128. — Ave
nida del General Perón , 2. — 15.000 pe
setas.—6398. 

For-tunato Lombardía , Sociedad Anó
nima. — A-2821145. — Almagro, 27. 
15.000 pesetas.—6400. 

Las Tres Eles, S. L . — B-2821147. — 
General Ricardos, 214. — 1.000 pesetas. 
6401. 

Coop. Interprovincial Agropecuaria La 
Montaña . — F-2821163. — Mayor, 4. -
1.000 pesetas.—6403. 

Aridos Guerrero, S. L . — B-2821166 
Alberto Alcocer, 48. — 15.000 pesetas 
6404. 
Relación n ú m e r o 2.723 de contribuyentes 

por el concepto de S O C I E D A D E S - L I 
O U I D A C I O N OFICIO. 
Construcciones Grauco, Sociedad Anó

nima. — A-2821176. — Velázquez, 121. 
15.000 pesetas.—6407. 

Instamón, S. L . — B-2821180. — A l 
calá, 151.—15.000 pesetas.—6408. 

Eurolux, S. A . — A-2821187. — Tra-
cia, 19.-15.000 pesetas.—6409. 

Jardín Servicio, S. A . — A-282119L— 
Núñez de Balboa, 13. — 15.000 pesetas. 
6410. 

Editornovel, S. A . — A-2821192. — 
Claudio Coello, 69. — 15.000 pesetas. — 
6411. 

Explotaciones Autoferaste Nacionales, 
Sociedad Anónima. — A-2821196. — 
General Oráa, 66. — 15.000 pesetas. — 
6412. 

Jaysar, S. A . — A-2821201. — Aveni 
da de Concha Espina, 18. — 15.000 pe
setas.—6414. 

Técnicas del Automóvi l , Sociedad A n o - ¡ 
nima. — B-2821213. — Garellano, 12.— 1 

15.000 pesetas.—6416. 
Sveytec Electronic, Sociedad Anónima. 

A-2821224. — Paseo de Onésimo Redon
do, 18.—15.000 pesetas.—6419. 

Herrero y Dosele, S. L . — B-2821225. 
Fernando Díaz de Mendoza, 19. — 15.000 
pesetas.—6420. 

Cía. Ibérico Brasileña, Sociedad Anó
nima. — A-2821229. — Edificio España, 
grupo cuarto. — 15.000 pesetas. — 6421. 

Socios Productores, Sociedad Anón i 
ma. — A-2821232. — Germán Pérez Ca 
rrasco, 46.—15.000 pesetas.—6423. 

Sofima Española, S. A . — A-2821233. 
Avenida del Generalísimo, 66. — 15.000 
pesetas.—6424. 

Lome, S. A . — A-2821237. — A l m a 
gro, 27.—15.000 pesetas.—6425. 

Cristal Ar t . , S. L . — B-2821239.—Viz
caya, 5.—15.000 pesetas.—6426. 

Los Reales, S. L . — B-2821240.—Pla
za de la Marina Española, 4. — 15.000 
pesetas.—6427. 

Sociedad de Estudios para Acción Con
certada de Producción Española y Dis
t r ibución Europea. — A-2821243. — 
Eduardo Dato, 18. — 15.000 pesetas. — 
6429. 

Estudios Azaval , S. L . — B-2821250. 
Portal de Belén, 2. — 15.000 pesetas.— 
6431. 

Central de Compras y Distribuciones, 
Sociedad Anónima. — A-2821254. — 
San Bernardo, núm. 99. — 15.000 pe
setas.—6432. 

Industrias Cárnicas Madrileñas Rodrí 
guez Hnos. — A-2821260. — Apolo , 8. 
15.000 pesetas.—6433. 

Elaboración Pastelería y Reposter ía . 
Sociedad Anónima. — A-2821261. — 
Virgen del Lluc, 94. — 15.000 pesetas. 
6434. 

Equipos Aeroportuarios, S. A . — 
A-2821265. — Claudio Coello, núm. 52. 
15.000 pesetas—6437. 

A r i s Comer Cía., S. A . — A-2821266. 
Mayor, 16.—15.000 pesetas.—6438. 

Mission Española, S. A . — A-2821273. 
Carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme
tro 13,500.-1.000 pesetas.—6440. 

Investigaciones Técnicas Aplicadas, So
ciedad Aónima. — A-2821279. — M o 
rando, 3.—1.000 pesetas.—6441. 

Laboratorio de Prótesis Dental Sote-
ro, S. A . — A-2821284. — Plaza de los 
Mostenses, sin número , Edificio Parking, 
local 60.—15.000 pesetas.—6443. 

Francisco Chicón Vea y Carlos Sola 
A . Satélite, C . B . — A-2821293. — L i n -
neo, 20.—15.000 pesetas.—6444. 

Iniciativas Pedagógicas, Sociedad Anó
nima. — A-2821299. — Columela, 9.— 
15.000 pesetas.—6446. 

Universal Española Botonera, S. A . — 
A-2821304 .— Barrio de Moratalaz, po
lígono A , casa 37. — 15.000 pesetas. — 
6447. 

Arco Films, S. A . — A-2821305. — 
Miguel Moya, núm. 6. — 15.000 pesetas. 
6448. 

Distribuidora Solunieve, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821306. — Jacinto Verda-
guer, 11.—15.000 pesetas.—6449. 

Ferrer del Río, S. A . — A-2821311 -
Los Cedros.—15.000 pesetas.—6450. 

Diseños y Técnicas Aplicadas, S. A . — 
A-2821312. — Comandante Zorita 8 
1.000 pesetas.—6451. 

Relación número 2.724 de contribuyentes 
por el concepto de S O C I E D A D E S - L I 
Q U I D A C I O N OFICIO. 
Asser Associate Carbonafta Termoim-

planti. — 1-2821318. — Avenida del Ge
neral ís imo, 85.—1.000 pesetas.—6453. 

Pedro Mart ín A l b o y Angel Arroyo, 
C . B . — E-2821321. — Embajadores, 14. 
15.000 pesetas.—6454. 

Centro de Proceso de Datos Fármaco-
técnicos, S. A . — A-2821322. — Reina, 
n ú m e r o 35.—15.000 pesetas.—6455. 

Aparcasalgesa. — A-2821324 — Go
ya, 48 . -15 .000 pesetas.—6456. 

Teresa Alonso Barrientos y Zósimo 
Mart ín Aviles, C . B. — E-2821330. — 
Lago Erie, 4.—15.000 pesetas.—6458. 

Computadores para Comunicaciones, 
Sociedad Limitada. — B-2821341. — Co
razón de María, 45. — 15.000 pesetas.— 
6460. 

Comercial J. E . , S. L. — B-2821342.— 
Cuesta del Zarzal, 35. — 2.000 pesetas. 
6461. 

Sociedad Ibérica de Importación y Ex

portación, S. A . — A-2821351. — Gene
ral Pardiñas, 60.—15.000 pesetas—6462. 

Ricardo Fernández Jimena y Manuel 
Rodríguez Losada, C. B. —E-2821353 .— 
Pasaje de Doña Carlota, 16. — 15.000 
pesetas.—6463. 

Cartu Empresa Constructora, S. A . — 
A-2821357. — Fernando V I , 19.—15.000 
pesetas.—6465. 

Grez Internacional, Sociedad Anóni 
ma. — A-2821360. — Avenida de José 
Antonio, 88.—15.000 pesetas.—6466. 

Connors Irilling España, Sociedad Anó
nima. — A-2821362. — Ferraz, 80. — 
15.000 pesetas.—6467. 

Bow Valley Propertise, Sociedad Anó
nima. — A-2821363. — Ferraz, 80. — 
15.000 pesetas—6468. 

Zaiquer, S. A . — A-2821364. — Peñas
cales, 6.—15.000 pesetas.—6469. 

Ganindustria, S. A . — A-2821368. — 
Camino Viejo de Leganés, 3. — 15.000 
pesetas.—6470. 

Juan Miguel Espera Cano y Meli tón 
Granizo Mart ínez . — A-2821369. — Vé-
lez Blanco, 7.—26.865 pesetas.—6471. 

Birlee Ibérica, S. A . — A-2821375.— 
Cartagena, 138. — 124.000 pesetas. — 
6473. 

Minas no Metálicas, Sociedad Anónima. 
A-2821381. — Juan de Austria, 23. — 
15.000 pesetas—6474. 

Rexsán, S. A . — A-2821386. — Gene
ralísimo, 74. — 15.000 pesetas. — 6476. 

Sheraton Española, Sociedad Anónima. 
A-2821391. — General Romero Basart, 
n ú m e r o 93.—15.000 pesetas.—6477. 

Glago Gris Greuhound, Sociedad Anó
nima. — A-2821393. — General Rome
ro Basart, 93—1.000 pesetas—6478. 

Inversiones para la Construcción, S. A . 
A-2821395. — Almagro, 15.—15.000 pe
setas.—6479. 

Iberoda, S. A . — A-2821397. — Paseo 
de La Habana, 152. — 15.000 pesetas. — 
6480. 

Academo, S. A . — A-2821400. — Her
mosura, 87.—15.000 pesetas.—6481. 

Interdiscos, S. L . — B-2821409. — Es
teban Collantes, 33. — 15.000 pesetas.— 
6482. 

Linoazul, S. A . — A-2821412. — Go
ya, 42 . -15 .000 pesetas.—6483. 

Faunas, S. A . — A-2821417. — Jo
sé Ortega y Gasset, 23. — 15.000 pesetas. 
6486. 

Aitana Films, S. A . — A-2821418. — 
Galilco, 45—15.000 pesetas.—6487. 

Misión, S. L . — B-2821422. — Menor
ca, 32 . -15 .000 pesetas.—6488. 

Fincas Reunidas, S. A . — A-2821423. 
Padre Xifré, núm. 5. '— 15.000 pesetas.— 
6489. 

Nuevo Continente, Sociedad Anónima. 
A-2821435. — Sánchez Pacheco, 81. — 
15.000 pesetas.—6490. 

Iberian Press and Promotion, S. A . — 
A-2821446. — Garr ía de Paredes, 78. -
15.000 pesetas.—6492. 

Manufacturas Textiles, Sociedad Anó
nima. — A-2821448. — Carretera de V i 
cálvaro a Ribas del Jarama, K m . 6. — 
15.000 pesetas.—6493. 

Copygaes, S. A . — A-2821449. — Sa-
gasta, 27.-15.000 pesetas.—6494. 

Corporación Universal de Comercio, 
Sociedad Anónima. — A-2821452. 
Zurbano, 85. -15.000 pesetas.—6495. 

Centro Estudios Familiares y Educati
vos, S. A . — A-2821458. — Evaristo San 
Miguel, 20.—15.000 pesetas.—6496. 

Madrid , 18 de octubre de 1976.—El 
Administrador de Tributos (Firmado). 

(G.—14.713) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 7 de diciembre de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

I para conocimiento de las personas a cuyo 
¡ favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo ; m P . ^ c t 0 

y de quienes tuvieren i n t e r ~ . T i ¿el 
- el mismo, que por don T e o d o

p r U l S o 
Castillo Pérez se ha interpuesto 
contencioso - administrativo conua - rt 

de la Junta Arbi t ra l de Aduanas de 
de noviembre de 1976, dictado en exp* 
diente núm. 245/76, iniciado por faltai 
conformidad con multa de 75.000 P » 
tas en relación con Importación l e m j L , 
ral de Automóviles , pleito al que ha 
rrespondido él n ú m e r o 968 de 19/6. . 

Madrid , 7 de diciembre de 19>o-" 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—10.49») 

Providencia de 7 de diciembre de 19* 
Por el presente anuncio se hace sa 

para conocimiento de las personas a ^ 
favor hubieren derivado o derivaren 
rechos del acto administrativo ^ P ^ t o 
do y de quienes tuvieren interés m 
en el mismo, que por "Promociones 
Construcciones, S. A . " se ha . i n . t e r * ¡ t i v o 
to recurso contencioso - a d m i n i s t r ' ^ 
contra fallo del Tribunal Económico ^ 
ministrativo Provincial de Madrid o> 
de julio de 1976, dictado en reclama 
número 9.125/75, contra liquidación, v 
el Impuesto de Transmisiones PaJ" 1 " , 0 ú -
les, pleito al que ha correspondido ei 
mero 914 de 1976. o-rf—E1 

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 ' 0 , 

Secretario, M . a del P. Heredero. Q ) 

(G. C — l ° - 4 y ; 

de 
Providencia de 10 de diciembre 

1976. a b e r . 
Por el presente anuncio se hace 

para conocimiento de las personas a ^ 
favor hubieren derivado o derivare 
rechos del acto administrativo / m P j r e C t o 
do y de quienes tuvieren interés , u nta-
en el mismo, que por el Excmó. Ay r e -
miento de Madr id se ha interpues r a 

curso contencioso - administrativo . za
fano del Tribunal Económico Admin ^ 
tivo Provincial de Madr id , que es t im^j j 
clamación n ú m e r o 2.290/74. P r ? ^ so
por don José Antonio Buendía P e r

u ' co
bre exacción del Arbi t r io de P l u s v a . " c ' a 
rrespondiente a t ransmisión de la yn ¿s 
ta en el número 23 de la calle de >*¿\áo 
Urbieta, pleito al que ha correspo 
el n ú m e r o 989 de 1976. 

Madrid , 10 de diciembre de 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. G — l 0 J 

Providencia de 9 de diciembre de u 

Por el presente anuncio se hace ^ 0 

para conocimiento de las personas a ^ . 
favor hubieren derivado o derivareri , 
rechos del acto administrativo , j m ? : r e c t 0 

do y de quienes tuvieren interés o ^ 
en el mismo, que por la represen ^ $ i 

del Excmo. Ayuntamiento de M a ° a d i n i -
ha interpuesto recurso contencioso-
nistrativo contra fallo del Tribuna' 
nómico Administrativo Provincial o £0 
drid, que es t imó reclamación núm-
de 1974, promovida por don L u i r b j r r i ° 
pena Calleja sobre exacción del ' Sífli' 
de Plusvalía correspondiente a tr ce
sión de un terreno sito en l a calle f Qlle al? 

Madrid, 9 de diciembre de 
Secretario, M . " del P . Heredero. ^ 

derico Fábregas, sin número , ¿ e l 9 ' e 

ha correspondido el n ú m e r o 9» ^ 

(G. C -

Providencia de 13 de diciemb r e 

1976. c e s a ^ 
Por el presente anuncio se n ^ cuy 

para conocimiento de las perso' e n <F 
favor hubieren derivado o den p Ugfl* 
rechos del acto 

administrativo ' ^ 
do y de quienes tuvieren int c\0^e5 i 
en-e l mismo, que por " P r ° i nterp ü . e^ 
Construcciones, S. A . " se ", a

 i n istr3°Y 
to recurso contencioso -

 ad^Arri[cO A.Q 
contra fallo del Tribunal Econ™ ¿ e í 
ministrativo Provincial de M a l a r n a c i f 

de julio de 1976, dictado en re j £ 
n ú m e r o 1.122/75, c o n t r a . l l £ l U p a t r i r n o í l , ¿ . 
el Impuesto de Transmisiones r e l 0 
les, pleito al que ha correspono 
mero 916 de 1976. 

Madrid , 13 de diciembre de 
Secretario, M.» del P . Heredero.^ 

(G. C 
I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ? g $ 
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